
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 64/2006, de 23 de mayo, por el que se crea el Consejo Asesor de Cooperación
al Desarrollo.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 16 de mayo de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, de 3 de abril de 2006, que aprueba definitivamente
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Valle de Gran Rey (La Gome-
ra).

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 24 de mayo de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación,
la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Hacienda.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 26 de abril de 2006, por la que se adscribe de oficio a los funcionarios de ca-
rrera y al personal laboral docente fijo con destino definitivo en plazas de Orientación
en Escuelas de Educación Infantil, Colegios de Educación Infantil y Primaria y Colegios
de Educación Primaria, así como a los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
con destino definitivo por la especialidad de Audición y Lenguaje, en los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógicos creados por el Decreto 23/1995, de 24 de febrero
(B.O.C. nº 34, de 20.3.95) a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos
de Zona definidos por Orden de 20 de abril de 2006, por la que se reestructuran los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 88, de 9.5.06).

Dirección General de Personal.- Resolución de 12 de mayo de 2006, por la que se hace
pública la convocatoria de apertura de listas, para la cobertura con carácter temporal de
las plazas vacantes y sustituciones del profesorado en el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 23 de mayo de
2006, del Director, por la que se convocan becas para la realización de trabajos de in-
vestigación en materia de Ciencia de la Administración y Derecho Público.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 16 de mayo de 2006, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión de 3 de abril de 2006, que aprueba definitivamente las
Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Roques (La Gomera).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 27 de abril de 2006, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de Icod de los Vinos (Tenerife) a instancia de la Aso-
ciación de Taxistas del municipio.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la realización de un servicio con-
sistente en la revisión del sistema informático de valoración de bienes inmuebles de la
Dirección General de Tributos, con objeto de facilitar el cumplimiento de las obligacio-
nes legales relativas a la valoración de bienes inmuebles y mejorar los procedimientos
de gestión que involucran valoraciones.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación urgente, para la contratación de la asistencia técnica para la realización de un Pro-
yecto Técnico de Implantación de Acciones Demostrativas Prioritarias de gestión
sostenible en el Espacio Natural Protegido del Parque Rural de Teno (T-13), en el ám-
bito del proyecto Interreg-IIIB Azores-Madeira-Canarias denominado Estrategias de desa-
rrollo económico, social y ecológico sostenible en los Espacios Naturales Protegidos de
la Macaronesia (SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la asistencia técnica para la realización de un Pro-
yecto Técnico de Implantación de Acciones Demostrativas Prioritarias de gestión sostenible
en el Espacio Natural Protegido del Parque Rural de Doramas (C-12), en el ámbito del
Proyecto Interreg-IIIB Azores-Madeira-Canarias, denominado Estrategias de desarrollo
económico, social y ecológico sostenible en los Espacios Naturales Protegidos de la Ma-
caronesia (SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
23 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento electromédico con
destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-019.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 15 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blico el adjudicatario del expediente P-MI-1000/06 por procedimiento negociado, para
el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de mayo de 2006, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios del procedimiento abierto celebrado en esta Gerencia, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 17
de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un suministro de equipos de comunicaciones enrutador para concentración
de los enlaces Wan de la Red Troncal Corporativa de Datos del Gobierno de Canarias
(cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 21 de febrero de 2006, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en
el recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario nº 484/05 del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, interpuesto por D. Jonathan Expósito Rodríguez y Dña. María Mercedes Rodríguez
Cabrera contra la Resolución por la que se inadmite el recurso de reposición formulado
contra la Resolución de 16 de mayo de 2005, que aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente,
convocadas por Orden de 20 de enero de 2005. 

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de
mayo de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 164/06, Procedimiento Abreviado, seguido por Dña. María Teresa Pérez Ortega.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de mayo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Propuesta y Resolución de reintegro, en relación con la entidad Show
Music Factory, S.L.L.- Expte. nº 02-35/00627.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 7 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de alta tensión a 20 kV y E.T. de
160 kVA para suministro eléctrico a las explotaciones agrarias de Savimax, S.L., ubica-
da en Valles de Ortega, término municipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte. nºAT 03/191.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública la iniciación del expediente de declaración de la condición
de agua mineral-natural de las aguas procedentes de la Galería La Culata, situada en el
Barranco de Las Rosadas, término municipal de Teror (Gran Canaria).- Expte. nº 5528-
TP.

Administración Local

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 12 de abril de 2006, relativo a las bases del concurso-oposición libre para
cubrir en propiedad tres plazas de Educador/a vacantes en la plantilla de personal labo-
ral de este Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 17 de abril de 2006, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, me-
diante el sistema de concurso-oposición en turno restringido de diversas plazas ofertadas
por el proceso de funcionarización de plazas de personal laboral fijo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000657/2005.

Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA)

Anuncio de 28 de abril de 2006, de la Gerencia, por el que se hacen públicos los Acuer-
dos del Patronato de la Fundación de 19 de abril y 28 de abril de 2006, por los que se
procede a la selección de las entidades que gestionarán Gabinetes de Orientación e In-
serción Profesional en el ejercicio 2006 y se resuelve la convocatoria de subvenciones
para la realización de acciones de intermediación laboral en el 2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

723 DECRETO 64/2006, de 23 de mayo, por el que
se crea el Consejo Asesor de Cooperación al
Desarrollo.

La política de solidaridad y cooperación al desa-
rrollo con los países menos avanzados, que el Gobierno
de Canarias viene realizando desde el año 1995, me-

diante la ejecución de proyectos con un doble obje-
tivo, por un lado mejorar en todos sus aspectos las
condiciones de vida de los ciudadanos de los países
en vías de desarrollo, y por otro sensibilizar y edu-
car a la propia sociedad canaria sobre esta realidad,
se refuerza y consolida con el aumento progresivo de
los recursos destinados en los Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma a este fin.

Esta política de cooperación al desarrollo se ha ve-
nido realizando tanto de forma directa por la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma, co-



mo de forma indirecta a través de la participación de
otros actores tanto públicos como privados en el
marco de la política de cooperación internacional.

Esta pluralidad de actores exige la puesta en mar-
cha de mecanismos que contribuyan a la coordina-
ción entre ellos a través del diálogo, estableciendo
criterios comunes de actuación.

En la actualidad la acción exterior de los países
ya no queda circunscrita a una cooperación centra-
lizada en el Gobierno regional. La ciudadanía, las Or-
ganizaciones No Gubernamentales de Desarrollo,
las Administraciones locales, Universidades, las em-
presas y los sindicatos como actores reconocidos de
la cooperación al desarrollo, están legítimamente in-
teresados por lo que sucede en el mundo exterior, in-
teractúan e intervienen en su evolución y tienen una
visión sobre los problemas y las soluciones de los mis-
mos que debemos de tener en cuenta.

Esta creciente sensibilidad e implicación de la so-
ciedad canaria, especialmente a través de las Orga-
nizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, acon-
sejan la creación de un órgano de participación activa
de los diferentes actores de la cooperación canaria,
como el Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo,
que sea verdaderamente representativo y que en-
cauce las energías de la sociedad en la acción exte-
rior a favor del desarrollo, mediante la realización de
proyectos apropiados.

Dado que el objetivo que se pretende alcanzar es
realizar una política de cooperación al desarrollo efi-
caz y consensuada con todos los agentes implicados,
y siendo la Presidencia del Gobierno el Departa-
mento con competencias en la dirección de las rela-
ciones institucionales y de la acción exterior de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, así como de la
cooperación al desarrollo, procede que el órgano que
se crea por este Decreto se adscriba a la Presidencia
del Gobierno.

Considerando que el artículo 29 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, establece que
el Gobierno podrá constituir órganos colegiados pa-
ra posibilitar la participación de los sectores afecta-
dos por las acciones públicas.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presidente
y del Consejero de Presidencia y Justicia, y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 23
de mayo de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación del Consejo Asesor de
Cooperación al Desarrollo.

Se crea en la Presidencia del Gobierno, el Con-
sejo Asesor de Cooperación al Desarrollo como ór-
gano colegiado de asesoramiento y promotor de la
participación de las Administraciones Públicas canarias,
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo,
y otros agentes sociales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en las políticas sobre cooperación a lle-
var a cabo en los países en vías de desarrollo.

Artículo 2.- Adscripción.

El Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo
se adscribe al centro directivo competente en mate-
ria de cooperación al desarrollo.

Artículo 3.- Aprobación del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo Asesor de
Cooperación al Desarrollo.

Se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Asesor de Cooperación al
Desarrollo que figura como anexo al presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Categoría del órgano colegiado.

A los efectos previstos en la normativa regulado-
ra de las indemnizaciones por razón del servicio, el
Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo que-
da clasificado en la categoría primera.

Segunda.- Modificación del Reglamento Orgáni-
co de la Presidencia del Gobierno.

Se modifica el Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno aprobado por Decreto 7/2004,
de 3 de febrero, en los siguientes términos:

1. Se modifica el artículo 2, órganos colegiados,
en su apartado 1, que quedará con la siguiente redacción:

“1. Están adscritos a la Presidencia del Gobierno,
en los términos previstos en este Reglamento, los si-
guientes órganos colegiados:

a) El Consejo Asesor del Presidente.

b) El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible.

c) La Comisión de Coordinación y Planificación.

d) El Consejo de Entidades Canarias en el Exte-
rior.
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e) El Consejo Asesor de Cooperación al Desarro-
llo.

f) La Comisión Gestora de Cooperación al Desa-
rrollo.

g) La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

h) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e In-
vestigación.

i) La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación”.

2. En el Capítulo VI se crea una nueva Sección,
la Sección 3ª bis, con el nombre “Consejo Asesor de
Cooperación al Desarrollo”, con un solo artículo, el
29 bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 29 bis.- 1. El Consejo Asesor de Coo-
peración al Desarrollo, adscrito orgánicamente al
centro directivo competente en materia de coopera-
ción al desarrollo, es el órgano colegiado de aseso-
ramiento y promotor de la participación de las Ad-
ministraciones Públicas canarias, Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo, y otros agentes so-
ciales de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
las políticas sobre cooperación a llevar a cabo en los
países en vías de desarrollo.

2. La organización, competencias y funciona-
miento del Consejo Asesor de Cooperación al Desa-
rrollo, se regirán por sus disposiciones específicas.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Constitución del Consejo Asesor de
cooperación al Desarrollo.

El Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo
se constituirá en el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DEL CONSEJO ASESOR DE COOPERACIÓN AL
DESARROLLO.

Artículo 1.- Naturaleza y ámbito.

El Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo
es un órgano colegiado de asesoramiento y promo-
tor de la participación de las Administraciones Pú-
blicas canarias, Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo, y otros agentes sociales de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en las políticas
sobre cooperación a llevar a cabo en los países en vías
de desarrollo.

Artículo 2.- Composición.

1. El Consejo Asesor de Cooperación al Desarro-
llo estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: el Presidente del Gobierno de Cana-
rias

Vicepresidente: el Comisionado de Acción Exte-
rior

Secretario: un funcionario adscrito al centro directivo
competente en materia de cooperación al desarrollo,
designado por el Presidente del Consejo.

Vocales:

a) Dos miembros en representación de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, designados de entre los titulares de órganos
con competencias en materias relacionadas con la
cooperación al desarrollo.

b) Dos miembros en representación de los Cabil-
dos Insulares que serán nombrados a propuesta de los
mismos.

c) Dos miembros en representación de los munici-
pios canarios, que serán nombrados a propuesta de la
asociación de municipios canarios más representativa.

d) Un miembro en representación de cada una de
las Universidades canarias, a propuesta de las pro-
pias Universidades.

e) Cuatro miembros en representación de las Or-
ganizaciones No Gubernamentales de Desarrollo en
Canarias, nombrados a propuesta de la Coordinado-
ra Regional de estas organizaciones.

f) Dos miembros en representación de las orga-
nizaciones empresariales más representativas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a
propuesta de las que tengan tal consideración de
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acuerdo con la Disposición Adicional Sexta del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores.

g) Dos miembros en representación de las orga-
nizaciones sindicales más representativas en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a pro-
puesta de las que tengan tal consideración, de acuerdo
con la Ley Orgánica de Libertad Sindical, de 2 de agos-
to de 1995.

h) Dos personas expertas y con experiencia de-
mostrada en materia de cooperación y educación pa-
ra el desarrollo, que serán nombradas por el Presi-
dente del Consejo.

2. Los vocales previstos en los apartados b) al g)
anteriores, serán sustituidos en caso de ausencia o en-
fermedad, por su respectivo suplente quien será pro-
puesto en el mismo acto que el titular, por los colectivos
a los que representan. Los vocales a los que se re-
fieren las letras a) y h) serán suplidos por quien de-
signe el competente para su nombramiento.

Artículo 3.- Funciones.

Corresponden al Consejo Asesor de Cooperación
al Desarrollo las siguientes funciones:

a) Informar los anteproyectos de leyes y los pro-
yectos de disposiciones de carácter general en ma-
teria de cooperación para el desarrollo.

b) Informar las propuestas de los planes directores
y de los planes anuales de cooperación para el desa-
rrollo.

c) Ser informado del seguimiento de los planes anua-
les y las evaluaciones de los planes directores en
materia de cooperación al desarrollo, y proponer tras
su estudio y deliberación, las recomendaciones opor-
tunas.

d) Asesorar, informar y asistir a las Administra-
ciones Públicas canarias en materia de cooperación
al desarrollo.

e) Proponer medidas para la correcta actuación de
los agentes sociales que operan en el ámbito de la
cooperación para el desarrollo.

f) Proponer e impulsar iniciativas de sensibiliza-
ción social, educación para el desarrollo y promoción
del voluntariado.

g) Proponer medidas para el adecuado cumplimiento
de las recomendaciones emanadas de organismos in-
ternacionales en materia de cooperación al desarro-
llo.

h) Proponer criterios de actuación conjunta para
hacer frente a las catástrofes y situaciones de emer-
gencia, en el área de cooperación al desarrollo, de for-
ma eficaz.

i) Impulsar la coordinación entre las Administra-
ciones Públicas canarias y entre éstas y los diferen-
tes agentes sociales implicados en la cooperación
para el desarrollo en la Comunidad Autónoma de
Canarias

j) Aprobar el reglamento interno de organización
y funcionamiento del propio Consejo.

k) Cuantas otras funciones se le atribuyan legal o
reglamentariamente.

Artículo 4.- Régimen de funcionamiento.

1. El Consejo se reunirá con carácter ordinario, dos
veces al año, y con carácter extraordinario, cuando
así lo decida el Presidente o lo solicite un tercio de
los miembros del Consejo, mediante petición razo-
nada por escrito al Presidente en la que se expongan
los motivos que justifiquen la convocatoria extraor-
dinaria y los asuntos a tratar.

2. En el seno del Consejo se podrán crear comi-
siones de trabajo para el estudio y/o seguimiento de
asuntos concretos o ante situaciones imprevistas que
necesiten una intervención y respuesta rápida del
Consejo.

Artículo 5.- Convocatorias y adopción de acuer-
dos.

1. El Presidente convocará las reuniones del Con-
sejo al menos con siete días de antelación para las
reuniones ordinarias y de tres días para las extraor-
dinarias. 

2. Para la válida constitución del órgano, se requiere
la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
en primera convocatoria, pudiendo celebrarse en se-
gunda convocatoria media hora más tarde, siempre
que estén presentes el Presidente, el Secretario y un
tercio de sus miembros.

3. Las sesiones no podrán celebrarse sin la presencia
del Presidente y del Secretario, o de quienes le sus-
tituyan.

4. Para la válida adopción de los acuerdos del
Consejo será precisa la mayoría simple de los miem-
bros presentes.

Artículo 6.- Presidente.

1. Corresponde al Presidente del Consejo:
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- Convocar, presidir y levantar las sesiones, así co-
mo dirigir los debates.

- Representar legalmente al Consejo.

- La preparación del orden del día de las reunio-
nes del Consejo.

- Dirimir con su voto de calidad en caso de em-
pate, los acuerdos del Consejo.

- Dar el visto bueno a las actas y certificaciones
de los acuerdos del Consejo.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad u
otra causa legal, el Presidente será sustituido por el
Vicepresidente.

Artículo 7.- Secretario.

1. Corresponden al Secretario las siguientes fun-
ciones:

- Efectuar las convocatorias de las sesiones del Con-
sejo o de sus Comisiones de trabajo, por orden de su
Presidente.

- Asistir a las sesiones, con voz y sin voto, levan-
tando actas de las mismas.

- Redactar y autorizar las actas de las reuniones.

- Expedir certificación de los acuerdos o informes
aprobados por el Consejo.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad u
otra causa legal, el Secretario será sustituido por el
suplente designado en el mismo acto de nombra-
miento del titular.

Artículo 8.- Miembros.

1. El nombramiento de los miembros del Conse-
jo se hará por el Presidente a propuesta de sus enti-
dades representativas, salvo el de aquellos que los sean
por razón de su cargo. Los representantes de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
serán nombrados y cesados directamente por el Pre-
sidente.

2. El mandato de los miembros del Consejo, salvo
el de los que lo sean por razón del cargo, será de cua-
tro años, renovables por períodos de igual duración.

3. No obstante, el cese de los miembros del Con-
sejo antes de finalizar su mandato, salvo el de los que
lo sean por razón del cargo, se hará por el Presiden-
te a petición de las entidades que lo hubieran propuesto.
El mandato del nuevo miembro completará, hasta ago-
tarlo, el mandato del miembro cesado.

Artículo 9.- Comisiones de trabajo.

1. Las Comisiones de trabajo del Consejo se
crearán por acuerdo plenario de éste, en el que se es-
tablecerán su composición y régimen de funciona-
miento.

2. Estarán integradas por miembros del pleno, sin
perjuicio de poder invitar a las mismas, con voz pe-
ro sin voto, a las personas que se determinen en el
acuerdo de creación, o las que decida la propia Co-
misión por acuerdo mayoritario.

Artículo 10.- Medios del Consejo.

1. El centro directivo competente en materia de
cooperación al desarrollo, con sus medios persona-
les y materiales, prestará al Consejo Asesor de
Cooperación al Desarrollo el apoyo técnico y admi-
nistrativo que resulte necesario para el adecuado
ejercicio de sus funciones.

2. El Consejo podrá solicitar de las Administra-
ciones Públicas canarias y demás entidades que lo re-
presentan, cuantos datos, planes e informes sean ne-
cesarios para el desarrollo de sus funciones.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Para lo no previsto en el presente Regla-
mento, será de aplicación el régimen jurídico esta-
blecido para los órganos colegiados en la legislación
de procedimiento administrativo común. 

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

724 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 16 de mayo de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 3 de abril de 2006,
que aprueba definitivamente el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Rural de Valle de
Gran Rey (La Gomera).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 3 de abril de 2006 por el que se aprueba de-
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finitivamente el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Rural de Valle de Gran Rey (La Gomera), cuyo
texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo 2006.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 3
de abril de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del Tex-
to Refundido de la Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Rural de Valle Gran Rey
(G-4), términos municipales de Vallehermoso y Va-
lle Gran Rey (La Gomera) expediente 42/02, de-
biendo incorporar las siguientes modificaciones:

- Suprimir de la ordenación propuesta en los asen-
tamientos rurales (tanto en la normativa como en la
cartografía) la consideración de área consolidada de
la misma.

- Redelimitar el asentamiento Lomo del Balo en
la forma que se recoge en la cartografía adjunta al Dic-
tamen de la previa Ponencia Técnica.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose, como
anexo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de Vallehermoso y de
Valle Gran Rey y al Cabildo Insular de La Gomera,
adjuntando copia debidamente diligenciada del do-
cumento aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.
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PREÁMBULO

El primer antecedente de protección de este Par-
que Rural tuvo lugar con la promulgación de la Ley
12/1987, de 19 de junio, de Declaración de los Es-
pacios Naturales de Canarias, por la que se incluye
a Valle Gran Rey como Parque Natural, a fin de pre-
servarlo por sus “características y valores naturales
sin coartar injustificadamente las actividades públi-
cas y privadas”. Sin embargo, ya con anterioridad a
esta fecha se realizaron varios intentos de protección
mediante el Plan Especial de Catalogación de Espa-
cios Naturales (PECPEN) para la isla de La Gome-
ra, elaborado para el Cabildo Insular en 1983 por el
Instituto Nacional para la Conservación de la Natu-
raleza (ICONA) y la Consejería de Obras Públicas,
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en
donde se catalogó la práctica totalidad del espacio en
tres unidades: Ladera izquierda de Valle Gran Rey-
Barranco de Argaga (G-17), Punta de La Calera-Pla-
ya del Inglés (G-18) y los Riscos de Heredia-La Mé-
rica (G-19). No obstante, este plan nunca llegó a ser
aprobado.

Posteriormente, con la promulgación de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de Flora y Fauna Silvestres, se estableció
un nuevo marco normativo de carácter básico, obli-
gando a reclasificar los espacios protegidos declara-
dos con anterioridad. Así, en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias se aprobó la Ley 12/1994, de 19 de
diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, que
al amparo de la normativa básica estatal, estableció
las siete categorías que conforman la red de espacios
protegidos de Canarias, entre ellas la de Parque Ru-
ral.

En consecuencia, las unidades geográficas con-
formadas en torno al sistema de barrancos de Valle
Gran Rey, Arure y Argaga, quedaron reclasificadas
en la categoría de Parque Rural (G-4), que de acuer-
do con su definición normativa se trata de “un espa-
cio natural amplio, en el que coexisten las activida-
des agrícolas, ganaderas o pesqueras, con otras de especial
interés natural y ecológico, conformando un paisaje
de gran interés ecocultural que precisa de su con-
servación”. La citada Ley 12/1994 ha sido derogada
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por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias (en adelante Texto Refundi-
do) que en sus artículos 21 y 22 establece que el ins-
trumento de planeamiento de los Parques Rurales es
el Plan Rector de Uso y Gestión, fijando además un
contenido mínimo que se ha tomado como referen-
cia para la elaboración del presente documento.

Incluido dentro del mismo espacio, se encuentra
el Sitio de Interés Científico del Charco del Cieno (G-
16), cuya finalidad es la protección del hábitat hú-
medo de aguas someras y las poblaciones de aves li-
mícolas, además de las fanerógamas terrestres y
marinas de los géneros Traganum, Salsola y Tama-
rix, y de los géneros Ruppia y Cladophora respecti-
vamente.

Según el acuerdo adoptado por el Consejo de Go-
bierno de Canarias, con fecha 7 de octubre de 1999
por el que se propone la “Lista de lugares de impor-
tancia para la constitución de la Red Natura 2000 en
lo relativo al territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias”, en el Parque Rural se incluyeron ini-
cialmente tres sectores: el Charco del Cieno, que en-
globa uno de los mejores humedales y escasos sala-
dares naturales que existen en la Isla, el Barranco de
Argaga, con interesante vegetación rupícola y el va-
lle alto de Valle Gran Rey. En el ámbito del Parque
se encuentran representados algunos de los hábitats
y especies recogidos como prioritarios por la Direc-
tiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a
la conservación de los hábitats naturales y de la fau-
na y flora silvestre como son los palmerales de
Phoenix, las galerías y matorrales ribereños termo-
mediterráneos (saladares del Charco de Cieno) y, en
el barranco de Argaga, la especie Parolinia schi-
zogynoides. 

Con posterioridad se incluyó como Lugar de Im-
portancia Comunitaria el sector más meridional de
los riscos de La Mérica, lugar este donde se ha pro-
ducido el reciente hallazgo de unos pocos ejempla-
res del lagarto Gigante de La Gomera, descrito co-
mo Gallotia simonyi gomerana (actualmente la especie
se cita como Gallotia bravoana) una especie de gran
importancia con esta única localidad conocida, que
se ha convertido en el vertebrado en mayor peligro
de extinción del archipiélago y probablemente uno
de los más amenazados del mundo.

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. El Parque Rural de Valle de Gran Rey se en-
cuentra localizado en la isla de La Gomera, en su ver-
tiente sudoeste. Su superficie se extiende sobre 1992,8

Ha, repartidas en dos municipios: Valle Gran Rey, que
abarca el 72% de la superficie del espacio, y Valle-
hermoso, en el que se sitúa el restante 28%. En su
conjunto, el Parque Rural representa el 5,4% del te-
rritorio insular.

2. Los asentamientos poblacionales dentro del
Parque se concentran en el barranco de Valle Gran
Rey. Se trata de núcleos que han crecido en torno a
antiguos enclaves ligados a actividades tradiciona-
les; sin embargo, cabe mencionar que la mayor con-
centración de población se sitúa en la franja costera,
fuera de los límites del espacio, constituyendo uno
de los mayores núcleos turísticos de la isla y el más
dinámico.

3. La carretera TF-713, que comunica Valle Gran
Rey con San Sebastián, constituye la única carrete-
ra que da acceso al Parque. Otras vías secundarias de
acceso son los numerosos caminos, pistas y sende-
ros que tradicionalmente han comunicado entre sí los
núcleos del Parque con las poblaciones del exterior.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

1. El límite norte del Parque recorre, en dirección
Oeste-Este, una amplia zona que se inicia en la Pla-
ya de Heredia, para continuar por los riscos del mis-
mo nombre hasta llegar al Monumento Natural del
Lomo del Carretón, espacio con el que limita apro-
ximadamente a lo largo de 1 Km. Hacia el Este, los
límites del Parque discurren por el Barranco de Las
Lagunetas, continuando por un sector surcado por múl-
tiples barrancos hasta llegar al mar en Santa María,
el vértice sur del espacio. Desde este punto, el lími-
te occidental del Parque coincide con la línea de cos-
ta salvo en el sector de desembocadura del Barran-
co de Valle Gran Rey.

2. La descripción literal de los límites se recoge
en el anexo del citado Texto Refundido publicado en
el Boletín Oficial de Canarias nº 60, de 15 de mayo
de 2000 con el epígrafe G-4.

3. Dentro del Parque Rural de Valle de Gran Rey
se localiza el Sitio de Interés Científico del Charco
del Cieno, cuyos límites figuran igualmente en el ane-
xo mencionado bajo el epígrafe G-16.

Artículo 3.- Área de Influencia Socioeconómica.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 247 del
Texto Refundido el Área de Influencia Socioeconó-
mica del Parque Rural de Valle de Gran Rey inclu-
ye el conjunto de los términos municipales afectados
por el Parque Rural, siendo éstos Valle Gran Rey y
Vallehermoso.
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Artículo 4.- Límite del Área de Sensibilidad Eco-
lógica.

1. Atendiendo al artículo 245 del Texto Refundi-
do, la superficie delimitada en el interior del Parque
Rural como Sitio de Interés Científico del Charco del
Cieno, tiene la consideración de Área de Sensibili-
dad Ecológica (A.S.E.), tal y como se define en el
artículo 23 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención de Impacto Ecológico y a los efectos previstos
en dicha normativa. 

2. El presente Plan Rector establece además las
siguientes Áreas de Sensibilidad Ecológica al amparo
de lo previsto en dicho artículo 245 del Texto Refundido:

a) Las áreas calificadas como Zona de Uso Res-
tringido y Zona de Exclusión en el apartado dedica-
do a zonificación en el presente Plan Rector.

b) La Zona de Uso Moderado del entorno del Si-
tio de Interés Científico del Charco del Cieno, que
se extiende por la base del risco incluyendo la playa
del Inglés y la Zona de Uso General de Quiebra Ca-
nillas.

3. La delimitación de todas las Áreas de Sensibi-
lidad Ecológica se recoge en el mapa adjunto.

Artículo 5.- Finalidad de protección del Parque.

1. La finalidad de protección prevista para los
parques rurales en el artículo 48.6 del Texto Refun-
dido consiste en la conservación de todos los valo-
res del Parque y promover a su vez el desarrollo ar-
mónico de las poblaciones locales, no siendo compatible
los nuevos usos ajenos a esta finalidad. En el Parque
Rural de Valle de Gran Rey se concreta en los siguientes
puntos:

- La protección, conservación y mejora de recur-
sos y procesos naturales, así como elementos de in-
terés cultural garantizando la preservación de los va-
lores estéticos, las singularidades y la biodiversidad
del espacio.

- El mantenimiento del peculiar paisaje donde
coexisten actividades agrícolas y ganaderas.

- Promover el desarrollo socioeconómico y me-
jorar las condiciones de vida de la población local de
manera compatible con la protección y conserva-
ción de los recursos naturales.

Artículo 6.- Fundamentos de protección.

1. Atendiendo a las características ambientales
del ámbito geográfico objeto de ordenación y a lo dis-
puesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido, los
fundamentos que justifican la protección del Parque
Rural del Valle de Gran Rey son los siguientes:

a) Albergar muestras representativas de sistemas
y hábitats naturales tales como las saucedas de Gua-
dá, el saladar y vegetación halófila del entorno del
Charco del Cieno y los retamares de La Orilla y El
Retamar (fundamento b).

b) Albergar especies animales (Charrán Común,
Águila Pescadora, Halcón de Berbería, Petrel de Bul-
wer, Paiño Común y Arthrodeis obesus gomerensis,
Leptrotrichus leptotrichoides) y vegetales (Cheirolophus
satarataensis, Parolinia schyzoginoides) catalogadas
como amenazadas y otras que son objeto de protec-
ción por Convenios Internacionales o disposiciones
específicas (fundamento c).

c) Contribuir al mantenimiento de la biodiversi-
dad, incluyendo especies de escasa distribución y
que presentan en el Parque Rural una de sus pobla-
ciones más abundantes o únicas en el ámbito insu-
lar, como es el caso del Halcón Peregrino (Falco pe-
legronoides), Parolinia schyzoginoides, el Lagarto
Gigante (Gallotia simonyi gomerana actualmente ci-
tado como Gallotia bravoana) y hasta 15 especies de
invertebrados endémicos (fundamento d y f).

d) Contener zonas de gran importancia para el
desarrollo de algunas fases del ciclo biológico de las
especies animales (Charco del Cieno, Roque de Igua-
la), tales como áreas de invernada de aves limícolas
y de nidificación de aves marinas como el Petrel de
Bulwer, Paíño de Madeira o las Pardelas Cenicien-
ta y Chica, así como hábitats de diversos invertebrados
exclusivos de esta zona (fundamento e).

e) Albergar estructuras y formaciones geomorfo-
lógicas representativas para la isla, como son los va-
lles donde se inscriben los Barrancos de Valle Gran
Rey y Arure y los acantilados y riscos de La Mérica
y Las Salinas (fundamento g).

f) Conformar un paisaje rural o agreste de gran be-
lleza y valor cultural, agrícola e histórico donde des-
taca con especial tipismo la estructura abancalada de
las laderas y los palmerales del fondo del valle de Gran
Rey. Contar, además, con un destacado valor
arqueológico, atestiguado por la presencia de yaci-
mientos (grabados, aras de sacrificio) y conjuntos et-
nográficos (molinos hidráulicos, hornos de cal, ca-
seríos) de gran valor patrimonial dentro del contexto
insular y regional (fundamento h).

g) Contener elementos naturales que destacan por
su rareza o singularidad y poseedores de un interés
científico especial, como es el caso del lagarto gigante
recientemente descubierto en los Riscos de La Mé-
rica (fundamento j).
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Artículo 7.- Necesidad del Plan Rector de Uso y
Gestión.

1. La necesidad de garantizar la conservación de
los recursos naturales que alberga el Parque Rural de
Valle Gran Rey para el disfrute público, la educación
y la investigación científica, así como el desarrollo
de las poblaciones locales y la mejora de la calidad
de vida, de forma compatible con la conservación del
espacio, constituye el eje central del presente Plan Rec-
tor. Tal preocupación venía explícitamente señalada
en la Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios
Naturales de Canarias, al definir la figura del Parque
Rural y su objeto de declaración y así se encuentra
recogido en el Texto Refundido de la mencionada Ley.
El Plan Rector de Uso y Gestión constituye el docu-
mento básico del planeamiento de los Parques Ru-
rales y el marco jurídico administrativo a través del
cual se deberán regular las actividades y actuaciones
que se realicen en el ámbito del Parque. Su necesi-
dad por tanto es la de dar respuesta a la finalidad del
Parque definida legalmente y, por otro lado, la de es-
tablecer las determinaciones precisas que definan la
ordenación del espacio, la gestión, el desarrollo y las
actuaciones adecuadas para alcanzar los objetivos que
justifican la declaración del Parque, tal y como se in-
dica en el artículo 22 del Texto Refundido, lo que se
concreta en:

a) Establecer la zonificación del espacio que per-
mita ordenar usos y actividades.

b) Asignar a cada uno de los ámbitos territoria-
les que resulten de la zonificación las clases y ca-
tegorías de suelo más acordes con los fines de pro-
tección.

c) Disponer de una herramienta normativa para el
Parque definiendo el régimen de usos e intervencio-
nes para cada uno de los ámbitos resultantes de la or-
denación, que contenga además normas, directrices
y criterios dirigidos a la gestión y al desarrollo de pro-
gramas de actuación.

d) Contener la mejor estrategia posible que garantice
con eficacia la conservación del espacio buscando el
equilibrio entre ésta y el desarrollo de las poblacio-
nes implicadas.

2. En virtud de la diversidad territorial del Parque,
que ofrece zonas de diferentes potencialidades de
uso así como áreas de alto valor natural, el Plan Rec-
tor define unas directrices generales de actuación
para que sirvan de pauta al desarrollo del mismo a
través de diversos Programas de Actuación referidos
al uso público e información, conservación e inves-
tigación así como promoción y desarrollo socioeco-
nómico de la población local.

Artículo 8.- Efectos del Plan Rector de Uso y
Gestión.

El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Ru-
ral de Valle de Gran Rey tiene los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor tras su publi-
cación.

b) Regula de forma vinculante el aprovechamiento
de los recursos naturales en el ámbito del Parque
Rural en lo que se refiere a la conservación y pro-
tección de los mismos, y establece el régimen de
usos, los criterios para las políticas sectoriales, las fun-
ciones ejecutivas del órgano gestor, las directrices pa-
ra la gestión del parque y para la elaboración de los
programas de actuación que señalan los objetivos a
alcanzar, y una serie de actuaciones básicas, necesarias
para alcanzar los objetivos del Plan Rector de Uso y
Gestión.

c) No puede contradecir las determinaciones que
sobre su ámbito territorial establezcan el Plan Insu-
lar de Ordenación y las Directrices de Ordenación,
pero prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. 

d) Las determinaciones de carácter ambiental pre-
valecerán sobre las estrictamente territoriales y ur-
banísticas contenidas en el mismo Plan Rector.

e) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción del Texto Refundido, tal y co-
mo establece el artículo 202.3.c). El régimen de san-
ciones será el previsto en el Título VI del mencio-
nado Texto y en cualquier otra disposición aplicable.

f) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 9.- Objetivos del Plan Rector.

Atendiendo a la finalidad del Plan y en función
de los fundamentos y criterios de protección, con-
servación y desarrollo del Parque se establecen seis
grandes objetivos generales que se concretan, tal y
como sigue, en otros más específicos:

1. La conservación y protección de los ecosiste-
mas, procesos ecológicos esenciales, hábitats y ele-
mentos naturales presentes en el Parque, así como la
restauración de los mismos cuando su interés o par-
ticulares condiciones así lo aconsejen, contribuyen-
do así a garantizar la biodiversidad, con especial
atención, en los sectores declarados como Lugar de
Importancia Comunitaria a través de la adopción de
medidas para la conservación de los hábitats y de la
fauna y flora silvestre.
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a) Conservar las muestras de vegetación rupíco-
la, especialmente las localizadas en los escarpes de
Argaga, Montaña del Adivino y los riscos de Here-
dia.

b) Conservar la sauceda de los nacientes de Gua-
dá y del barranco de Arure, garantizando el mante-
nimiento de aporte hídricos naturales y de unas ade-
cuadas condiciones ambientales.

c) Conservar las poblaciones de palmeras, inclui-
das como especies y hábitats del anexo I del Decre-
to 1997/1995, de 7 de diciembre, principalmente en
el área declarada como Lugar de Importancia Co-
munitaria.

d) Conservar el saladar del Charco del Cieno y fa-
vorecer la regeneración de la vegetación halófila en
el entorno.

e) Garantizar la conservación de los hábitats de las
especies amenazadas, especialmente de las que se en-
cuentran en las categorías más críticas, favorecien-
do el desarrollo de programas de recuperación, con-
servación y manejo de especies.

f) Promover acciones de lucha contra la erosión
en las áreas más sensibles o afectadas por pérdida de
suelo.

2. La conservación del particular paisaje, resulta-
do de la convivencia en el tiempo entre los elemen-
tos naturales y culturales, restaurando los lugares
sensiblemente más alterados.

a) Ordenar el crecimiento urbanístico de los asen-
tamientos poblacionales del interior del Parque.

b) Eliminar o aminorar en lo posible los impac-
tos paisajísticos derivados de las obras de infraestructura
más notorias.

c) Promover la restauración de bancales y muros
para paliar los procesos de pérdida de suelo, valores
naturales y culturales, especialmente en las laderas
donde se concentran los cultivos del Valle y en las
lomadas de La Mérica y Don Pepe.

d) Promover la utilización de dimensiones y di-
seños arquitectónicos adecuados y acabados respe-
tuosos con los patrones tradicionales.

3. La protección del patrimonio arqueológico, et-
nográfico e histórico del Parque.

a) Promover la recuperación y conservación de los
elementos de interés arqueológico, con especial aten-
ción a aquellos más frágiles y de mayor calidad.

b) Procurar la divulgación y puesta en uso de los
recursos culturales y patrimoniales del Parque, así co-

mo de los diversos aspectos etnográficos de la cul-
tura local.

4. La mejora de la calidad de vida de los habitan-
tes del Parque, promoviendo mejoras socioeconómicas
y la dotación de infraestructuras adecuadas.

a) Procurar que los asentamientos poblacionales
se encuentren adecuadamente dotados de infraes-
tructuras y servicios.

b) Contribuir a la mejora de la cabaña ganadera
desarrollando proyectos concretos que orienten el
manejo y la eficacia del aprovechamiento de forma
compatible con la conservación.

c) Mantener, potenciar y en algunos casos procu-
rar recuperar prácticas artesanales referidas a la pro-
ducción de miel de palma, guarapo y cestería, entre
otras, por su vinculación al acervo cultural del Par-
que y su interés económico y ambiental.

d) Facilitar el acceso a la información referida a
subvenciones para actividades que se desarrollen en
el Parque.

e) Ordenar de forma racional los aprovechamientos
de los recursos, especialmente los referidos a prác-
ticas agrícolas y ganaderas tradicionales así como fa-
vorecer la implantación de técnicas alternativas in-
centivando aquellas que supongan una intervención
más respetuosa en el medio y la conservación de los
recursos.

f) Contribuir a la mejora de los circuitos de co-
mercialización y promoción de productos tradicio-
nales generados en el Parque.

g) Mejorar y facilitar donde sea posible el acce-
so a los cultivos.

h) Promover el desarrollo del turismo rural, co-
mo actividad no exclusivamente alojativa, en el ám-
bito del Parque procurando el aprovechamiento de
las infraestructuras y construcciones ya existentes.

i) Apoyar la formación profesional, con el objeto
de incentivar la actividad económica local hacia ac-
tividades del sector primario y de servicios turístico
recreativos y educativos, así como mejorar los sis-
temas de producción.

5. Ordenar el uso público con fines educativos y
recreativos.

a) Contribuir a la divulgación de la información
referida a recursos, normativa, servicios y acceso a
las diferentes zonas del Parque implicando en la con-
servación del mismo a los visitantes y usuarios ha-
bituales.
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b) Propiciar los usos y actividades ligados al dis-
frute del paisaje y las prácticas de actividades turís-
tico-recreativas al aire libre, facilitando la contem-
plación e interpretación del patrimonio natural y
cultural en consonancia con el mantenimiento y con-
servación de sus recursos.

c) Fomentar el conocimiento y aprecio de los va-
lores naturales y culturales del espacio a través de pro-
gramas de orientación dirigidos a la población local,
preservando los lugares de mayor calidad biológica
o que reúnan los elementos más frágiles de forma com-
patible con su conservación.

6. La potenciación de la actividad científica y de
investigación de los valores naturales, culturales y eco-
nómicos del Parque.

a) Promover estudios sobre la biodiversidad del
Parque.

b) Dirigir la investigación hacia los aspectos y ám-
bitos menos conocidos del Parque.

c) Promover estudios dirigidos al conocimiento y
mejora de los aprovechamientos de recursos del Parque.

d) Contribuir a la investigación sobre los recur-
sos arqueológicos, etnográficos y culturales de ma-
yor interés científico.

TÍTULO 2

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 10.- Objetivo de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del Parque, y teniendo en
cuenta por un lado su calidad ambiental, la fragili-
dad de sus recursos y de los procesos ecológicos y
su capacidad para soportar usos actuales y potencia-
les y por otro la finalidad y objetivos del presente Plan,
se han delimitado seis zonas diferentes atendiendo a
las definiciones que señala el Texto Refundido en su
artículo 22. El ámbito de estas zonas queda recogi-
do en la cartografía adjunta a escala 1:5000.

Artículo 11.- Zona de Exclusión o de acceso
prohibido.

1. Esta zona contiene en su interior elementos
bióticos altamente amenazados lo que le confiere
elevada fragilidad. El objetivo es garantizar la con-
servación del elemento objeto de protección por lo

que las restricciones serán extremadas y, tal y como
el Texto Refundido prevé para este tipo de zonas, el
acceso será regulado atendiendo a los fines científi-
cos o de conservación.

a) Riscos de La Mérica. Incluye un sector escar-
pado en el frente del Risco de La Mérica donde se
localiza la única población conocida, recientemente
descubierta, de lagarto Gigante de La Gomera.

Artículo 12.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquellas superficies con alta ca-
lidad biológica o con elementos frágiles representa-
tivos. En esta zona primará la conservación y protección
de elementos singulares admitiéndose un reducido uso
público, utilizando medios pedestres y sin que sean
permisibles infraestructuras tecnológicas modernas.
Comprende las zonas siguientes:

a) Charco del Cieno. Abarca el ámbito del Sitio
de Interés Científico (G-16) donde se localiza uno de
los escasos saladares que existen en la isla, destacando
por su importancia como lugar de refugio y alimen-
tación de aves limícolas.

b) Cauce del barranco de Arure. Incluye buena par-
te de su recorrido en el que se localizan interesantes
muestras de saucedas y hábitats riparios, ligados a la
presencia de agua.

c) Nacientes de Guadá. En este sector la surgen-
cia permanente del manantial ubicado en el escarpe
permite la existencia de una sauceda que conforma
un ecosistema ripario de alto valor ecológico.

d) Escarpes del barranco de Argaga. Incluye un sec-
tor del barranco próximo a su desembocadura don-
de se localizan varias especies amenazadas de la flo-
ra canaria, destacando la presencia de un endemismo
local.

e) Roque de Iguala. Incluye el Roque de Iguala en
todo su perímetro. Constituye el único punto de cría
del charrán común (Sterna hirundo) en la mitad me-
ridional de la isla, uno de los dos puntos de cría (Jun-
to con La Dama) del Paíño Común (Hidrobates pe-
lagicus), y la única zona de cría del Petrel de Bulwer
(Bulweria bulwerii) en el ámbito del parque.

Artículo 13.- Zona de Uso Moderado.

1. Constituida por aquellas superficies que permiten
la compatibilidad de su conservación con activida-
des educativo ambientales y recreativas. A los efec-
tos del presente Plan, en esta zona se podrá permitir
la restauración y rehabilitación de edificaciones tra-
dicionales, así como el mantenimiento de las activi-
dades tradicionales. Comprende una amplia zona
que engloba los escarpes y acantilados marinos de La
Mérica y de las Salinas, la mayor parte las laderas
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del ámbito del Parque, la loma de La Mérica y la de
Las Pilas, la Montaña del Adivino y del Harinero así
como los barrancos de Arure, Gran Rey y el cauce
alto del barranco de Argaga.

Artículo 14.- Zona de Uso Tradicional.

1. Constituida por aquellas superficies en donde
se desarrollan usos agrarios tradicionales que sean com-
patibles con la conservación. Estas zonas compren-
den las áreas de mayor vocación agrícola y por sus
características las más idóneas para promocionar
aprovechamientos de esta índole que contribuyan al
desarrollo socioeconómico del Parque. Comprende
las zonas siguientes:

a) Lomadas y laderas de El Verodal.

b) Cultivos del valle alto. Engloba los sectores de
laderas abancaladas y cultivos en el entorno de los
caseríos de Guadá. 

Artículo 15.- Zona de Uso Especial.

1. Se incluyen en esta zona los núcleos poblacio-
nales ya existentes que tienen la condición de asen-
tamientos rurales, así como las instalaciones y equi-
pamientos previstos en el planeamiento municipal,
dando cumplimiento a la finalidad establecida en la
definición de las Zonas de Uso Especial recogida en
el artículo 22.4 del Texto Refundido. Comprende los
siguientes ámbitos poblacionales y equipamientos
de El Retamar:

a) Lomo del Moral-El Retamar.

b) Los Granados.

c) Lomo del Balo-Los Descansaderos.

d) La Vizcaína-Las Viñas.

e) Higuera del Llano-El Hornillo-Chelé.

f) El Guro.

g) Tanatorio.

h) Centro de Artesanía.

i) Iglesia de San Antonio.

Buena parte de estas Zonas de Uso Especial se han
identificado con los antiguos enclaves que dieron
origen al poblamiento en este sector del Valle. Des-
taca en ellas una mayor concentración de viviendas,
que han perdido la condición de aisladas y forman
núcleos más o menos compactos. Este proceso se ha
visto acelerado por la mejora de los accesos y las co-
municaciones así como la creciente demanda de sue-
lo en condiciones económicamente más ventajosas

que en otros sectores del municipio, hecho que ha oca-
sionado una dispersión edificatoria en ámbito rural
con nocivas repercusiones para la conservación del
paisaje y los recursos. Desde el punto de vista de la
ordenación son los núcleos de El Retamar y Lomo
del Balo los que ofrecen mejores condiciones de cre-
cimiento, atendiendo a criterios de accesibilidad, lo-
calización e impacto visual en el paisaje, caracterís-
ticas orográficas del terreno y grado de deterioro del
entorno. La delimitación de las Zonas de Uso Espe-
cial se ha realizado en algunos sectores de forma
bastante restrictiva, ajustando los bordes de las mis-
mas prácticamente a los de las edificaciones perimetrales
existentes, al considerar que su crecimiento supon-
dría una pérdida, bien de los valores propios del en-
clave, o bien del valor natural, agrícola o paisajísti-
co de su entorno.

Artículo 16.- Zona de Uso General.

1. Constituida por aquella superficie que, por su
menor calidad relativa dentro del espacio natural
protegido, o por permitir una afluencia mayor de vi-
sitantes, pueda servir para el emplazamiento de ins-
talaciones, actividades y servicios que redunden en
beneficio de las comunidades locales integradas o pró-
ximas al espacio natural. Su calificación tiene por ob-
jeto albergar los siguientes servicios, instalaciones y
equipamientos:

a) Mirador de El Palmarejo (ZUG-1). Incluye el
Restaurante escuela de El Palmarejo y la zona in-
mediatamente contigua que por sus características per-
miten albergar un punto de información, centro de vi-
sitantes, aparcamientos y otros servicios de uso
general.

b) Ermita de Guará (ZUG-2). Comprende los te-
rrenos ocupados por la Ermita y su explanada ane-
xa, susceptibles de ubicar una pequeña área recrea-
tiva con señales informativas y paneles interpretativos.

c) Quiebra Canillas (ZUG-3). Comprende los te-
rrenos de la finca ubicada en las proximidades del Char-
co del Cieno, en el extremo septentrional de La Ca-
lera, que reúnen condiciones idóneas para albergar
instalaciones y equipamiento de una zona de servi-
cio de acampada.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 17.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, la categorización y, en su
caso, la calificación urbanística del suelo definen la
función social y vinculan los terrenos y las cons-
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trucciones o edificaciones a los correspondientes
destinos y usos que con su definición se establece.

2. De esta forma se delimita el contenido urbanístico
del derecho de propiedad que recaiga sobre los men-
cionados terrenos, construcciones o edificaciones,
lo que permite aplicar un régimen específico para ca-
da tipo sin perjuicio de la aplicación del Capítulo III
del Título II del Texto Refundido.

Artículo 18.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. Sin perjuicio de la definición establecida en di-
cho artículo, el Suelo Rústico del Parque Rural está
constituido por aquellas áreas que, por sus condiciones
naturales o culturales, sus características ambienta-
les o paisajísticas o por su potencialidad productiva,
deben ser mantenidas al margen de los procesos de
urbanización.

3. Este suelo cumple múltiples funciones, tales co-
mo mantener los procesos ecológicos esenciales,
configurar un paisaje de calidad, servir de soporte pa-
ra los recursos naturales, las actividades agropecua-
rias y los asentamientos agrícolas y rurales.

4. En atención a ello y a fin de dar cumplimiento
al artículo 22.2 de dicho Texto Refundido, por el
cual se debe asignar a cada uno de los ámbitos re-
sultantes de la zonificación la clase y categoría sue-
lo más adecuada para los fines de protección del Par-
que Rural de Valle de Gran Rey, se clasifica como
Suelo Rústico todo el territorio comprendido en el ám-
bito del mismo.

Artículo 19.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

1. Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase en distintas categorías a fin de
determinar su régimen jurídico.

Artículo 20.- Categorización del suelo rústico.

1. Alos efectos del artículo anterior el presente Plan
categoriza el suelo rústico clasificado en el ámbito
del Parque Rural en las siguientes categorías: de pro-
tección natural, de protección paisajística, de protección
cultural, de protección costera, de protección agra-
ria, de protección de infraestructuras y de asentamiento
rural cuya descripción se detalla en los artículos si-
guientes.

2. Su delimitación queda recogida en el anexo
cartográfico que acompaña al presente Plan.

Artículo 21.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral (SRPN).

a) Constituido por aquellas zonas de alto valor eco-
lógico que incluye sectores de elevada calidad, alta
fragilidad o de interés científico. Con carácter gene-
ral, se trata de terrenos que se encuentran muy natu-
ralizados.

b) El destino previsto es la preservación de sus va-
lores naturales y ecológicos.

c) Comprende la totalidad de las Zonas de Uso Res-
tringido y la Zona de Exclusión, además de un am-
plio sector del acantilado de La Mérica, un sector de
la ladera del margen izquierdo del barranco de Gran
Rey y el frente acantilado de las Salinas, todos ellos
en el ámbito de la Zona de Uso Moderado.

Artículo 22.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística (SRPP).

a) Constituido por zonas de excepcionales valo-
res paisajísticos desde el punto de vista natural, es-
tético o cultural. Incluye tanto sectores escasamen-
te transformados por actividades humanas, como
otros intensamente intervenidos a lo largo del tiem-
po, cuyo resultado es un paisaje de componente agra-
rio tradicional muy valioso. En ambos casos, estas
zonas son susceptibles de recuperación y mejora de
los valores que contienen.

b) El destino previsto para este suelo es la con-
servación del valor paisajístico, natural o antropiza-
do, y de las características fisiográficas de los terre-
nos.

c) Comprende buena parte de la Zona de Uso Mo-
derado y las Zonas de Uso General señaladas en el
Plan. En estas últimas, tanto las instalaciones exis-
tentes, como los usos que se autoricen tendrán la
condición de equipamientos y se ajustarán al desti-
no previsto para cada una de ellas. También se incorpora
en esta categoría de suelo el cauce del barranco de
Valle Gran Rey y algunos sectores de las laderas en
la Zona de Uso Tradicional.

Artículo 23.- Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC).

a) Incluye los sectores y enclaves inventariados
como yacimientos arqueológicos y zonas de pre-
sunción arqueológica.

b) El destino previsto es la preservación de yaci-
mientos arqueológicos y de edificios, conjuntos o in-
fraestructuras de valor histórico, artístico o etnográ-
fico, así como su entorno inmediato.

c) Con esta consideración, en el ámbito del par-
que existen numerosos enclaves de pequeña dimen-
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sión, la mayor parte de ellos incluidos en Zona de Uso
Moderado y en la Zona de Uso Restringido, Los más
importantes están situados en los escarpes del barranco
de Argaga.

Artículo 24.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera (SRPL).

a) Alberga la franja marítimo terrestre de domi-
nio público y la servidumbre de protección, tal y co-
mo los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas y su Reglamento.

b) Su destino es la ordenación y protección del do-
minio público marítimo terrestre y la servidumbre de
protección, superponiéndose a las categorías de sue-
lo que alcanzan la costa, tal y como el Texto Refun-
dido permite.

c) Esta categoría comprende el frente litoral del
Parque Rural, que coincide con la Zona de Uso Mo-
derado, salvo en algunos tramos como el Sitio de In-
terés Científico del Charco del Cieno, y en el sector
meridional del Parque el acantilado de las Vueltas y,
más al sur, el Roque de Iguala, que se corresponde
con Zona de Uso Restringido.

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras (SRPI).

a) Comprende los terrenos que pertenecen a la vía
y a las franjas de protección de la carretera TF-713
en su recorrido por el ámbito del parque, incluyen-
do el tramo de vía que quedó sustituido por la variante
del túnel en la zona de la Cañada de la Mujer, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 9/1991, de 8 de mayo,
de Carreteras de Canarias, ocupando una franja de
30 metros a cada lado de la vía.

b) El destino previsto es establecer zonas de pro-
tección y de reserva con las que garantizar la fun-
cionalidad de la infraestructura viaria, así como man-
tener y conservar la vía, superponiéndose a otras
categorías de suelo la categoría de SRPI, tal y como
el Texto Refundido permite.

c) El trazado de dicha carretera discurre por la Zo-
na de Uso Moderado, por la Zona de Uso Tradicio-
nal y Zona de Uso Especial. 

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Agra-
ria (SRPA).

a) Constituido por aquellas zonas destinadas o
con potencialidad para las actividades agrícolas y
ganaderas. Estos terrenos reúnen condiciones favo-
rables para el adecuado desarrollo de la actividad agra-
ria.

b) Su destino es la ordenación de los aprovecha-
mientos agrícolas y ganaderos.

c) El Suelo Rústico de protección agraria se encuentra
situado en el ámbito de la Zona de Uso tradicional y
en algunos sectores de Zona de Uso Moderado. Incluye
sectores diferentes con respecto a la localización, es-
tructura de producción, potencialidades, aprovechamientos
actuales y su vinculación a entornos de valor ecoló-
gico y paisajístico, distinguiendo:

• Sectores ubicados en cauces: el entorno de Gua-
dá, ocupando el cauce alto del barranco de Gran Rey;
la parte alta del barranco de Arure, bajo la curva de la
carretera, donde se mantiene un grupo de bancales; y
el tramo bajo del barranco de Argaga, que concentra
en un reducido espacio actividades e instalaciones
agrícolas y ganaderas, en las proximidades de uno de
los lugares de mayor interés natural del Parque.

• Sectores ubicados en lomas: caso de La Mérica
y de la loma del Verodal. Aunque de similares ca-
racterísticas orográficas, ambos sectores presentan di-
ferencias importantes de acceso y de intensidad de
uso, que afectan a la potencialidad y al estado de con-
servación de los recursos. 

Artículo 27.- Suelo Rústico de Asentamiento Ru-
ral (SRAR).

a) Se han incluido en esta categoría aquellos nú-
cleos que, en anteriores décadas, tenían una mayor
vinculación con el medio rural y que, actualmente,
constituyen áreas residenciales, con un cierto grado
de concentración, funcionalmente dependientes del
núcleo urbano municipal.

b) El objetivo es ordenar estas entidades de po-
blación y permitir un crecimiento acorde con las in-
fraestructuras posibles dentro de un espacio natural
protegido.

c) Su delimitación se ha realizado atendiendo a cri-
terios de concentración de la ocupación del territo-
rio por la edificación y de vinculación al viario
existente, o considerando el carácter histórico del
asentamiento. Incluye las Zonas de Uso Especial
vinculadas a los núcleos de población repartidos por
el interior del valle que presentan mayor grado de con-
centración.

TÍTULO 3

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 28.- Régimen jurídico.

1. El Plan Rector de Uso Gestión recoge una re-
gulación detallada y exhaustiva del régimen de usos
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e intervención sobre cada de los ámbitos resultantes
de su ordenación tal y como se establece en el artículo
22.2.c) del Texto Refundido. A estos efectos, el pre-
sente Plan regula los usos a desarrollar en el Parque
Rural como usos permitidos, prohibidos y autoriza-
bles.

2. Cuando se dé la concurrencia de regímenes de
uso, a consecuencia de la superposición sobre un de-
terminado ámbito de distintas categorías de suelo, en
respuesta a lo previsto en el artículo 55 del Texto Re-
fundido, prevalecerá el régimen de uso que garanti-
ce una mayor protección de los valores naturales del
Parque Rural.

3. La zonificación, la clasificación y categoriza-
ción del suelo, así como el régimen de usos para el
Sitio de Interés Científico del Charco del Cieno,
atiende a lo establecido en las Normas de Conservación,
como instrumento específico de dicho espacio, apro-
badas mediante acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en
sesión de fecha 30 de noviembre de 2005.

4. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Rector, tendrán la consideración de permitidos
los usos no incluidos entre los prohibidos o autori-
zables y los que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración del parque en apli-
cación del propio Plan. En la enumeración de usos
permitidos se consignarán aquellos que merecen des-
tacarse por su importancia o intensidad y no se in-
cluirán, independientemente de su carácter de usos
permitidos, aquellos que no requieran obras e insta-
laciones de ningún tipo y no están sometidos a au-
torizaciones de otros órganos administrativos.

5. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatible con las
finalidades de protección del espacio natural y con-
trarios al destino establecido para las diferentes zo-
nas y categorías de suelo recogidas en el presente Plan.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del órgano responsable de la administración
y gestión del Parque.

6. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y Administración del Parque no exime
de la obtención de licencias, concesiones y otras au-

torizaciones que sean exigibles por otras disposicio-
nes normativas.

7. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito del Parque Rural requerirá informe
preceptivo de compatibilidad previsto en el artículo
63.5 del Texto Refundido, que será vinculante cuan-
do se pronuncie desfavorablemente o establezca el
cumplimiento de determinadas medidas correctoras.
Quedan excluidos del trámite anterior aquellos ex-
pedientes que ya hayan sido autorizados expresa-
mente por el órgano de gestión y administración del
Parque.

8. Asimismo, tendrán la consideración de usos
autorizables aquellos no previstos en el presente Plan
siempre y cuando no contravengan la finalidad de pro-
tección del propio espacio protegido. En todo caso,
estos usos estarán sometidos al informe de compati-
bilidad del artículo 63.5 referido en el apartado an-
terior.

9. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

10. El procedimiento aplicable a las autorizacio-
nes e informes del órgano responsable de la admi-
nistración y gestión del Parque será el establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común, su normativa de
desarrollo y, en su caso, en la normativa sectorial de
aplicación.

11. En los sectores que ostentan la condición de
lugar de importancia comunitaria dentro del ámbito
del Parque Rural se estará a lo dispuesto en los apar-
tados 2, 3 y 4 del artículo 6 del Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establece medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestre.

Artículo 29.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos del presente plan, se consideran
instalaciones, construcciones y edificaciones fuera de
ordenación a todas aquellas construcciones que, es-
tando parcial o totalmente construidas, no adecuen
su localización, disposición y aspectos formales y di-
mensionales a la normativa que aquí se establece pa-
ra la zona y la categoría de suelo que se trate. Se ex-

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006 10645



ceptúan de esta consideración las instalaciones, cons-
trucciones y edificaciones ilegales, es decir, aquellas
cuyo plazo para el ejercicio de las potestades de pro-
tección de la legalidad y restablecimiento del orden
jurídico perturbado no haya prescrito, tal y como re-
coge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustarán a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido:

a) Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

b) Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de la edi-
ficación cuando se justifique su necesidad para ade-
cuarla al uso e intensidad en que se esté desarrollando
en el momento de la entrada en vigor del presente Plan.

c) Podrá autorizarse la rehabilitación para su con-
servación, incluso con destino residencial o Turismo
Rural, de edificios de valor etnográfico o arquitec-
tónico que se encuentren fuera de ordenación, pudiendo
excepcionalmente incluir obras de ampliación in-
dispensable para el cumplimiento de las condiciones
de uso, que se ajustarán a las normas específicas pa-
ra los actos de ejecución establecidas en el presente
Plan.

d) El Catálogo de Patrimonio Cultural, a que ha-
ce referencia el artículo 141, podrá establecer otros
niveles de intervención sobre edificaciones cuyo va-
lor lo justifique.

3. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en el par-
que, no se consideran fuera de ordenación siempre
que no sean contrarios a la regulación de la catego-
ría de suelo y la zona en que se encuentre. No obs-
tante, tendrán que mantenerse en los términos en que
fueron autorizados, no pudiendo en ningún caso in-
crementar su ámbito o introducir mejoras que pro-
voquen consolidación o intensificación del uso.

Artículo 30.- Régimen jurídico aplicable al Sue-
lo Rústico de Protección Costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y de protección.

2. Su régimen jurídico atenderá a lo establecido
en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Re-
glamento y demás normativa de aplicación siempre
que sea compatible con los fines de protección del
Parque.

3. No obstante se considera uso permitido la con-
servación y en su caso la restauración del dominio
público marítimo terrestre, de forma que se asegure
su integridad y adecuada conservación.

4. Sin perjuicio de los condicionantes y determi-
naciones del presente plan y del régimen estableci-
do en los artículos 31 y siguientes de la Ley de Cos-
tas y preceptos concordantes del Reglamento, así
como de la regulación aplicable a las zonas de ser-
vidumbre contenida en el Título II de la menciona-
da Ley, son usos autorizables:

a) Los relacionados con tareas de mantenimiento
y conservación, así como el uso público inherente a
actividades culturales y de disfrute en la costa, sal-
vo las restricciones derivadas en el régimen de uso
aplicable en la Zona de Uso Restringido en el Char-
co del Cieno.

b) Las edificaciones vinculadas a infraestructuras
y equipamientos recreativos. En los proyectos que las
desarrollen se determinará la posición y caracterís-
ticas de los servicios necesarios así como la locali-
zación en su caso de zonas de aparcamientos, de los
viales o paseos de acceso.

c) Instalaciones de carácter provisional y fácilmente
desmontables (casetas, puestos de socorro, etc.) en
las playas o puntos de concentración pública, para la
vigilancia y seguridad.

5. Se consideran usos prohibidos:

a) La acampada fuera de lugares autorizados y en
cualquier caso siempre en el ámbito de la Zona de
Uso Restringido.

b) Todo uso que implique menoscabo de pertenencia
a dominio público litoral, o lesione la calidad de los
valores a proteger o esté contemplado como tal en la
normativa de Costas.

Artículo 31.- Régimen jurídico aplicable al Sue-
lo de Protección de Infraestructuras.

1. De acuerdo con el artículo 55.b).5 del Texto Re-
fundido, en esta categoría de suelo están permitidos
todos aquellos usos relacionados con la explotación
de la vía, tales como las tareas de conservación, man-
tenimiento y actuaciones encaminadas a la defensa
de la misma y a su mejor uso, así como exclusiva-
mente la instalación de elementos funcionales rela-
cionados con la seguridad vial y otros fines auxilia-
res complementarios a los que hace mención el
artículo 25.2 de la Ley de Carreteras de Canarias.

2. De acuerdo con el mencionado artículo, se con-
sidera prohibido cualquier uso que pueda interferir
directa o indirectamente con el correcto funcionamiento
de la infraestructura que se pretende proteger, salvo
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los que sean autorizados de manera excepcional por
el titular de la carretera en supuestos previstos en la
Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Cana-
rias antes citada, como circulación de vehículos pe-
sados, celebración de pruebas deportiva, festejos pú-
blicos o similares. Se consideran prohibidos todos
aquellas obras o usos que sean incompatibles con la
seguridad vial o considerados como infracción en el
artículo 39 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Ca-
rreteras de Canarias.

Artículo 32.- Régimen jurídico aplicable a las
parcelaciones y segregaciones rústicas.

1. En el ámbito del Suelo Rústico están prohibi-
das las parcelaciones urbanísticas, salvo en los terrenos
adscritos a la categoría de Asentamientos.

2. Toda segregación rústica estará sujeta al régi-
men general establecido en los artículos 80 y 82 del
Texto Refundido.

3. Excepto en el ámbito de los Asentamientos de
la segregación de fincas no podrán resultar fincas de
superficie inferior a 1 Ha, o bien, a la unidad míni-
ma de cultivo establecida en la regulación agraria.

4. La agregación de fincas rústicas existentes se
realizará evitando la destrucción de elementos de se-
paración de linderos o parcelas característicos del pai-
saje.

Artículo 33.- Régimen jurídico aplicable a los
Proyectos de Actuación Territorial.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido,
no se permite el desarrollo de Proyectos de Actua-
ción Territorial en ninguna de las categorías de Sue-
lo Rústico de Protección Ambiental, que en el caso
del parque rural se corresponden con el de Protec-
ción Natural, Protección Paisajística, Protección Cul-
tural y Protección Costera.

2. En el resto de las categorías de Suelo Rústico,
los Proyectos de Actuación Territorial deberán ajus-
tarse a la normativa del presente Plan. En todo caso,
deberán guardar relación con la finalidad de protec-
ción del Parque Rural, orientada hacia la conserva-
ción de los recursos naturales y el desarrollo de ac-
tividades que reviertan en la economía y bienestar de
los habitantes del Parque.

3. Tal y como recoge la Directriz 62 de Ordena-
ción, en el caso de Proyectos de Actuación Territo-
rial que se pretendan desarrollar en los sectores ca-
tegorizados como suelo rústico de protección agraria
deberán estar vinculados a actuaciones de recupera-
ción agraria y emplazarse en áreas agrícolas degra-
dadas y en los suelos de menor valor agrológico.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 34.- Usos y actividades prohibidas.

1. Además de los usos y las actividades estable-
cidas como actos constitutivos de infracciones en
los artículo 202 y 224 del Texto Refundido y los
constitutivos de infracción según el artículo 38 de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, se consideran prohibi-
dos los siguientes:

a) Las actuaciones que, estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de ges-
tión y administración del Parque, se realicen sin con-
tar con una u otro o en contra de sus determinaciones.

b) Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito del Parque contradiciendo la finalidad del
Parque, las disposiciones del presente Plan Rector o
de los Programas de Actuación que lo desarrollen.

c) La instalación de rótulos, carteles o cualquier
otra forma de publicidad fuera de las Zonas de Uso
Especial y de la Zona de Uso Tradicional, excepto
la señalización de carácter general, la contemplada
en el programa de actuación de uso público y la vin-
culada a las actividades permitidas o autorizadas.

d) La realización de actuaciones que comporten
degradación de los valores naturales, arqueológicos,
históricos y culturales del Parque.

e) Los usos o actividades que se desarrollen en el
ámbito del parque que afecten a especies cataloga-
das como amenazadas o para las que se constate una
necesidad de protección por criterios de peculiaridad,
rareza, valor científico o socioeconómico u otros que
justifique el órgano de gestión y administración del
Parque.

f) La destrucción o daño intencionado a grupos o
ejemplares aislados de palmeras.

g) La introducción o suelta de especies de la flo-
ra y fauna no nativas del ámbito del Parque, excep-
to en los casos siguientes:

- En jardines y lugares controlados de la Zona de
Uso Especial y de la Zona de Uso General, o en
áreas en los alrededores de viviendas rurales.

- Que se trate de plantas objeto de cultivo agríco-
la o de especies de interés cinegético o ganadero de-
bidamente autorizadas.

- Las que se introduzcan por motivo de gestión y
conservación.
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h) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares en la que intervengan vehículos pesados o se
utilice fuego real.

i) Las emisiones y el vertido de residuos sólidos
y líquidos sin los requisitos exigidos por la legisla-
ción vigente, fuera de los lugares autorizados, así co-
mo su quema no autorizada.

j) La persecución, caza y captura de animales sil-
vestres de especies no incluidas en la relación de las
que puedan ser objeto de caza, excepto por motivos
de conservación para estudios científicos debida-
mente autorizados, está igualmente prohibido la co-
mercialización de ejemplares vivos o muertos, de
sus despojos o fragmentos, de aquellas especies no
incluidas en la relación de animales cinegéticos co-
mercializables.

k) La circulación de vehículos de motor fuera de
las pistas, las carreteras, o de las zonas acondicionadas
para ello salvo por motivos de gestión, de obras o en
el caso de maquinaria agrícola en las zonas destina-
das al laboreo, en dichos casos estará permitida.

l) La circulación de bicicletas fuera de las carre-
teras, pistas y senderos autorizados, a excepción de
las Zonas de Uso Especial.

m) Las actividades organizadas de excursiones
ecuestres y similares fuera de las pistas y senderos o
de los lugares acondicionados para ello.

n) Alteración de los cursos de agua o cauces que
supongan perjuicios para ecosistemas riparios del
Parque.

o) Las extracciones minerales a cielo abierto.

p) La instalación de cubiertas para cultivo forza-
do bajo plástico. 

q) La instalación de repetidores y antenas de te-
lecomunicación, salvo las que puedan autorizarse en
ámbito de Zona de uso Moderado y zona de uso tra-
dicional siempre que se justifique un beneficio co-
lectivo y que no puedan ubicarse fuera del ámbito del
parque.

Artículo 35.- Usos y actividades permitidas.

a) Todas aquellas actividades que fueran compa-
tibles con la finalidad del parque que no figuren en-
tre los usos considerados prohibidos o autorizables
en el presente Plan.

b) Las actuaciones ligadas al Plan Rector y a los
Programas de Actuación que lo desarrollen, confor-
me siempre a las normas, directrices y recomenda-
ciones contenidas en este documento, así como las
actuaciones que en desarrollo de sus funciones lle-

ve a cabo el órgano de gestión y administración del
Parque.

c) Los usos que se vinieran desarrollando en el
espacio vinculados a aprovechamientos tradiciona-
les agrícolas, ganaderos o cinegéticos, siempre que
se lleven a cabo de manera compatible con la con-
servación del medio, atendiendo a la normativa sec-
torial específica, a los criterios para cada materia re-
cogidos en el Título 4 sobre recomendaciones para
las políticas sectoriales y conforme a las disposiciones
que se establecen para cada zona en el presente
plan.

d) Todas aquellas actividades ligadas al uso y dis-
frute de los visitantes que no sean contrarias al régi-
men específico de usos para cada zona y al resto de
las disposiciones del presente Plan; en este sentido
se incluyen como tales aquellas actividades de es-
parcimiento, que se desarrollen en el medio natural:
senderismo, marcha, excursionismo, ala delta, para-
pente, etc., así como las vinculadas a la educación am-
biental, la observación paisajística y el ocio y otras
actividades afines.

e) Las tareas de mantenimiento, reposición, res-
tauración y conservación de las infraestructuras e
instalaciones que estarán sometidas a autorización en
la Zona de Exclusión y de Uso Restringido.

Artículo 36.- Usos y actividades autorizables.

a) La realización, en el medio natural, de en-
cuentros y competiciones deportivas organizadas
siempre que no supongan un riesgo para los valores
del Parque al alterar las condiciones del espacio, sus
recursos o de la infraestructura.

b) La acampada.

c) Las caravanas de vehículos, de acuerdo con las
determinaciones del Decreto 124/1995, de 11 de ma-
yo, por el que se establece el Régimen General de Uso
de Pistas en los Espacios Naturales Protegidos de Ca-
narias y su normativa de desarrollo.

d) Las actividades comerciales de cinematografía
y vídeo, televisión o similares de carácter profesio-
nal que requieran concentración de personas, la ins-
talación de material y la ocupación temporal de al-
gún lugar.

e) Las plantaciones que se lleven a cabo con el ob-
jeto de incrementar, restaurar y mejorar la cubierta
vegetal natural así como las actuaciones de repobla-
ción o regeneración vegetal en aquellas zonas exen-
tas de vegetación o en proceso de degradación am-
biental, con la finalidad de restaurar las condiciones
ecológicas y paisajísticas del terreno y favorecer la
protección del suelo frente a procesos erosivos.

10648 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006



f) Las actividades relacionadas con fines científi-
cos y/o de investigación que conlleven el manejo de
recursos naturales y/o culturales, o instalación de in-
fraestructuras de apoyo a la investigación.

g) Las maniobras militares que no conlleven ve-
hículos pesados ni fuego real, a excepción de la zo-
na de uso restringido y exclusión, en la que estarán
prohibidas. El Órgano de Gestión y Administración
del Parque indicará, si así se solicita, el lugar para
las zonas de acampada que se precisen. En dicha
autorización se establecerán las condiciones en la
que debe de realizarse la misma, que como mínimo
tendrá que garantizar la restauración de los terrenos
utilizados.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección 1 

Zona de exclusión o de acceso prohibido

Artículo 37.- Disposiciones comunes.

Además de lo recogido en el régimen general es
de aplicación en esta zona señalada en el presente Plan
la siguiente relación de usos. 

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Cualquier tipo de actuación y/o intervención que
pueda suponer una transformación o modificación del
medio o que comporte degradación de sus caracte-
rísticas naturales.

b) Las actividades ajenas a los fines científicos o
de conservación.

c) El uso de cualquier medio mecánico de loco-
moción.

d) La actividad cinegética.

e) Los aprovechamientos productivos de cual-
quier tipo.

f) La introducción o translocación de especies, su-
bespecies o variedades de la fauna y flora no autóc-
tona.

2. Usos y actividades permitidas:

a) Los dirigidos a asegurar la correcta conserva-
ción y gestión de los elementos naturales protegidos
y siempre de acuerdo con lo dispuesto en el presen-
te plan.

3. Usos y actividades autorizables:

a) Las actividades ligadas a la investigación cien-
tífica y la conservación no realizadas por el órgano
de gestión y administración, siempre que se puedan
realizar en términos compatibles con la rigurosa pro-
tección de esta zona, y de acuerdo con lo dispuesto
en el presente plan, y en los programas, criterios y
directrices que lo desarrollen.

b) La erradicación de especies introducidas de la
fauna y de la flora, dirigida especialmente al control
de especies que pueden resultar nocivas para la con-
servación del Lagarto Gigante de La Gomera, evi-
tando los métodos que supongan crueldad para los
animales. Esta actividad deberá estar sujeta al con-
junto de criterios, directrices y normas que desarro-
llen este plan.

c) El acceso por motivos de conservación o in-
vestigación de personas no adscritas al órgano de ges-
tión y administración. 

d) Los trabajos de mantenimiento y conservación
de la infraestructura existente.

Artículo 38.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral (SRPN-ZE).

1. Usos permitidos. Se considera como tal los que
tengan como fin la conservación, el mantenimiento
de las características y vocación natural de la zona
así como la restauración de los valores naturales y
ecológicos.

2. Usos autorizables. Sin perjuicio de los condi-
cionantes y determinaciones ambientales, se consi-
deran como tal:

a) Las instalaciones temporales y desmontables des-
tinadas al desarrollo de actividades científicas, pro-
yectos de investigación o conservación.

3. Usos prohibidos. Se consideran como tal los si-
guientes:

a) La construcción de edificaciones o instalacio-
nes, salvo las que construya el Órgano de Gestión y
Administración por motivo de gestión.

b) La construcción de nuevas pistas, senderos o
cualquier tipo de vía, así como la pavimentación de
las existentes.

c) La realización de nueva infraestructura de cap-
tación y canalización de aguas.

d) La instalación de tendidos eléctricos, telefóni-
cos o similares.

e) La roturación de terrenos.

f) La instalación de carteles publicitarios.
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Artículo 39.- Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC-ZE).

El régimen específico para el SRPC señalado en
el ámbito de la ZE atenderá a las disposiciones co-
munes, y es coincidente con lo previsto para el SRPN
recogido en el artículo anterior, con la particularidad
de que deberá requerirse informe previo de la Ad-
ministración competente en materia de patrimonio pa-
ra autorizar cualquier uso o actividad.

Sección 2 

Zona de uso restringido

Además de lo recogido en el régimen general es
de aplicación en esta zona señalada en el presente Plan
la siguiente relación de usos. 

Artículo 40.- Disposiciones comunes.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Los aprovechamientos ganaderos.

b) La reocupación de tierras para su puesta en
cultivo.

c) Los nuevos aprovechamientos agrícolas que
supongan la utilización de terrenos que nunca hayan
sido roturados. 

d) La utilización de productos fitosanitarios, sal-
vo por razones de gestión y conservación. 

e) Las prácticas ciclistas, ecuestres y similares así
como la circulación de vehículos a motor.

f) El tránsito fuera de los senderos señalados pa-
ra ello.

g) La introducción o translocación de especies, su-
bespecies o variedades de la fauna y flora no autóc-
tona.

h) El acceso a la Zona de Uso Restringido del Si-
tio de Interés Científico del Charco del Cieno, en la
época de migración e invernada, entre los meses de
septiembre a marzo, salvo por motivos de Gestión o
investigación al amparo del artículo 84.2 del Regla-
mento de Costas.

i) Todo tipo de maniobras militares.

j) La acampada.

k) Toda actividad que pudiera suponer modifica-
ción o transformación del estado del suelo, la iniciación
o aceleración de procesos erosivos.

2. Usos y actividades permitidas:

a) Las actuaciones encaminadas a la conserva-
ción y restauración de los recursos naturales y cul-
turales de la zona de acuerdo con las normas, direc-
trices y criterios contenidos en el Plan Rector y en
los Programas de Actuación que lo desarrollen.

b) El senderismo, y en general, el disfrute públi-
co de la naturaleza y la interpretación de la misma
siempre que se ajuste a las determinaciones de este
Plan.

3. Usos y actividades autorizables:

a) Los trabajos de mantenimiento, reposición y con-
servación de las infraestructuras e instalaciones exis-
tentes.

b) Los nuevos aprovechamientos hidráulicos de
acuerdo con los criterios del Título 4, Capítulo 3 re-
ferido a las actividades hidráulicas y aprovecha-
miento del acuífero.

c) Actividades organizadas que conlleven con-
centración de personas.

Artículo 41.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral (SRPN-ZUR).

1. Usos permitidos. Se consideran como tal los que
tengan como fin principal la conservación, el man-
tenimiento de las características y vocación natural
de la zona así como la restauración de los valores na-
turales y ecológicos.

2. Usos autorizables. Sin perjuicio de los condi-
cionantes y determinaciones ambientales, se consi-
deran como tal los siguientes:

a) Mantenimiento, reposición y conservación de
las infraestructuras viarias e hidráulicas existentes,
así como desvíos o correcciones de su trazado por mo-
tivos de conservación, restauración o seguridad.

b) Las instalaciones temporales y desmontables des-
tinadas al desarrollo de actividades científicas o pro-
yectos de investigación.

3. Usos prohibidos. Se consideran como tal los si-
guientes:

a) La construcción de edificaciones o instalacio-
nes, salvo las que construya el Órgano de Gestión y
Administración por motivo de gestión.

b) La construcción de nuevas pistas, senderos o
cualquier tipo de vía, así como la pavimentación de
las existentes.
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c) La realización de nueva infraestructura de cap-
tación y canalización de aguas.

d) La instalación de tendidos eléctricos, telefóni-
cos o similares.

e) La roturación de terrenos.

f) La instalación de carteles publicitarios.

Artículo 42.- Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC-ZUR).

1. El régimen específico para el SRPC señalado
en el ámbito de la ZUR atenderá a las disposiciones
comunes, con la particularidad de que deberá re-
querirse informe previo de la Administración com-
petente en materia de patrimonio para autorizar cual-
quier uso o actividad.

2. Uso Permitido. Se considera uso permitido to-
do aquel que tenga como fin la conservación y pre-
servación de los valores y bienes arqueológicos y cul-
turales así como el entorno inmediato.

3. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan y de
las autorizaciones o informes exigibles por la normativa
sectorial, se consideran como tales los siguientes:

a) Las instalaciones de carácter temporal dedica-
das a la gestión o a la investigación de los valores cul-
turales objeto de protección.

b) La apertura de senderos o modificación del tra-
zado de los existentes cuando sea necesario para evi-
tar el tránsito sobre yacimientos o zonas de prospección.

4. Usos prohibidos. Se consideran como tales los
siguientes:

a) La realización de actos públicos o cualesquier
otro que suponga la concentración de personas, a
excepción de los propios que procedan de la gestión
cultural de este ámbito que serán autorizables.

b) Todo uso cuyo fin sea contrario a lo definido
como permitido.

Sección 3 

Zona de uso moderado

Además de lo recogido en el régimen general es
de aplicación en esta zona señalada en el presente Plan
la siguiente relación de usos. 

Artículo 43.- Disposiciones comunes.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) La práctica de actividades de vuelo libre y es-
calada en cualquiera de sus modalidades en la zona
comprendida entre los Riscos de Heredia y los Ris-
cos de La Mérica en las épocas de nidificación.

b) La introducción de nuevos rebaños de carácter
extensivo así como el aumento de la cabaña ganadera
actualmente existente, hasta que se determine la ca-
pacidad de carga del espacio, situación recogida en
el presente Plan como actuación básica en el artícu-
lo 140 y se establezcan las medidas pertinentes en desa-
rrollo del Programa de Actuación dirigido a la orde-
nación del aprovechamiento ganadero previsto en el
artículo 128 de este Plan.

c) El uso industrial.

2. Usos y actividades permitidas:

a) El senderismo y el uso público con fines edu-
cativos, turísticos o recreativos, siempre que se ajus-
te a las disposiciones del presente Plan.

b) La ganadería de acuerdo con los criterios es-
pecificados en el Título 4, Capítulo 1 referido a las
actividades agropecuarias y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado b) anterior.

c) Las actividades apícolas que deberán ajustarse
a lo previsto en el Título 4, Capítulo 1, artículo 92
del apartado de recomendaciones para políticas sec-
toriales respetando, por seguridad, el alejamiento de
zonas transitadas y senderos del parque además de
estar debidamente identificada la explotación y se-
ñalizada su ubicación.

d) Los aprovechamientos hidráulicos de acuerdo
con los criterios del Título 4, Capítulo 3 referidos a
dichas actividades y aprovechamientos.

3. Usos y actividades autorizables:

a) Las actividades educativas, recreativas y de in-
vestigación que precisen de la instalación de algún
tipo de infraestructura de apoyo a las mismas siem-
pre que sean compatibles con la finalidad de conservación
del Parque.

b) El desarrollo de servicios de uso público rela-
cionados con el disfrute de la naturaleza que requie-
ran algún tipo de instalación y supongan una inter-
vención promovido por personas distintas al Órgano
de Administración y Gestión del Parque, atendiendo
a los criterios y directrices del presente plan así co-
mo a la que determine el futuro Programa de Uso Pú-
blico.

c) Las introducciones o translocaciones en el me-
dio natural de nuevas especies, subespecies o varie-
dades de la fauna doméstica y de la flora cultivable,
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siempre que no supongan un peligro para las formas
propias del Parque.

d) Las tareas de limpieza de las parcelas o de pre-
paración de los terrenos ya roturados para su puesta
de nuevo en cultivo.

Artículo 44.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral (SRPN-ZUM).

1. Usos permitidos. Se consideran como tal los que
tengan como fin principal la conservación, el man-
tenimiento de las características y vocación natural
de la zona así como la restauración de los valores na-
turales y ecológicos.

2. Usos autorizables. Sin perjuicio de los condi-
cionantes y determinaciones ambientales, se consi-
deran como tal los siguientes:

a) Mantenimiento, reposición y conservación de
las infraestructuras viarias e hidráulicas existentes,
así como desvíos o correcciones de su trazado por mo-
tivos de conservación, restauración o seguridad.

b) Las instalaciones temporales y desmontables des-
tinadas al desarrollo de actividades científicas o pro-
yectos de investigación.

3. Usos prohibidos. Se consideran como tal los si-
guientes:

a) La construcción de edificaciones o instalacio-
nes, salvo las que construya el Órgano de Gestión y
Administración por motivo de gestión.

b) La construcción de nuevas pistas, senderos o
cualquier tipo de vía, así como la pavimentación de
las existentes.

c) La realización de nueva infraestructura de al-
macenamiento y canalización de aguas.

d) La instalación de tendidos eléctricos, telefóni-
cos o similares, así como antenas y repetidores.

e) La roturación de terrenos.

f) La instalación de carteles publicitarios.

g) La construcción de edificaciones para aprove-
chamientos agropecuarios.

Artículo 45.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística (SRPP-ZUM).

1. Uso Permitido. Se considera uso permitido la
conservación, restauración y mejora de las caracte-
rísticas naturales, culturales y del paisaje.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan,
son usos autorizables:

a) La restauración de bancales.

b) Las instalaciones destinadas al desarrollo o
apoyo de actividades científicas.

c) Las instalaciones destinadas al desarrollo de ac-
tividades educativas y divulgativas, así como las re-
lacionadas con el disfrute de la naturaleza, como
áreas de acampada o áreas recreativas.

d) Las construcciones promovidas por el órgano
encargado de la administración y gestión por moti-
vo de gestión o de investigación.

e) La construcción de instalaciones ganaderas o
adecuación de las instalaciones existentes, incorporando
elementos puntuales de apoyo a la actividad para el
control de ganado y ordeño que garanticen las condi-
ciones que establezcan normativas específicas. Para su
autorización deberá comunicarse al órgano de ges-
tión del Parque los siguientes datos referidos a las ca-
racterísticas del sistema de producción empleado:

- El número de animales por hectárea de los que
se dispone.

- El tipo de alimentación habitual del ganado. 

- El manejo reproductivo que se realiza.

- Las zonas y el tiempo dedicados al pastoreo.

f) La creación de nuevos senderos y caminos jus-
tificados por necesidades de gestión.

g) El acondicionamiento del trazado, mejora del
firme y ensanche de la plataforma de pistas y carre-
teras que suponga una mejora motivada por adecua-
ción o restauración paisajística o de seguridad de la
vía.

h) La construcción y mejora de infraestructura de
distribución de energía, obra hidráulica y telecomu-
nicación. El correspondiente proyecto técnico debe-
rá justificar la necesidad de su instalación.

3. Usos Prohibidos. Se consideran usos prohibi-
dos:

a) La construcción de nuevas infraestructuras via-
rias, pistas y carreteras, salvo las rectificaciones de
trazado establecidas en el apartado anterior.

b) La construcción de edificaciones para aprove-
chamientos agropecuarios salvo lo contemplado co-
mo autorizable en el apartado e) del apartado 2 de es-
te artículo.
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c) Las tareas de roturación y desmonte de terre-
nos.

Artículo 46.- Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC-ZUM).

1. El régimen específico para el SRPC señalado
en el ámbito de la ZUM atenderá a las disposiciones
comunes, con la particularidad de que deberá re-
querirse informe previo de la Administración com-
petente en materia de patrimonio para autorizar cual-
quier uso o actividad.

2. Uso Permitido. Se considera uso permitido to-
do aquel que tenga como fin la conservación y pre-
servación de los valores y bienes arqueológicos y cul-
turales así como el entorno inmediato.

3. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan y de
las autorizaciones o informes exigibles por la normativa
sectorial, se consideran como tales los siguientes:

a) Las instalaciones de carácter temporal dedica-
das a la gestión o a la investigación de los valores cul-
turales objeto de protección.

b) La apertura de senderos o modificación del tra-
zado de los existentes siempre que se justifique pa-
ra evitar el tránsito sobre yacimientos o zonas de
prospección.

4. Usos prohibidos. Se consideran como tales los
siguientes:

a) La realización de actos públicos o cualesquier
otro que suponga la concentración de personas, a
excepción de los propios que procedan de la gestión
cultural de este ámbito.

b) Todo uso cuyo fin sea contrario a lo definido
como permitido.

c) La instalación de tendidos eléctricos, telefóni-
cos o similares, así como antenas y repetidores.

Artículo 47.- Suelo Rústico de Protección Agra-
ria (SRPA-ZUM).

1. Uso Permitido. Se considera como tal aquellos
que tengan como fin el desarrollo y ordenación de
actividades productivas agrícolas y ganaderas así co-
mo el mantenimiento del paisaje generado por aqué-
llas.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan, se
consideran como tales los siguientes:

a) Las construcciones e instalaciones que fueran
precisas para ordenar el ejercicio de la actividad

agraria, así como las obras de adecuación y mejora
de las existentes. Para la autorización de construc-
ción de instalaciones para el control de ganado y or-
deño deberá comunicarse al Órgano de Gestión del
Parque los siguientes datos referidos a las características
del sistema de producción empleado:

- El número de animales por hectárea de los que
se dispone.

- El tipo de alimentación habitual del ganado.

- El manejo reproductivo que se realiza.

- Las zonas y el tiempo dedicados al pastoreo.

b) La construcción y restauración de muros y ban-
cales.

c) Construcción y mejora de la infraestructura de
distribución de energía y obra hidráulica.

d) La apertura de nuevos caminos y senderos así
como variación de los trazados existentes por moti-
vos de seguridad o de adecuación paisajística.

3. Se consideran usos prohibidos:

a) Las nuevas roturaciones de terrenos.

b) La apertura de nuevas pistas y carreteras.

Sección 4 

Zona de uso tradicional

Artículo 48.- Disposiciones comunes.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Los cambios de cultivo y de los sistemas de ex-
plotación tradicional por otros que supongan una
transformación significativa en la estructura de los
terrenos y el paisaje agrícola característico.

2. Usos y actividades permitidas:

a) El senderismo, el uso público de la naturaleza
en general y la interpretación de la misma, siempre
que se realice de acuerdo con las disposiciones del
Plan Rector.

b) Aprovechamientos y actividades productivas del
sector primario atendiendo a su normativa específi-
ca y a las normas, directrices y criterios del presen-
te Plan referidos a las actividades agropecuarias.

c) Actividades de transformación alimentaria li-
gadas a la producción agropecuaria del Parque.
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d) Los aprovechamientos hidráulicos de acuerdo
con los criterios recogidos en los Criterios para po-
líticas sectoriales del Título 4, Capítulo 3 en el pre-
sente Plan.

3. Usos y actividades autorizables:

a) El desarrollo de servicios o actividades de uso
público basadas en el uso y disfrute de los valores
del espacio que requieran algún tipo de instalaciones
por personas distintas al Órgano de Gestión y Ad-
ministración del Parque, que en todo caso tendrán que
ser compatibles con la conservación de los valores
que motivaron la declaración del espacio, y estar de
acuerdo con las disposiciones del presente Plan.

Artículo 49.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística (SRPP-ZUT).

1. Uso Permitido. Se considera uso permitido la
conservación, restauración y mejora de las caracte-
rísticas naturales, culturales y del paisaje.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan,
son usos autorizables:

a) La restauración de bancales.

b) La adecuación de las instalaciones ganaderas
existentes y la incorporación de elementos puntua-
les de apoyo a la actividad para el control de gana-
do y garantizar las condiciones que establezcan nor-
mativas específicas.

c) La creación de nuevos senderos y caminos jus-
tificados por necesidades de gestión.

d) El acondicionamiento del trazado, mejora del
firme y ensanche de la plataforma de pistas y carre-
teras que suponga una mejora motivada por adecua-
ción o restauración paisajística o de seguridad de la
vía.

e) La construcción y mejora de infraestructura o
instalaciones de distribución de energía, obra hi-
dráulica y telecomunicación.

3. Usos Prohibidos. Se consideran usos prohibi-
dos:

a) La construcción de nuevas infraestructuras via-
rias, pistas y carreteras, salvo las rectificaciones de
trazado establecidas en el apartado anterior.

b) Los usos residenciales.

c) Las tareas de roturación y desmonte de terre-
nos.

Artículo 50.- Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC-ZUT).

1. El régimen específico para el SRPC señalado
en el ámbito de la ZUT atenderá a las disposiciones
comunes, con la particularidad de que deberá re-
querirse informe previo de la Administración com-
petente en materia de patrimonio para autorizar cual-
quier uso o actividad.

2. Uso Permitido. Se considera uso permitido to-
do aquel que tenga como fin la conservación y pre-
servación de los valores y bienes arqueológicos y cul-
turales así como el entorno inmediato.

3. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan y de
las autorizaciones o informes exigibles por la normativa
sectorial, se consideran como tales los siguientes:

a) Las instalaciones de carácter temporal dedica-
das a la gestión o a la investigación de los valores cul-
turales objeto de protección.

b) La apertura de senderos o modificación del tra-
zado de los existentes siempre que se justifique pa-
ra evitar el tránsito sobre yacimientos o zonas de
prospección.

4. Usos prohibidos. Se consideran como tales los
siguientes:

a) La realización de actos públicos o cualesquier
otro que suponga la concentración de personas, a
excepción de los propios que procedan de la gestión
cultural de este ámbito.

b) La instalación de tendidos eléctricos, telefóni-
cos o similares, así como antenas y repetidores.

c) Todo uso cuyo fin sea contrario a lo definido
como permitido.

Artículo 51.- Suelo Rústico de Protección Agra-
ria (SRPA-ZUT).

1. Uso Permitido. Se considera como tal aquellos
que tengan como fin el desarrollo y potenciación de
actividades productivas agrícolas y ganaderas así co-
mo el mantenimiento del paisaje generado por aqué-
llas.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan, se
consideran como tales los siguientes:

a) Las construcciones e instalaciones que fueran
precisas para el ejercicio de la actividad agraria, así
como las obras de ampliación y mejora de las exis-
tentes.
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b) Los almacenes de productos agrarios y las in-
dustrias de transformación de los mismos. 

c) La construcción y restauración de muros y ban-
cales.

d) El acondicionamiento del trazado, mejora del
firme y ensanche de la plataforma de pistas y carre-
teras que suponga una mejora motivada por adecua-
ción o restauración paisajística o de seguridad de la
vía.

e) La apertura de nuevos caminos agrícolas y sen-
deros siempre que esté justificada su necesidad pa-
ra el mantenimiento de la actividad agraria, así co-
mo variación de los trazados de los existentes por motivos
de seguridad o de adecuación paisajística.

f) Las actividades de turismo rural, ecoturismo o
servicios relacionados con los mismos siempre que
se justifique como actividad de renta complementa-
ria a la actividad agraria.

g) La construcción y mejora de infraestructura o
instalaciones de distribución de energía, obra hi-
dráulica y telecomunicación.

3. Se consideran usos prohibidos:

a) La apertura de nuevas pistas y carreteras, sal-
vo aquellas que se determinen en el programa de ac-
tuación referido a la promoción del desarrollo so-
cioeconómico del artículo 128.4.

Sección 5 

Zona de uso general

Artículo 52.- Disposiciones comunes.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Todas aquellas que no sean compatibles con el
destino dado en su declaración como zonas de uso
general, y no guarden relación con el desarrollo de
medidas previstas para ordenar el uso público diri-
gido a actividades de ocio, educación y disfrute de
los valores del parque.

2. Usos y actividades permitidas:

a) Las prácticas tradicionales que se vinieran
realizando desde tiempo atrás y no sean incompati-
bles con el motivo de declaración de estas zonas.

b) Los servicios, instalaciones y actividades que
promueva el órgano de gestión y administración del
Parque en cumplimiento de los fines que justifican
su declaración como zona de uso general.

c) Las tareas de limpieza y mantenimiento de la
zona en general y de las construcciones e infraestructura
existentes.

3. Usos y actividades autorizables:

a) El desarrollo de servicios y nuevas actividades
de uso público que requieran de instalaciones para
atender a los visitantes del Parque promovidos por
personas distintas del órgano de gestión y adminis-
tración y que, constituyendo una actuación compa-
tible con este tipo de zona, no contravenga ninguna
disposición del Plan.

Artículo 53.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística (SRPP-ZUG).

1. Uso Permitido. Se considera uso permitido la
conservación, restauración y mejora de las caracte-
rísticas naturales, culturales y del paisaje.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de los condicionantes
y determinaciones ambientales del presente plan,
son usos autorizables:

a) La restauración de bancales.

b) Las instalaciones destinadas al desarrollo o
apoyo de actividades científicas.

c) Las instalaciones destinadas al desarrollo de ac-
tividades educativas y divulgativas, así como las re-
lacionadas con el disfrute de la naturaleza, como
áreas de acampada o áreas recreativas.

d) La creación de nuevos senderos y caminos.

e) El acondicionamiento del trazado, mejora del
firme y ensanche de la plataforma de pistas y carre-
teras que suponga una mejora motivada por adecua-
ción o restauración paisajística o de seguridad de la
vía.

f) La construcción y mejoras de infraestructura de
distribución de energía y obra hidráulica. El corres-
pondiente proyecto técnico deberá justificar la necesidad
de su instalación.

3. Usos Prohibidos. Se consideran usos prohibi-
dos:

a) La construcción de nuevas infraestructuras via-
rias, pistas y carreteras, salvo las rectificaciones de
trazado establecidas en el apartado anterior.

b) Los usos residenciales.
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Sección 6 

Zona de uso especial

Artículo 54.- Disposiciones comunes.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Todas aquellas que sean incompatibles con el
destino y finalidad previstas para la zona tal y como
se recoge en el artículo 15 y aquellas que no se ajus-
ten a las condiciones generales para la edificación en
Asentamiento Rural.

2. Usos y actividades permitidas:

a) Las actividades propias del funcionamiento de
estas áreas destinadas a la residencia, servicios, ac-
tividades productivas de cualquier tipo que no incumplan
o contradigan las disposiciones del presente Plan.

b) Las tareas de limpieza y el mantenimiento en
adecuadas condiciones de la zona en general y de las
construcciones e infraestructuras existentes.

c) Aquellos que resulten de la ordenación de los
asentamientos atendiendo a lo recogido en el Capí-
tulo siguiente del presente Plan.

Artículo 55.- Suelo Rústico de Asentamiento Ru-
ral (SRAR-ZUE).

1. Uso Permitido. Se considera como tal el resi-
dencial y los usos vinculados a ello.

2. Uso Autorizable. Sin perjuicio de lo previsto en
la normativa ambiental y de la ordenación pormenorizada
que resulte de la aplicación del capítulo siguiente, se
consideran usos autorizables los siguientes:

a) Las parcelaciones urbanísticas atendiendo a la
normativa establecida en el artículo 82 del Texto Re-
fundido, permitiéndose segregaciones para poder ob-
tener parcelas edificables que cumplan las condi-
ciones para la construcción de edificios de nueva
planta establecidas para estos asentamientos.

b) Las actividades de turismo rural.

c) Las obras de demolición, en el caso de que se
trate de edificaciones tradicionales, sólo serán posi-
bles en aquellas edificaciones, o parte de ellas, que
no figuren en catálogos o inventario de bienes patri-
moniales que previamente hayan sido declaradas en
estado ruinoso.

d) La apertura de vías de acceso peatonal a las par-
celas, así como el ensanche o mejora del firme de las
vías existentes.

e) Las construcciones con destino residencial, alo-
jativo, las explotaciones agrarias, los equipamientos
y servicios.

f) Los talleres de artesanía, los pequeños comer-
cios.

3. Usos prohibidos:

a) Todos los que no se ajusten a las determinaciones
derivadas de la ordenación pormenorizada de los
asentamientos rurales.

b) La apertura de vías de acceso rodado no pre-
vistas en este Plan.

c) La alteración de la estructura abancalada de las
fincas, atendiendo a las condiciones específicas de
los actos de ejecución referidos a abancalamientos,
cierres de fincas y edificaciones.

4. Además en el régimen de uso del Suelo Rústi-
co de Asentamiento Rural será de aplicación la nor-
mativa contenida en el Capítulo 4 del presente Títu-
lo.

Artículo 56.- Suelo Rústico de Protección Agra-
ria (SRPA-ZUE).

1. Usos Permitidos:

a) Los inherentes a los equipamientos a que se des-
tinan estas zonas.

2. Usos Autorizables:

a) La construcción de edificaciones, o ampliación
de las existentes, al servicio de los equipamientos pre-
vistos, que cumplirán, en todo caso, con las condi-
ciones de la edificación a las que se refiere el artículo
67, limitando la altura máxima a dos plantas.

CAPÍTULO 4

ORDENACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS RURALES

Artículo 57.- Ámbito de aplicación.

1. En los suelos rústicos de asentamiento rural de-
limitados en el anexo cartográfico de Clasificación
y Categorización del Suelo y en los planos de Orde-
nación Pormenorizada, serán vinculantes y de obli-
gado cumplimiento las siguientes Condiciones Ge-
nerales para la Edificación en Asentamiento Rural y
las Condiciones Particulares para el ámbito de orde-
nanza correspondiente.

2. Ámbitos de ordenanza en asentamientos rura-
les:
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a) Ámbito de edificación cerrada: ámbitos refle-
jados en los planos a escala 1/2000 del anexo carto-
gráfico de este Plan, dentro de los cuales está permitida
la edificación entre medianeras, alineada a vial y con
patio o huerta trasera, en las condiciones que más ade-
lante se establecen.

b) Ámbito de edificación abierta: ámbitos refle-
jados en los planos a escala 1/2000 del anexo carto-
gráfico de este Plan, dentro de los cuales está permitida
la edificación aislada en las condiciones que más
adelante se establecen.

c) Áreas no edificables: zonas reflejadas en los pla-
nos a escala 1/2000 del anexo cartográfico de este Plan.
Se trata de áreas reservadas a cultivos o zonas ver-
des en las que no se permite la edificación.

d) Áreas de equipamientos: zonas reflejadas en los
planos a escala 1/2000 del anexo cartográfico de es-
te Plan. Áreas destinadas a equipamientos colectivos:
docente, cultural, social, etc.

e) Red viaria: espacio destinado al sistema viario
peatonal y rodado.

Artículo 58.- Condiciones generales para la edi-
ficación en Asentamiento Rural.

1. La nueva edificación, que podrá consistir en obras
de reconstrucción, sustitución, obras de nueva planta y
obras de ampliación, deberá vincularse al viario espe-
cificado en los planos de ordenación pormenorizada.

2. La edificación que esté contemplada como de
valor histórico-cultural y quede incluida en el Catá-
logo de Elementos de Interés Cultural estará afecta-
da por la normativa de protección correspondiente,
no pudiendo realizar ninguna actuación o remodela-
ción contraria a lo dispuesto en ella.

3. Rasantes: se medirán a partir de la cota que pro-
porcione una altura menor de entre la de la vía y la
del terreno natural.

4. Plantas bajo rasante:

a) Se permiten sótanos y semisótanos, cuya superficie
computará a efectos de ocupación, pero no a efectos
de edificabilidad, excepto si en alguna de sus facha-
das, la altura de la cara inferior del forjado de plan-
ta baja es superior a 1,20 m, en cuyo caso contabili-
zará el 100% de la superficie edificada en el sótano
o semisótano.

b) Es obligatorio el uso de piedra natural en los
paramentos que queden vistos.

5. Altura máxima:

a) Con carácter general, se establece una altura má-
xima de dos plantas y 6,50 metros medidos a la ca-
ra inferior del forjado de cubierta, o del alero, en el
caso de cubiertas inclinadas, cuya cumbrera alcan-
zará, como máximo, 1,50 m sobre el alero.
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b) En construcciones con fachada trasera a cota
inferior que la rasante a la vía, se permitirá una plan-
ta más en esa fachada. En el caso que el fondo de la

edificación supere la mitad del fondo edificable, la
tercera planta deberá retranquearse tres metros res-
pecto a las dos anteriores.



c) La medición de la altura reguladora máxima se
ajustará a lo siguiente:

- Se medirá en el punto medio de la fachada a la
vía.

- Si la rasante tuviese pendiente, se fraccionará
la construcción en las partes que se estime conve-

niente, midiéndose la altura en la mitad de cada
fracción. 

- La cota de la cara inferior del forjado de planta
baja tendrá como máximo 1,20 m de altura en el
punto más desfavorable.
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6. Altura libre entre plantas: no superarán los 3,10
m en planta baja y 2,90 m en planta alta.

7. Cubiertas: serán no transitables planas, o incli-
nadas con cubrición de teja y pendiente no superior
al 30%.

a) En el caso de cubierta plana, se rematará con
grava, lapilli, tierra vegetal o cubierta ecológica. No
se permiten remates con pavimentos o morteros u hor-
migón.

b) En el caso de cubierta inclinada, los faldones
cubrirán cuerpos completos, ordenándolos según las
tipologías tradicionales.

c) No se permiten construcciones por encima de
la altura reguladora, tales como buhardillas, cajas
de escaleras, lavaderos, ni instalaciones para ani-
males, tales como perreras, palomares, gallineros,
etc.

d) No se permite la localización de depósitos de
agua en las cubiertas, ni demás instalaciones solares,
fotovoltaicas, etc. salvo que estén previstas en el
proyecto de edificación y queden ordenados e inte-
grados en el mismo. En el caso de instalaciones en
edificaciones existentes, será necesaria la elaboración
de un proyecto técnico específico. El elemento que
se construya para este fin no podrá superar la altura
máxima de 1,5 m, ni tendrá una superficie mayor a
la que requieran los paneles solares. 



8. Cuerpos volados: no se permiten, solamente se
permite el vuelo de aleros y cornisas hasta un máxi-
mo de veinticinco (25) centímetros.

9. Condiciones para la ubicación de usos compa-
tibles:

a) En planta baja o semisótano de edificios resi-
denciales: talleres de artesanía, pequeños comercios
y equipamientos compatibles con la vivienda.

b) En edificios exclusivos: alojamiento turístico,
comercial y equipamientos.

Artículo 59.- Ámbitos de Edificación Cerrada.

1. Parcela mínima: 100 m2.

2. Frente mínimo: 6 m.

3. La forma de la parcela permitirá la inscripción
de un círculo de diámetro igual a 6 metros.

4. Se exceptúa de la condición de frente mínimo
y superficie de parcela aquellos solares residuales, en-
tre los ya edificados, siempre que su longitud de fa-
chada no sea inferior a 4 metros, se pueda inscribir
un círculo de igual diámetro y la superficie sea igual
o mayor a 60 metros cuadrados.

5. Alineaciones, salvo que las edificaciones adyacentes
existentes hayan generado una alineación específi-
ca, en cuyo caso será el Ayuntamiento quien la de-
termine mediante el Acta de Alineaciones y Rasan-
tes, serán de aplicación las siguientes determinaciones:

a) 7 m al eje de la carretera TF-713.

b) 4 m al resto de vías rodadas.

c) 2 m al eje de las vías peatonales.

6. Fondo máximo: se establece un fondo máximo
edificable, medido a partir del plano de la fachada a
la vía principal, de 15 metros.

7. Ocupación máxima: 80%

8. Edificabilidad máxima: 1,6 m2/m2.

9. En las construcciones con fachada trasera a co-
ta inferior que la rasante de la vía, se permite incre-
mentar en una planta la altura máxima, tal como se
señala en el artículo 58.5.b), computando la edifica-
bilidad de la que quede bajo rasante en un 50% de
su superficie.

Artículo 60.- Ámbitos de edificación abierta.

1. Parcela mínima: 200 m2.

2. Frente mínimo: 12 m.

3. La forma de la parcela permitirá la inscripción
de un círculo de diámetro igual a 12 metros.

4. Retranqueos mínimos:

a) 10 m al eje de la carretera TF-713.

b) 3 m al resto de vías y linderos.

c) Las construcciones destinadas a garajes podrán
adosarse a los linderos, en cuyo caso, las dimensio-
nes exteriores no superarán los 5,00 x 6,50 m ni una
planta de altura sobre la rasante.

5. En el caso de parcelas que cumplan con la su-
perficie mínima pero que por condicionantes orográficos
u otras condiciones físicas justificadas (laderas aban-
caladas, morfología de la parcela, etc.) no pueda ins-
cribirse en ellas un círculo de 12 m, este diámetro po-
drá reducirse a 9 m. Deberán respetarse los retranqueos
establecidos, a excepción del retranqueo de la fachada
trasera que podrá reducirse a dos metros.
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6. Alineaciones: no se establecen alineaciones
obligatorias. Las edificaciones se dispondrán dentro
de los límites resultantes de los retranqueos, de acuer-
do con lo que determine el Acta de Alineaciones y
Rasantes.

7. Fondo máximo: establece un fondo máximo edi-
ficable, medido a partir del plano la fachada a la vía
principal, de 12 metros.

8. Rasantes: la que proporcione una cota menor
de entre la de la vía y la del terreno natural.

9. Ocupación máxima: 35%.

10. Edificabilidad máxima: 0,6 m2/m2, hasta un
máximo de 150 m2.

Artículo 61.- Áreas no edificables.

1. Se prohíbe todo tipo de construcciones, a ex-
cepción de:

a) La construcción de casetas para el almacena-
miento de aperos de labranza, así como las obras de
ampliación y mejora de las existentes;

b) La construcción y restauración de muros y ban-
cales.

Artículo 62.- Red viaria.

1. Definiciones:

a) Se establece como red viaria principal a la ca-
rretera TF 713.

b) Se define como red viaria secundaria, la vía as-
faltada que recorre los núcleos del margen izquier-
do del barranco y la existente en el interior de El Re-
tamal.

c) Se define como red viaria interior la red de
senderos peatonales que recorren el interior de los asen-
tamientos.

2. Las alineaciones y retranqueos a la red viaria
principal se ajustarán a lo que establezca el órgano
competente en materia de carreteras.

3. Las alineaciones a las vías secundarias serán las
líneas paralelas a una distancia de cuatro metros a am-
bos lados del eje de la vía existente.

4. La definición geométrica de las alineaciones a
la red interior será la resultante de la implantación
paulatina de la edificación, de acuerdo con la tipo-
logía aplicable en cada caso. No obstante, se establece
un ancho mínimo para estas vías de tres (3) metros.

CAPÍTULO 5

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1 

Para los actos de ejecución

Artículo 63.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Parque deberán cumplir las condiciones establecidas
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en el presente Capítulo, tanto las de carácter gene-
ral, como aquellas de carácter específico detalladas
en el régimen urbanístico de cada una de las catego-
rías de suelo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entiende
por actos de ejecución las actuaciones que se reali-
zan puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso pro-
pio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso.

3. Todo acto de aprovechamiento y uso en suelo
rústico está sometido al régimen de usos estableci-
do en el presente Plan sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 65 del Texto Refundido.

Artículo 64.- Condiciones específicas para los
movimientos de tierra.

1. Se definen los movimientos de tierra como to-
da remoción, recogida o deposición de materiales del
terreno, así como toda transformación de su perfil.

2. Se permiten los movimientos de tierra en Sue-
lo Rústico, sin perjuicio del régimen de usos de ca-
da categoría, con destino a las siguientes actividades:

a) Los destinados a modificar la topografía del te-
rreno, por razón de su utilización agraria.

b) Los destinados a habilitar el terreno para la
construcción de edificaciones o infraestructuras.

3. La altura del desmonte o terraplén estará en con-
sonancia con la de los abancalamientos existentes en
el entorno, o en lugares de pendiente similar.

4. Los proyectos para movimientos de tierra aso-
ciados a una nueva edificación, o la legalización de
una existente, deberán incluir las secciones necesa-
rias para la descripción gráfica del estado final de los
perfiles del terreno.

5. No se permite el acopio del material sobrante
de las excavaciones sobre el terreno, siendo necesa-
ria su explanación o el transporte a vertedero.

6. En los movimientos de tierra en las laderas se
evitará aquellas roturaciones y prácticas suscepti-
bles de generar procesos erosivos si no viniese acom-
pañado de abancalamientos u otros sistemas de pro-
tección. 

Artículo 65.- Condiciones específicas para los
cerramientos de fincas y contención de bancales.

1. Los cerramientos de fincas o propiedades ha-
brán de realizarse con sistemas constructivos que no
obstaculicen la visión a través de ellos, no pudiendo

sobrepasar la altura de 2 m. No se permite el uso de
celosías de hormigón o cerámica.

2. Se podrá autorizar la construcción de muros opa-
cos en aquellos lugares donde sea necesaria para la
contención de tierras o por proteger zonas colindan-
tes con cauces o lugares de escorrentía. En ambos ca-
sos el problema deberá quedar justificado y la utili-
zación de muro de fábrica se limitará a la zona que
presente esa circunstancia, sin rebasar, en el caso de
la contención de tierras, el nivel del terreno en su la-
do más alto.

3. Los nuevos cierres a realizar frente a vías pú-
blicas deberán guardar las distancias y retiros que de-
termina la legislación sectorial vigente en materia de
carreteras, así como:

a) En caminos será la magnitud mayor de las dis-
tancias entre 3,5 m al eje de la vía y 0,50 m al borde
de la calzada.

b) Ningún cierre con frente a vía pública tendrá
curvas o esquinas con radios menores de 6 m.

4. En travesía de carreteras y caminos que discu-
rran por Suelo Rústico de Asentamiento Rural, las con-
diciones de los retiros de muros o cierres se ajusta-
rán a las ordenanzas específicas de cada asentamiento.

5. En cualquier caso la construcción o restaura-
ción de muros o contención de bancales deberán te-
ner siempre un acabado en piedra vista.

Artículo 66.- Condiciones generales de las par-
celas.

1. Atendiendo a la posibilidad de edificar en un
terreno, se considera parcela mínima edificable en Sue-
lo Rústico, la superficie mínima que ha de tener di-
cha parcela para que pueda construirse cualquier ti-
po de edificación. 

- Se establece una parcela mínima edificable pa-
ra todo el Suelo Rústico y todas las edificaciones de
10.000 m2.

- Se exceptúa de esta condición de parcela míni-
ma a:

a) Las categorías de Suelo Rústico de Asenta-
mientos cuya regulación específica establece las con-
diciones de la parcela.

b) Los cuartos de aperos, establos y criaderos de
animales que cumplirán las condiciones propias es-
tablecidas en los artículos correspondientes del pre-
sente Plan.

2. Atendiendo al terreno que, dentro de una par-
cela, puede ser utilizado para fines constructivos, se
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define la superficie máxima edificable como aque-
lla proporción de la parcela que puede ser objeto de
construcción, dependiendo ésta de la categoría en la
que se ubique el terreno en cuestión.

3. Atendiendo a la pendiente del terreno en el que
podrá autorizarse la edificación, ésta no podrá ser su-
perior al 50%, tanto en las de carácter natural como
en las pendientes resultantes de la adecuación del sue-
lo para la edificación, en cuyo caso se respetará el
perfil de las propiedades anexas.

Artículo 67.- Condiciones generales para las edi-
ficaciones en Suelo Rústico.

1. La implantación de la edificación se realizara
respetando la estructura de los bancales existentes,
evitando movimientos de tierra que alteren los per-
files del terreno, excepto en operaciones puntuales
y necesarias para dar acceso o permitir la circulación
en el interior de la parcela.

2. Las edificaciones deberán presentar todos sus
paramentos exteriores y cubiertas totalmente termi-
nados. Se emplearán formas, materiales y colores
que favorezcan una mejor integración en el entorno
inmediato y en el paisaje, procurándose su óptimo es-
tado de conservación.

3. Las nuevas construcciones se integrarán con las
formas tradicionales del medio rural o de los edifi-
cios de valor etnográfico o arquitectónico que exis-
tieran en su entorno cercano, especialmente en lo re-
ferente a proporciones, emplazamiento, forma, colores
y tratamiento de materiales, evitando impactos sobre
el paisaje. Estos mismos criterios han de estar pre-
sentes también en los acondicionamientos de edifi-
caciones preexistentes.

4. La altura de las edificaciones en Suelo Rústi-
co se entenderá como la distancia que hay desde el
encuentro de los cerramientos exteriores con la ra-
sante del terreno, en cualquiera de sus lados, hasta
el encuentro con la línea del alero o la cara inferior
del forjado, representándose en metros y plantas.

5. La línea del alero se define como la intersec-
ción de las fachadas con los planos vertientes de la
cubierta, con independencia de que físicamente exis-
ta o no alero sobresaliente, admitiéndose las si-
guientes situaciones:

a) En las fachadas rematadas por hastial, es decir,
las que suponen un corte de las cubiertas sin que se
produzca vertiente, el borde superior no se conside-
ra como línea de alero, aún cuando exista este ele-
mento constructivo, y la altura máxima queda de-
terminada por los trazados de cubierta apoyados en
las restantes fachadas. La disposición de las aguadas
de cubierta será tal que las fachadas de hastial nun-
ca sean las más largas del perímetro, excepto el ca-

so en que esta fachada coincida con la línea de má-
xima pendiente del terreno y entre sus dos extremos
exista un desnivel igual o superior a una planta com-
pleta.

b) En el caso de cubiertas inclinadas con pen-
diente única, la fachada correspondiente a la cumbrera
podrá aumentar su altura en 1,5 m por encima de la
altura reguladora.

6. No se permitirán buhardillas ni construcciones
sobre la altura reguladora.

Artículo 68.- Condiciones para las casetas para
almacenamiento de aperos de labranza:

1. Excepto en Suelo Rústico de Asentamiento Ru-
ral, que se estará a lo dispuesto en su ordenación por-
menorizada, se respetarán los siguientes retranqueos:

- A viales: 5 m.
- A linderos: 3 m.

2. La superficie máxima de estas construcciones
será de 1 m2 por cada 100 m2 de finca en producción,
hasta un máximo de 12 m2.

3. La altura máxima de los cerramientos vertica-
les será de 3 metros.

Artículo 69.- Condiciones para la intervención en
edificios de tipología tradicional.

1. Se considera edificación tradicional, a los efec-
tos de la realización de actuaciones en construccio-
nes de tipología tradicional, aquella de carácter ru-
ral, independientemente del uso o función a que se
destine, con formas arquitectónicas semejantes a las
realizadas con anterioridad a 1970, atendiendo pues
a los patrones tipo y modelos más representativos y
repetidos con más frecuencia que se identifican en
este ámbito con relación a diferentes momentos his-
tóricos.

2. Sin perjuicio de las determinaciones específi-
cas para aquellas que resulten incluidas en el Catá-
logo de Patrimonio Arquitectónico de los Planes Ge-
nerales de Ordenación de cada municipio, su
remodelación, rehabilitación o ampliación estará su-
jeta a las siguientes condiciones:

- Mantener una referencia intencionada a las líneas
generales de composición, aleros, impostas, recercados,
ritmos y proporción de huecos, etc.

- Utilizar análogos acabados de fachada, guar-
dando una textura y color armónicos con el edificio
principal.

- En las actuaciones de rehabilitación y conservación
que se realicen y en el caso de añadirse materiales o
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partes indispensables para conseguir estabilidad,
mantenimiento o adecuación al uso, las acciones se-
rán reconocibles, evitando las reproducciones mi-
méticas.

- La cubierta mantendrá en trazado, pendientes y
material, los criterios del edificio principal.

- Los materiales de cierre y seguridad, ventanas,
puertas y otros elementos, deberán guardar una ade-
cuada integración con los preexistentes.

- En caso de ampliación, se deberá dejar una cla-
ra diferenciación entre la edificación anterior y la par-
te ampliada.

- En el caso de actuaciones de restauración, las in-
tervenciones habrán de respetar las sucesivas apor-
taciones incorporadas a la edificación en todas las épo-
cas de su historia, salvo que fuera necesario suprimir
alguna de ellas para eliminar algún factor de degra-
dación del bien de que se trate, o para propiciar una
mejor interpretación histórica del mismo. En tal ca-
so se deberá justificar la eliminación de esas partes
del edificio.

3. En el caso de intervenciones para la implanta-
ción de actividad de turismo rural se estará a lo dis-
puesto en el artº. 54 del Plan Territorial Especial Tu-
rístico.

Artículo 70.- Condiciones para los establos y
criaderos de animales:

1. Las instalaciones destinadas a la estabulación
de ganado cumplirán las siguientes condiciones:

a) La superficie de las dependencias cubiertas pa-
ra sala de ordeño, almacén, quesería, etc., guardará
la proporción de 1,5 m2 construidos por cabeza de
ganado, hasta un máximo de 300 m2.

b) La superficie destinada a corral descubierto
guardará la proporción de 3 m2 por cabeza de gana-
do, hasta un máximo de 700 m2.

2. El cercado de corrales cumplirá lo dispuesto en
el artículo 65 de esta Sección, pudiendo construirse
muros ciegos de protección del ganado contra los vien-
tos dominantes, cuya longitud no superará el 30% del
perímetro a cercar y su altura máxima será de 1,5 m.

3. Los proyectos contendrán específicamente la so-
lución adoptada para la absorción y reutilización de
las materias orgánicas.

4. En todo caso, cumplirán cuanto sea de aplica-
ción en las disposiciones y normativas de carácter sec-
torial.

5. La autorización de las explotaciones ganaderas
incluye la obligación del propietario o arrendatario
de un óptimo estado de conservación de los anima-
les e instalaciones, evitándose cualquier impacto que
no se considere necesario en el desarrollo de la acti-
vidad, con especial atención a la incidencia del pas-
toreo sobre la vegetación y deterioro de las instala-
ciones de estabulado y vallados de la finca.

Artículo 71.- Condiciones para las edificaciones
vinculadas al ocio y al esparcimiento.

1. Se entiende por edificaciones vinculadas al ocio
y el esparcimiento, aquellas que recojan actividades
destinadas al disfrute de las condiciones paisajísti-
cas y naturales del territorio, bien de modo estacio-
nal o mediante construcciones fijas, así como aque-
llas instalaciones dotacionales derivadas de las
actividades deportivas de reducido número de prac-
ticantes.

2. No se podrá construir ninguna edificación de
este tipo en parcelas con superficies inferiores a los
10.000 m2, a excepción de aquellas que, por las ca-
racterísticas de la actividad, requieran superficies
menores. En este caso, el proyecto técnico conten-
drá la justificación de esa condición especial.

3. La finalización del uso para el que haya sido
concebida la instalación, vendrá aparejada de su reu-
tilización o derribo y consecuente restauración del me-
dio por cuenta del propietario.

Artículo 72.- Condiciones para las edificaciones
vinculadas al tráfico rodado.

1. Dadas las especiales características de estas
edificaciones, estarán exceptuadas del cumplimien-
to de las condiciones generales de parcela mínima.

2. Las marquesinas de protección al peatón en
paradas de guaguas, cumplirán las siguientes limita-
ciones:

a) Deberán estar construidas con materiales lige-
ros, sin cerramientos laterales de ningún tipo.

b) La altura máxima de la cubierta será de 3,5 m.

c) La dimensión máxima frontal será de 4,5 m.

Artículo 73.- Condiciones para los almacenes e
industrias de transformación agraria.

1. Cumplirán los siguientes requisitos:

- La parcela mínima será de 10.000 m2.

- La superficie máxima edificable será de 200 m2.

- La altura máxima será de una planta y 4,5 m.
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- Los retranqueos serán de 3 m a linderos y de 5
m a las vías.

2. No se permitirá, en el ámbito del Parque, nin-
gún otro tipo de edificación de carácter industrial.

3. En todo caso cumplirán con las condiciones pa-
ra la edificación establecidas en el presente Plan.

4. Se deberán cumplir las condiciones aplicables
por la legislación sectorial vigente en materia de re-
siduos sólidos y líquidos, así como de emisión de rui-
dos y productos gaseosos, manteniéndose en óptimas
condiciones de ornato y adecuación paisajística en
toda la superficie de la parcela o parcelas afectadas.

Artículo 74.- Condiciones para la instalación de
redes de distribución y transporte de energía y tele-
comunicaciones.

1. La implantación de una nueva infraestructura
queda supeditada a la posibilidad de reutilización de
las existentes mediante mejora y actualización tec-
nológica. Debido a la pluralidad de operadores que
tienen derecho a la ocupación del dominio público
y uso de las infraestructuras de telecomunicaciones,
y dadas las singularidades paisajísticas, medioambientales
que concurren en el ámbito del Espacio Natural Pro-
tegido, se procurará la utilización compartida del do-
minio público y la propiedad privada y el uso com-
partido de las infraestructuras sobre las que se apoyarán
las redes.

2. Ante la necesidad de implantación de una nue-
va infraestructura, se procederá a seleccionar, entre
las alternativas posibles, aquella que produzca la mí-
nima interferencia en los procesos ecológicos. En nin-
gún caso se verán afectados las comunidades y es-
pecies vegetales, faunísticas catalogados en peligro
de extinción, vulnerables o sensibles de alteración de
su hábitat, así como cualesquiera otros recursos na-
turales y culturales protegidos por el presente plan o
por los diferentes documentos jurídicos vigentes, o
para los que se constate una necesidad de protección
por criterios de peculiaridad, rareza, valor científico
o socioeconómico u otros que justifique el órgano de
gestión y administración del parque.

3. Las infraestructuras e instalaciones precisas
deberán respetar el carácter del emplazamiento en el
que soliciten ubicarse, adoptando las medidas de mi-
metización, armonización y de adecuación con el
entorno aplicando, para ello, el criterio de mínimo im-
pacto visual en cuanto a los tipos de materiales a uti-
lizar y al cromatismo de los mismos, al objeto de con-
seguir la máxima integración y reducir al mínimo las
afecciones paisajísticas originadas.

4. Las instalaciones previstas deberán utilizar la
mejor tecnología disponible, permitiendo así lograr

el menor impacto ambiental, visual y sobre la salud
de las personas.

5. Con la finalidad de mejorar la integración pai-
sajística de las instalaciones que se precisen, los nue-
vos tendidos eléctricos, telefónicos o similares fue-
ra del ámbito de los asentamientos, se realizarán de
forma soterrada, a través de la solución técnica más
adecuada y ajustándose, siempre que sea factible, al
trazado de otras infraestructuras lineales, en aras de
evitar la duplicidad de impactos en el territorio.

6. En los tendidos existentes se procurará, igual-
mente, su soterramiento, permitiéndose las obras de
mantenimiento. Si debiera de ser sustituido algún
tramo o pie de torre, sólo se modificará el trazado si
supusiera una mejora para el paisaje y, en este caso,
habrá que eliminar los restos del tendido que quede
fuera de servicio. 

7. En el caso de alumbrado público, en el ámbito
del parque se emplearán técnicas y diseños que ori-
ginen un menor impacto lumínico, especialmente en
áreas costeras por los efectos nocivos que sobre la
avifauna acarrea el alumbrado convencional. Asi-
mismo se atenderá a lo previsto en las recomenda-
ciones sobre Protección de la calidad del Cielo en Ca-
narias.

Artículo 75.- Condiciones para la construcción y
acondicionamiento de las vías.

1. Toda construcción, desvío, corrección de trazado
o acondicionamiento de vías deberá estar concreta-
do y justificado mediante el correspondiente pro-
yecto técnico.

2. Con carácter general para los elementos de la
red viaria se aplicará lo siguiente:

a) En atención a la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias se consideran carreteras las
vías de dominio y uso público destinada fundamen-
talmente a la circulación de vehículos automóviles
exceptuando de tal consideración a las vías de co-
municación interior de los núcleos, los caminos de
servicio y caminos particulares.

b) La apertura de nuevos senderos y caminos de-
berá justificarse por razones de gestión o de promo-
ción de la actividad agraria y de acceso a grupos de
viviendas. El trazado se adaptará, en la medida de lo
posible, a la topografía del terreno adoptando medi-
das tendentes a minimizar el riesgo de erosión y op-
tando por la alternativa que presente menor impac-
to en el medio y el paisaje. No podrá superar los 2
m de anchura ni ser asfaltado en ningún caso.

c) Se evitará el pavimentado de las pistas existentes
salvo por razones de seguridad.
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d) Se podrá realizar ensanchamientos sobre las vías
de circulación rodada actualmente existente en la
zona de uso tradicional con el fin de facilitar el cru-
ce de vehículos y/o habilitar apartaderos.

e) La rectificación del trazado, ensanchamiento y
pavimentado de vías existentes atenderá a motivos
de conservación, adecuación o restauración paisajística
o de seguridad de la vía.

3. La instalación de vallas protectoras, quitamie-
dos y la mejora de bordes de carretera y caminos, pre-
cisará de su adecuación mediante el revestido de pie-
dra o pintado con colores acordes con el entorno.

4. En cuanto a desmontes y terraplenes se procu-
rará que sea lo estrictamente necesario y se respeta-
rá lo dispuesto genéricamente para los movimientos
de tierra en el presente Plan.

5. Durante la realización de las obras deberán to-
marse precauciones necesarias para evitar alteracio-
nes de la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y,
en todo caso, el proyecto que desarrolle la actuación
incluirá las necesarias partidas presupuestarias para
la corrección del impacto producido así como para
la adecuación ecológica y paisajística.

Artículo 76.- Condiciones para la instalación y el
mantenimiento de las conducciones y depósitos de
agua.

1. La construcción de nuevas conducciones o de-
pósitos hidráulicos deberá justificarse mediante el co-
rrespondiente proyecto técnico y, en todo caso, adap-
tarse a lo que el Plan Hidrológico Insular disponga
para este tipo de infraestructuras.

2. Las nuevas instalaciones deberán situarse en los
lugares que provoquen el menor impacto paisajísti-
co posible, incorporando el criterio de mínimo im-
pacto visual en los proyectos técnicos.

3. Los depósitos de agua deberán estar enterrados
o semienterrados, de manera que no sobresalgan más
de 2 metros, como máximo en su punto más alto de
la superficie del terreno donde se ubiquen. Las pa-
redes exteriores deberán estar forradas en piedra o pin-
tadas con tonos que permitan mimetizar la instala-
ción con el objeto de lograr una mayor integración
paisajística.

4. Las nuevas canalizaciones y las instalaciones
de redes de servicio de abastecimiento de agua y sa-
neamiento, serán subterráneas siempre que sea téc-
nica y económicamente viable y no suponga una
afección mayor para el espacio y sus recursos.

5. Las canalizaciones hidráulicas deberán ajustarse,
en aquellos casos que sea factible, al trazado de otras

infraestructuras lineales de trazado paralelo para evi-
tar duplicidad de impactos sobre el territorio.

6. La mejora y mantenimiento de la red de cana-
lización existente, especialmente en el interior del Va-
lle, deberá contemplar una solución eficaz que im-
pida que merme la disponibilidad de agua de los
palmerales.

7. Durante la realización de cualquier tipo de obras
deberán tomarse precauciones necesarias para evitar
alteraciones de la cubierta vegetal en las zonas ad-
yacentes y, en todo caso, el proyecto que desarrolle
la actuación incluirá las necesarias partidas presu-
puestarias para la corrección del impacto producido
así como para la adecuación ecológica y paisajística
de la zona afectada.

Sección 2 

Para los usos, la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos

Artículo 77.- Condiciones para la realización de
encuentros y competiciones deportivas organizadas

1. No podrán ser nunca autorizadas en Zona de Uso
Restringido ni en la Zona de Exclusión.

2. El uso de transporte motorizado se realizará ex-
clusivamente en las carreteras asfaltadas y pistas ya
existentes de más de 2 m de anchura, no autorizán-
dose el uso de vehículos que causen una elevada
contaminación acústica o atmosférica.

3. Sólo en lugares expresamente indicados en la
autorización podrá llevarse a cabo instalaciones o es-
tructuras fácilmente desmontables de apoyo a las
distintas actividades durante el período que duren és-
tas.

4. La generación de residuos supondrá su depo-
sición en recipientes adecuados para su posterior in-
clusión en contenedores habilitados al efecto, no au-
torizándose ningún tipo de vertidos líquidos ni sólidos.

Artículo 78.- Condiciones para la realización de
acampadas.

Las actividades de acampada se realizaran de
acuerdo con la normativa específica recogidas en la
correspondiente Orden y, mientras no se concreten
las condiciones y lugares que se deriven del progra-
ma de Uso Público previsto en el presente plan, aten-
derá como mínimo a lo siguiente:

1. No se llevará a cabo nunca en la Zona de Ex-
clusión ni de Uso Restringido. 

2. La autorización de casetas de acampada se con-
cederá por un tiempo limitado y en el lugar que se
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designe por el Órgano de Gestión, lo que se hará cons-
tar expresamente; pasado dicho tiempo se procede-
rá al desmonte de las tiendas o similares, no permi-
tiéndose su instalación permanente.

3. Se evitará cualquier alteración de las caracte-
rísticas del entorno garantizando la limpieza de los
terrenos afectados.

4. La generación de residuos supondrá la deposi-
ción en recipientes adecuados para su posterior in-
clusión en contenedores habilitados al efecto, no au-
torizándose ningún tipo de vertidos líquidos ni sólidos.

Artículo 79.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

Las actividades científicas y/o de investigación que
requieran el manejo de recursos naturales o la insta-
lación de estructuras de apoyo a las mismas podrán
ser autorizadas atendiendo a lo siguiente:

1. Siempre que no produzcan un impacto am-
biental severo y se contemple la restauración del me-
dio una vez finalizado los trabajos.

2. Los proyectos de investigación, prospección, ex-
cavación o restauración arqueológica o arquitectónica
deberán contar con la correspondiente aprobación por
parte de la Administración competente en materia de
patrimonio histórico, la cual señalará los criterios o
condiciones para afrontar en su caso tareas de res-
tauración de los bienes históricos y etnográficos.

3. En las actuaciones de investigación será requi-
sito indispensable para su otorgamiento la entrega pre-
viamente por el promotor de una memoria explica-
tiva de la actividad a realizar. En dicha memoria se
especificarán los objetivos, material disponible, me-
todología, plan de trabajo, duración y personal que
interviene en el estudio o proyecto y, en su caso, en-
tidad financiera.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras, serán autorizadas
cuando se considere suficientemente justificado y
siempre que no implique alteraciones en la evolución
de los procesos naturales o el equilibrio ecológico,
ni afecte de forma sensible a poblaciones de especies
catalogadas.

5. El material y las instalaciones de apoyo a los
trabajos serán retirados al concluir las tareas de in-
vestigación o al finalizar el proyecto que las justifi-
que, debiendo contemplar la restauración del medio
a su situación original, si como consecuencia del
desarrollo de los trabajos hubiera resultado alterado.

6. Al concluir la investigación, el director del pro-
yecto deberá comprometerse a la entrega de un in-

forme final de los trabajos al Órgano de Gestión y
Administración del Parque, que deberá contener al
menos una memoria de las actividades realizadas y
del material biológico, geológico o arqueológico ma-
nipulado o adquirido para la investigación.

Artículo 80.- Condiciones para el desarrollo de
actividades organizadas que conlleven concentra-
ción múltiple de personas.

1. Estas actividades están referidas a las promo-
vidas por personas jurídicas tanto de carácter públi-
co como privado.

2. Se presentará ante el órgano gestor una memoria
de la actividad a realizar incluyendo al menos la des-
cripción del tipo de actividad, fin previsto, número
de participantes, período de desarrollo y entidad o per-
sona responsable.

3. No se permitirá la construcción de ningún tipo
de infraestructura ni instalaciones de carácter permanente.

4. No se permitirá la concentración de personas
en lugares que entrañen riesgos para las personas o
cuando pueda suponer una amenaza para la conser-
vación de los valores del Parque.

Artículo 81.- Condiciones para las actividades
comerciales de cinematografía y vídeo, televisión o
similares de carácter profesional.

1. Se presentará una memoria de las actividades
a realizar que contenga al menos una descripción de
las actividades, número de participantes, período de
desarrollo, finalidad prevista y entidad o persona
responsable.

2. No podrán desarrollarse si suponen un riesgo
para los valores del parque y nunca en la Zona de Ex-
clusión ni en zonas donde existan riesgos para las es-
pecies catalogadas.

3. No podrá llevarse a cabo la construcción de nin-
gún tipo de infraestructura o instalación de carácter
permanente.

4. Se adoptarán las pertinentes medidas de segu-
ridad para que no se provoquen situaciones de peli-
gro o riesgos para los recursos del parque o del en-
torno.

5. No se utilizará ningún tipo de uniforme, insig-
nia o equipo de la administración que pueda inter-
pretarse como respaldo de la misma a dicha activi-
dad, salvo autorización expresa de la Administración
gestora.
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Artículo 82.- Condiciones para la reocupación
de tierras de cultivo y limpieza de parcelas.

1. Se mantendrán los muros originales intervi-
niendo sólo para mejorar su estado de conservación
mediante el empleo de piedra vista similar a la existen-
te.

2. No estará permitida la transformación del per-
fil del terreno para la puesta en producción de las fin-
cas.

3. No se permitirá la reocupación cuando la ve-
getación original del terreno haya recolonizado la par-
cela en superficie superior al 50% de la misma y/o
se constate la presencia de especies amenazadas ca-
talogadas que puedan verse afectadas en las tareas de
desbroce o de limpieza y preparación del terreno.

4. Deberá garantizarse que las especies objeto de
cultivo no generen riesgos para la protección de los
valores naturales dando prioridad a los cultivos tra-
dicionales de la zona por su directa integración en el
paisaje.

5. Se prohíbe el empleo de biocidas peligrosos pa-
ra el medio ambiente, de acuerdo a la clasificación
establecida en el Real Decreto 255/2003, de 28 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento sobre cla-
sificación, envasado y etiquetado de preparados pe-
ligrosos.

Artículo 83.- Condiciones para las plantaciones
con objeto de restaurar, mejorar o incrementar la cu-
bierta vegetal natural así como las actuaciones de re-
población o regeneración vegetal.

1. En las repoblaciones que se realicen en el ám-
bito del Parque se han de utilizar especies autócto-
nas adecuadas a cada zona o que pertenezcan a la mis-
ma serie de vegetación, con la finalidad de permitir
su evolución hasta una vegetación en un estado más
maduro.

2. Se deberá evitar recurrir a sistemas que conlleven
la alteración del perfil del terreno en los trabajos de
repoblación o plantación, expresamente aquellas que
requieran la remoción de tierras mediante aterraza-
miento.

3. La procedencia del material vegetal será de
ámbito insular y en la medida de lo posible será del
propio espacio y con planta obtenida de semilla o es-
queje. Se tendrá en cuenta en la ubicación y selec-
ción de especies para las plantaciones que éstas for-
men parte de comunidades fisionómicas.

4. La eliminación de especies foráneas, en caso de
realizarse, se hará mediante un proyecto técnico pre-
vio que indique la forma y época más adecuada.

TÍTULO 4

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 84.- Objetivo.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el espacio protegido y
cuando dichas orientaciones no sean asumidas deberán
ser objeto de expresa justificación.

2. Asimismo, tendrá carácter vinculante cuando exis-
ta una remisión expresa a ellos en el régimen de
usos, convirtiéndose en fundamentos jurídicos de-
terminantes del pronunciamiento o de las condicio-
nes del informe de compatibilidad o de la resolución
autorizatoria o denegatoria a emitir por el Órgano y
Administración del Parque.

CAPÍTULO 1

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS

Artículo 85.- Introducción de especies.

Para la introducción de especies, subespecies o va-
riedades para fines agropecuarios se favorecerán la
utilización de variedades autóctonas mejor adaptadas
a las condiciones climáticas del Parque así como
aquellas que presenten garantías fitosanitarias.

Artículo 86.- Mantenimiento de prácticas agro-
pecuarias.

Se favorecerá la recuperación y mantenimiento de
las prácticas agropecuarias que se viniesen realizan-
do de forma tradicional y compatible con el medio
ambiente, considerándose prioritaria la preservación
de las actuales superficies de cultivo activas.

Artículo 87.- Diversificación.

Se potenciarán la diversificación de los cultivos
compatibles con el paisaje del Parque y que permi-
ta mejorar las rentas de los agricultores.

Artículo 88.- Concentración de explotaciones
agrícolas.

Se fomentará el agrupamiento de las explotacio-
nes agrícolas, manteniendo la estructura actual de las
parcelas, así como apoyar iniciativas que posibiliten
elevar el nivel tecnológico y la aplicación de nuevos
métodos de producción dentro de una estrategia de
conservación del paisaje y de los recursos naturales.
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Artículo 89.- Productos fitosanitarios.

Se evitará la utilización de productos fitosanita-
rios de amplio espectro y alta persistencia, así como
aquellos que presentan toxicidad manifiesta para los
valores ecológicos de cada zona y en todo caso aten-
diendo a lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención de Impacto Ecológico para cam-
pañas de tratamientos fitosanitarios o usos de
determinados productos.

Artículo 90.- Nuevas roturaciones para cultivos.

Las nuevas roturaciones para cultivos preverán la
utilización de especies adecuadas al grado de con-
servación de las condiciones edafológicas, prohi-
biéndose los casos asociados a un desequilibrio en-
tre ambos aspectos.

Artículo 91.- Aprovechamiento ganadero.

Se favorecerá un modelo ordenado para los apro-
vechamientos ganaderos, y en tanto no se cuente con
los resultados del estudio de carga ganadera que se
viene desarrollando se atenderán a las siguientes
condiciones respecto a la cría y guarda de animales
en régimen de estabulación o libre:

a) Las explotaciones ganaderas nunca tendrán un
alcance, número de cabezas o superficie ocupada
susceptible de concebirse como una actividad in-
dustrial agroalimenticia.

b) Pueden incluirse en las explotaciones ganade-
ras aquellas especies consideradas como clásicas,
tales como vacuno, porcino, caprino, bovino, ovino,
conejos, caballos y aves.

c) En ningún caso, se abrirán nuevas vías de pas-
toreo en el territorio del Parque, distintas a las tradi-
cionales.

d) Todo proyecto de introducción o liberación de
especies animales no autóctonas, así como de cons-
trucción o habilitación de centros faunísticos, debe-
rá contar con la aprobación de la Evaluación Deta-
llada de Impacto Ecológico, según lo dispuesto por
la Ley 11/1990, de Prevención de Impacto Ecológi-
co.

Artículo 92.- Actividad apícola.

Con objeto de regular su aprovechamiento, se han
de tomar medidas para garantizar que toda explota-
ción cuente con las autorizaciones y certificaciones
correspondientes, así como haber pasado los controles
sanitarios oficiales pertinente.

Se ha de cumplir con los requisitos de identifica-
ción de colmenas, inscripción registral, documental,
condiciones mínimas de explotación, control sanita-

rio y trashumancia del Real Decreto 209/2002, de 26
de febrero, por el que se establecen normas de orde-
nación de explotaciones agrícolas (B.O.E. nº 62, de
13 de marzo).

CAPÍTULO 2

APROVECHAMIENTOS CINEGÉTICOS

Artículo 93.- Tamaño de las poblaciones.

1. Se dará prioridad al mantenimiento de un ade-
cuado tamaño poblacional de las especies cinegéti-
cas mediante la regulación de las especies y su há-
bitat, así como de la caza, evitando, siempre que sea
posible, los reforzamientos poblacionales.

2. En el caso de que se realicen reforzamientos de
especies cinegéticas, los ejemplares utilizados deberán
provenir de granjas autorizadas en las que se lleven
a cabo un riguroso control sanitario.

CAPÍTULO 3

ACTIVIDADES HIDRÁULICAS 
Y APROVECHAMIENTOS DEL ACUÍFERO

Artículo 94.- Preservación del acuífero.

1. Se deberá garantizar la preservación del acuí-
fero y asegurar el mantenimiento de las surgencias
naturales y de los caudales ecológicos.

2. En cualquier caso, los aprovechamientos hidráulicos
se ajustarán a lo dispuesto en el presente Plan y en
el Plan Hidrológico Insular.

Artículo 95.- Extracción de aguas.

1. Se mantendrá un control periódico de los vo-
lúmenes extraídos de todos los pozos y galerías en
explotación para lo que se procurará la instalación en
todos ellos de contadores volumétricos.

2. No se favorecerán extracciones de aguas me-
diante galerías o pozos de nueva ejecución.

Artículo 96.- Gestión del agua.

Se deberá fomentar la creación de un único órga-
no de gestión del agua que garantice su suministro a
la población sin ocasionar la sobreexplotación de los
acuíferos.

Artículo 97.- Red de canalizaciones.

La mejora y mantenimiento de la red de canali-
zaciones deberá contemplar una solución eficaz que
impida que merme la disponibilidad de agua a los pal-
merales.
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CAPÍTULO 4

ACTUACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIONES
Y SUMINISTRO DE ENERGÍA

Artículo 98.- Instalación subterránea de redes de
comunicación y suministro de energía.

Siempre que sea técnica y económicamente via-
ble y que no suponga una mayor afección para el me-
dio, se procurará el enterramiento de los tendidos eléc-
tricos o telefónicos en los asentamientos reconocidos
en el Parque, eliminando la infraestructura en desu-
so y estudiando trazados que aminoren el impacto de
los tendidos aéreos ya existentes.

Artículo 99.- Infraestructuras.

1. Se favorecerán la instalación de infraestruc-
turas en las Zonas de Uso General, Especial y Tra-
dicional, no así en las Zonas de Uso Restringido y
en los ámbitos de Suelo Rústico de Protección Na-
tural de la Zona de Uso Moderado.

2. Se fomentará el aprovechamiento, restauración
o mejora de las infraestructuras existentes a fin de evi-
tar la realización de nuevas obras.

Artículo 100.- Red viaria de servicio a la agricultura.

Se ha de procurar que la mejora y mantenimien-
to de la red viaria de servicio a la agricultura se rea-
lice de tal forma que permita compatibilizar las ne-
cesidades sociales con los objetivos de conservación
y la capacidad de los terrenos para soportar dichas
obras, de acuerdo con la zonificación de usos del plan. 

CAPÍTULO 5

ACTUACIONES TURÍSTICO RECREATIVA

Artículo 101.- Turismo rural.

Se fomentarán todas las actuaciones encaminadas
a desarrollar propuestas de turismo rural compatibles
con la conservación del medio.

Artículo 102.- Desarrollo de las poblaciones lo-
cales.

Se fomentarán las actividades turísticas que repercutan
en el desarrollo de las poblaciones locales, favore-
ciendo la diversificación de la economía y la opor-
tunidad de empleo.

Artículo 103.-Actividades turístico-recreativas ex-
tensivas.

Se fomentarán las actividades turístico recreativas
extensivas que produzcan un menor impacto sobre

el medio facilitando el acceso a los visitantes y la in-
formación con fines de ocio o educativo, y que no
conlleven el uso de vehículos motorizados.

Artículo 104.- Competiciones deportivas.

En el caso de competiciones deportivas, se priori-
zarán las que se realicen en circuitos cerrados y acon-
dicionados al efecto.

Artículo 105.- Accesibilidad y supresión de ba-
rreras físicas y de la comunicación.

Todas las actuaciones dirigidas al uso público han
de estar a lo dispuesto en la Ley 8/1995, de 6 de abril,
de Accesibilidad y supresión de Barreras Físicas y de
la Comunicación y su Reglamento aprobado me-
diante Decreto 227/1997, de 18 de septiembre.

CAPÍTULO 6

ACTUACIONES SOBRE RECURSOS PATRIMONIALES

Artículo 106.- Sector de interés arqueológico en
Montaña del Adivino.

1. Se impulsará la catalogación y declaración de
la Zona arqueológica de Montaña del Adivino como
Bien de Interés Cultural en su integridad, engloban-
do el conjunto de yacimientos de valor arqueológi-
co.

2. La protección de dicha zona deberá garantizarse
mediante la aprobación del oportuno Plan Especial
previsto en la normativa de Patrimonio, cuyas de-
terminaciones serán concurrentes con la normativa
del presente plan.

3. Con el objeto de fomentar el conocimiento y la
investigación de los valores culturales del parque y
en concordancia con la promoción del uso público,
se promoverá el establecimiento de un parque ar-
queológico para la zona de interés arqueológico de
Montaña del Adivino, tal y como estaba previsto en
el Avance del Plan Insular de Ordenación (aprobado
inicialmente por acuerdo del Cabildo en enero de 1995).

CAPÍTULO 7

ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN Y PLANTACIÓN
DE LA VEGETACIÓN

Artículo 107.- Expansión de la vegetación.

Se favorecerá la expansión de la vegetación po-
tencial mediante la recuperación de tierras de culti-
vo abandonadas preferentemente en zonas de pendiente
o que estén alteradas, para evitar el desencadenamiento
o el incremento de la dinámica de los procesos ero-
sivos.
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Artículo 108.- Restauración del medio.

Se favorecerán las labores de restauración del ver-
tedero de La Mérica.

TÍTULO 5

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 109.- Normas de Administración.

1. En aplicación del artículo 233 del Texto Refundido,
la administración y gestión del Parque Rural corres-
ponderá al Cabildo Insular cuando no se opte por un
Área de Gestión Integrada. Será el Cabildo quien or-
ganizará una Oficina de Gestión con los medios per-
sonales y materiales que sean necesarios.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 234 del citado Texto Refundido, el Patronato
Insular de Espacios Protegidos de La Gomera podrá
crear una Junta Rectora para el Parque Rural de Va-
lle Gran Rey, cuya finalidad es colaborar en la ges-
tión, y con los cometidos específicos que le atribu-
ya la legislación vigente y las disposiciones que la
desarrollan. Se fomentará especialmente la partici-
pación de las asociaciones representativas de los ve-
cinos del Parque en esta Junta Rectora.

Artículo 110.- Funciones.

El Órgano de Gestión y Administración del Par-
que tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:

1. Promover las vías de colaboración precisas con
otras Administraciones públicas, organismos y par-
ticulares.

2. Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes del Plan Rector de Uso y Gestión.

3. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del Parque, sobre todo en lo concerniente
a medios materiales y humanos.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Parque, según las disposi-
ciones del presente Plan.

5. Presentar ante los órganos competentes una
Memoria Anual de Actividades y Resultados, y las
cuentas de cada ejercicio.

6. Elaborar y aprobar un Programa Anual de Tra-
bajo de acuerdo con las disposiciones del presente Plan

y previo informe vinculante del Patronato Insular de
La Gomera.

7. Llevar a cabo las actuaciones básicas y cum-
plir las directrices para la gestión que se recogen en
el presente Plan, así como los Programas de actua-
ción que lo desarrollen.

8. Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del Parque y los objetivos del
Plan y acerca de la actividad de gestión que desarrolla.

9. Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

10. Divulgar los valores naturales y culturales del
Parque, incidiendo de forma particular sobre los vi-
sitantes y las poblaciones del Área de Influencia So-
cioeconómica.

11. Coordinar la gestión de los servicios de uso
público que se establezcan en el Parque Rural.

12. Facilitar información sobre las diferentes ayu-
das comunitarias, estatales y autonómicas que con-
tribuyan a dinamizar la economía en el ámbito del
Parque y del área de influencia socioeconómica.

13. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o normativa aplicable.

14. Instar las acciones precisas para la salvaguar-
da y correcto uso de la información sobre los valo-
res naturales y culturales del parque.

15. Asimismo, el Órgano de Gestión y Adminis-
tración del Parque tiene la potestad para el estable-
cimiento de las siguientes medidas, previo informe
vinculante del Patronato Insular de Espacios Prote-
gidos:

- Reducir de forma excepcional y debidamente jus-
tificada, los efectivos de una especie no protegida den-
tro del Parque, si fuera considerada nociva para la con-
servación de los recursos.

- Limitar o prohibir, excepcionalmente y debida-
mente justificada, la actividad cinegética en determinadas
áreas, épocas o para determinadas especies del Par-
que, si así lo requiere la conservación de los recur-
sos.

- Limitar uso, actividades y aprovechamientos
con carácter temporal y de forma debidamente jus-
tificada que están referidas a actividades o aprove-
chamientos que se estén desarrollando o se propon-
gan en el ámbito del Parque con el objeto de moderar
y corregir afecciones o restaurar las condiciones del
medio.
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CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 111.- Conservación y restauración.

1. Se dará prioridad a actuaciones encaminadas a
la protección, conservación y mejora del estado de
los recursos naturales y culturales para frenar afec-
ciones actuales o prevenir impactos sobre los mismos.

2. Los recursos naturales del Parque serán gestionados
procurando no interferir en los procesos naturales pa-
ra asegurar la perpetuación de la evolución natural
del medio y de las especies asociadas. Cuando sea
necesario un manejo activo se dará preferencia a la
utilización de técnicas que reproduzcan en la medi-
da de lo posible procesos naturales.

3. Las medidas de conservación y regeneración de
la vegetación potencial estarán dirigidas preferente-
mente a las Zonas de Uso Restringido y Zonas de Uso
Moderado. Se ha de mantener la biodiversidad del
Parque evitando la desaparición de especies y co-
munidades propias, procurando especialmente en las
áreas de interés faunístico y florístico, el fortaleci-
miento de poblaciones y especies. En la Zona de Ex-
clusión, las Zonas de Uso Restringido y en las fran-
jas más naturalizadas de la Zona de Uso Moderado
se deberá evitar la propagación o crecimiento de las
poblaciones de especies introducidas en el Parque.
Serán criterios de prioridad para el control de espe-
cies introducidas o su eliminación aquellas que su-
pongan una amenaza mayor para la flora y fauna au-
tóctona y las actuaciones en los lugares señalados por
el plan como Zona de Exclusión y Zona de Uso Res-
tringido.

4. En relación al punto anterior se procurará la pa-
trimonialización de aquellas zonas más naturalizadas
mediante adquisición de terrenos donde estén presentes
especies exclusivas o con mayor grado de amenaza,
al objeto de imponer restricciones de uso y facilitar
las tareas que deriven de actuaciones de recuperación
de las poblaciones de dichas especies. 

5. Se favorecerán el mantenimiento de la calidad
y cantidad de las aguas superficiales por su impor-
tancia en el mantenimiento de los ecosistemas, por
lo que se ha de procurar que los aprovechamientos
que se realicen no alteren de forma significativa los
procesos naturales ni perjudiquen la supervivencia de
formaciones como la sauceda o los palmerales del va-
lle.

6. Se deberá asegurar el mantenimiento y restau-
ración de hábitat de importancia comunitaria (Directiva
de Hábitat) procurando un nivel de conservación
adecuado en cumplimiento de los objetivos previs-
tos para las áreas de la Red Natura 2000.

7. Se procurará la colaboración con los responsa-
bles públicos de los Programas de Recuperación y Ma-
nejo que se elaboren para las especies catalogadas de
forma que sea el Órgano responsable de la Administración
y Gestión el que coordine las actuaciones en el ám-
bito del Parque.

8. Se deberá fomentar las tareas de seguimiento
referido al estado de conservación de los ecosistemas
y elementos de interés como instrumento funda-
mental para la gestión.

9. Promover medidas de restauración ecológica y
paisajística en aquellos lugares más degradados del
Parque.

10. Se favorecerán las actuaciones encaminadas
a la conservación del paisaje en su integridad como
uno de los recursos principales del Parque apoyan-
do la recuperación de la tipología y estructuras tra-
dicionales, la conservación de la infraestructura via-
ria así como la mejora de las obras y construcciones
peor integradas en el entorno rural. Se tomarán me-
didas para prevenir afecciones o corregir impactos
procurando que se apliquen criterios de mínimo im-
pacto en los proyectos de actuación que se desarro-
llen.

11. Mantener en el Parque un buen nivel de lim-
pieza, impidiendo vertidos o acumulación de basu-
ras. Se realizarán las gestiones oportunas dirigidas a
conseguir la clausura de los vertidos en La Mérica.

12. Realizar propuestas encaminadas a la mejora
y ordenación de los aprovechamientos cinegéticos co-
mo medida de conservación y gestión.

13. Instar a la Administración competente, en
cumplimiento de la normativa específica de patrimonio,
a la adopción de medidas para garantizar la protec-
ción y conservación de los recursos patrimoniales me-
diante la realización de inventarios regionales, car-
tas arqueológicas o etnográficas y catálogos, así
como la declaración de Bienes de Interés Cultural y
la redacción de los correspondientes Planes Especiales
recogidos en la Ley de Patrimonio.

14. En los caseríos formados mayoritariamente por
edificaciones antiguas se promoverá la restauración
y rehabilitación de las mismas, previo acuerdo con
los propietarios, manteniendo, o en su caso, recupe-
rando el lenguaje y los elementos de la arquitectura
tradicional de La Gomera. Es el caso de los núcleos
del interior, en Guadá, recogidos en el Avance del Plan
Insular como elementos de una unidad patrimonial
etnográfica: La Roza Alta, El Guro, Las Viñas (en la
zona de La Vizcaína), Casas de Chelé, La Erita (El
Hornillo). Estas zonas de interés etnográfico debe-
rán ser objeto de tratamiento especial, la mayoría coin-
ciden con los ámbitos de los asentamientos recono-
cidos por el presente Plan Rector y en su ordenación
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se deberá estar a lo que se establezca en los futuros
catálogos.

Artículo 112.- Actividad científica y de investi-
gación.

1. Fomentar el conocimiento, la investigación, la
apreciación y el estudio de los recursos del Parque
por su interés como herramienta de gestión, impul-
sando proyectos de investigación, de información e
interpretación. En esta línea se ha de facilitar el ac-
ceso a la información difundiendo entre Universidades
y organismos de investigación aquellos temas que se
consideren prioritarios por su interés para la conser-
vación y la gestión del espacio.

2. Promover la información, colaboración e in-
tercambio de experiencias en temas relacionados con
la conservación o la gestión del Parque.

Artículo 113.- Uso público.

1. Ordenar en coordinación con la administración
competente las actividades recreativas, turísticas y edu-
cativas, en particular aquellas que faciliten la visita
y el reconocimiento del Parque como unidad terri-
torial de gestión. Asimismo se procurará el fomento
y promoción de los elementos culturales autóctonos,
protegiendo adecuadamente los elementos naturales
y culturales, así como los derechos y actividades de
la población del Parque.

2. Se fomentarán las actividades que ofrezcan un
menor impacto sobre el medio propiciando usos y ac-
tividades ligadas al disfrute del paisaje y prácticas tu-
rístico recreativas al aire libre, preservando los lugares
de mayor calidad biológica o que reúnan elementos
frágiles.

3. Definir el modelo de gestión más oportuno pa-
ra los servicios de uso público que se pongan en
marcha en el Parque, favoreciendo en lo posible la
participación de la población en la organización y aten-
ción de estos servicios.

4. Establecer los servicios precisos para cubrir la
demanda de los visitantes y desarrollar las potencia-
lidades del Parque. Si se precisara crear nueva in-
fraestructura se deberá asegurar que esta cumple con
los criterios ambientales más idóneos, especialmen-
te en lo que atañe a diseño de edificio y de las insta-
laciones de servicio mediante el uso de materiales apro-
piados, integración con el entorno y procurar la
utilización de técnicas de energía alternativa de ba-
jo impacto.

5. Procurar las medidas necesarias para garanti-
zar el correcto funcionamiento de los servicios de uso
público respecto al personal que los atiende, la co-
rrecta acreditación de guías, cumplimiento de medi-

das de seguridad, limpieza, mantenimiento y con-
servación de instalaciones y servicios.

6. Garantizar el mantenimiento de la red de sen-
deros en adecuadas condiciones así como la seguri-
dad de las personas.

7. Contribuir a la concienciación de los usuarios
y visitantes del Parque con el objeto de implicarlos
en la conservación de los recursos.

8. Promover y coordinar actividades educativas al
aire libre que se realicen en el interior del Parque con
el objeto de sensibilizar y acrecentar el aprecio por
sus valores.

9. Facilitar el acceso a la información a través de
materiales divulgativos e interpretativos. A estos
efectos se podría concertar la posibilidad de utiliza-
ción de la Oficina de Información Turística de la Ca-
lera como punto de información del Parque.

Artículo 114.- Desarrollo socioeconómico, mejora
de la calidad de vida y ordenación de los aprove-
chamientos.

1. Fomentar la participación de los vecinos en las
labores de seguimiento de la gestión del Parque Ru-
ral.

2. Impulsar el desarrollo rural en parámetros de
sustentabilidad, favoreciendo los productos tradi-
cionales de calidad y los procedentes de agricultura
ecológica; Se apoyará el mantenimiento o la incor-
poración de prácticas agrarias compatibles ambien-
talmente y la mejora de los aprovechamientos con el
objeto de acrecentar la conciencia social y las acti-
tudes respetuosas respecto a la conservación de los
valores del Parque y del medio natural.

3. Proporcionar a la población local oportunida-
des económicas a través del empleo directo o bajo
formas de servicios contratados de manera que se apro-
veche el conocimiento y las habilidades tradiciona-
les de la gente del lugar de acuerdo con la normati-
va vigente en materia de empleo y contratación
pública. En esta línea se apoyaran actividades e ini-
ciativas que brinden posibilidades para diversificar
la economía y proporcionar rentas complementarias
como la artesanía o el establecimiento de servicios
de restauración, pequeños museos y actividades de
turismo rural.

4. Se apoyará la iniciativa de la población local
para el establecimiento de una infraestructura turís-
tica recreativa y de servicio que se adecue a los fi-
nes y objetivos del Parque. En este sentido se favo-
recerá los acondicionamientos y restauraciones de
viviendas tradicionales como alojamientos de turis-
mo rural o de oferta de servicios.
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5. Promover el crecimiento sostenible de la eco-
nomía local a través de medidas dirigidas a diversi-
ficar y mejorar la comercialización de productos lo-
cales, artesanales, agrícolas y ganaderos.

6. Proporcionar asesoramiento referido a la me-
jora y mantenimiento en buenas condiciones de las
instalaciones agropecuarias. En este sentido se ha de
promover la coordinación necesaria entre el Órgano
de Gestión y Administración del espacio y las Agen-
cias de Desarrollo Rural, de Extensión Agraria, de Desa-
rrollo Local y en general aquéllas con fines simila-
res, con el objeto de asesorar a los ganaderos,
agricultores y apicultores en materia sanitaria y de
subvenciones.

7. Se proporcionará un Plan de Pastoreo para
aquellas explotaciones que se autoricen en el ámbi-
to del Parque en función de la capacidad de carga es-
timada para la zona donde se ubiquen, garantizando
así el control de la actividad en beneficio de la con-
servación de los recursos y del aprovechamiento.

8. Apoyar la formación y cualificación profesio-
nal de la población local en materia de prestación de
servicios, producción y comercialización de pro-
ductos del Parque.

9. Colaborar y apoyar las actividades que ayuden
a mantener y recuperar las costumbres y prácticas tra-
dicionales y de identidad cultural.

10. Apoyar las iniciativas que fomenten la cooperación
y asociación de los agentes económicos locales. En
esta línea se impulsarán acciones o acuerdos ten-
dentes al reagrupamiento de parcelas o aprovecha-
mientos de beneficio común como medida de mejo-
ra de la viabilidad de las pequeñas explotaciones
agrarias.

11. Con respecto a las actividades terciarias de alo-
jamientos turísticos, comercios o de servicios, se
tenderá a la regularización y legalización de las mis-
mas al objeto de que puedan compartir una misma
marca de identidad como garantía de calidad del pro-
ducto que se ofrezca.

12. Asimismo, se procurará la homogenización de
todo tipo de señalización publicitaria en el Parque.
Y se instará la redacción de las correspondientes or-
denanzas municipales que regulen este aspecto. 

13. Participar y trabajar conjuntamente implican-
do a los representantes locales en iniciativas de desa-
rrollo o discusiones de proyectos que guarden rela-
ción con los objetivos del Parque.

14. Procurar y velar para que el Parque cuente con
las infraestructuras, equipamientos y servicios públicos
necesarios que garanticen una buena cobertura de ser-

vicio a sus habitantes, siendo un tema preferente la
consolidación de un sistema de depuración adecua-
do que regularice los vertidos en las zonas habitadas.
El Órgano Gestor del Parque podrá proponer los lu-
gares óptimos, desde el punto de vista de funciona-
lidad y minimización del impacto medioambiental y
paisajístico, para la ubicación de repetidores y/o an-
tenas de telecomunicación.

15. Se promoverá y procurará apoyo a la admi-
nistración local en la ordenación de los asentamien-
tos rurales en lo referente a la estructura viaria defi-
niendo la alineación y rasante en calles y caminos,
dotación de equipamientos y espacios libres, en aten-
ción a las determinaciones de usos contenidos en el
presente Plan y desarrollando en detalle la normati-
va y actuaciones concretas para la protección de sus
características morfológicas, edificatorias y funcio-
nales.

16. Fomentar el uso de energías alternativas.

17. Integrar, como apoyo del desarrollo del espa-
cio protegido, a las comunidades rurales del área de
influencia que puedan beneficiarse directamente de
las actividades que se realicen en el interior del Par-
que.

TÍTULO 6

DIRECTRICES PARA LA FORMULACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 115.- Disposiciones Generales.

1. Se indican en este apartado las directrices a te-
ner en cuenta para la elaboración de los programas
de Actuación, de conformidad con lo previsto en el
artículo 22 del Texto Refundido que han de estar di-
rigidos a conseguir los objetivos concretos del Plan
sobre conservación y protección, a desarrollar las
potencialidades del Parque y procurar la adecuación
de usos y actividades. En la elaboración de los dife-
rentes programas han de tenerse en cuenta además
las directrices generales de gestión relacionadas en
el apartado anterior. 

2. En este sentido, y atendiendo a las particulares
características del Parque Rural, los programas de desa-
rrollo que se prevén para que, una vez entre en vigor
el presente Plan, sean elaborados y aprobados por el
Cabildo Insular de La Gomera, previa audiencia del
Patronato Insular, son:

a) Programa de Actuación de Conservación y Res-
tauración.

b) Programa de Actuación de Estudios e Investi-
gación.
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c) Programa de Actuación de Uso Público e in-
formación.

d) Programa de Actuación de Promoción de Desa-
rrollo Socioeconómico.

CAPÍTULO 1

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

Artículo 116.- Objetivos y características.

Este programa de actuación y las acciones que de
el se deriven están dirigidas a la conservación de es-
pecies y hábitat del parque, al seguimiento que per-
mita el control y diagnóstico periódico de los eco-
sistemas y, por último, a la restauración y mejora
paisajística de elementos naturales y culturales del
espacio. 

Artículo 117.- Conservación.

1. Establecer medidas necesarias para la conser-
vación de las especies nativas del Parque, haciendo
hincapié en las formas endémicas y amenazadas. Las
actuaciones que contemple el programa se orienta-
rán atendiendo a los siguientes criterios:

a) Favorecer la recuperación del hábitat de las
poblaciones del Arthrodeis obesus gomerensis.

b) Potenciar el rescate genético de las especies en
peligro de extinción y en particular de Convolvulus
subauriculatus y Limonium dendroides.

c) Considerar como especies objeto de segui-
miento periódico las especies amenazadas del Par-
que y al menos las siguientes:

- Fauna vertebrada: Lagarto Gigante de La Gomera,
halcón de berbería, charrán común, petrel de bulwer,
paíño común, pardela chica, ratonero, cuervo, gorrión
chillón, jilguero y murciélago de Madeira. 

- Fauna invertebrada: Arthrodeis obesus gomerensis.

- Flora: todas las incluidas en las áreas de interés
florístico y en particular los endemismos insulares Ce-
ropegia dichotoma ssp. krainzii, Cheirolophus sata-
rataensis, Convolvulus subauriculatus, Parolinia schy-
zoginoides, Echium triste nivariense y Zannichellia
palustris. El programa deberá establecer las medidas
de control o en su caso de erradicación de herbívo-
ros introducidos que supongan un riesgo para la flo-
ra amenazada del Parque.

2. Desarrollar los mecanismos precisos para el
control de la dinámica progresiva de especies intro-

ducidas, principalmente piteras y tuneras en la par-
te alta del Barranco de Argaga y laderas de solana des-
de Las Pilas hasta Montaña del Harinero, y cañave-
rales en el cauce del barranco de Valle Gran Rey,
proponiendo si se requiere actuaciones de sustitución
por especies autóctonas.

El programa deberá establecer las medidas de
control de especies introducidas cuyo asilvestra-
miento constituye un peligro potencial para algunas
de estas especies.

3. Establecer las medidas necesarias para garan-
tizar el saneamiento y mantenimiento de la calidad
de las aguas de ambientes riparios y la conservación
de la flora y fauna asociada.

4. Desarrollar propuestas encaminadas a asegurar
el mantenimiento de caudales ecológicos y la dispo-
nibilidad hídrica necesaria para la supervivencia del
palmeral y las saucedas.

Artículo 118.- Seguimiento.

1. Diseñar y establecer un sistema de seguimien-
to eficaz, definiendo los indicadores y la periodici-
dad, referido al estado ambiental del Parque que per-
mita mantener un diagnóstico continuado.

2. Se ha de desarrollar un control sobre el estado
de conservación de los ecosistemas del Parque pres-
tando especial atención a los siguientes lugares por
su interés natural:

a) Ecosistemas riparios del barranco de Guadá, Aru-
re y Argaga.

b) La franja halófila costera del Charco del Cie-
no y su entorno.

c) Roque de Iguala y costa acantilada próxima.

d) Los palmerales del Valle.

Artículo 119.- Restauración y mejora paisajísti-
ca.

1. Establecer las actuaciones y desarrollar las me-
didas para llevar a cabo la recuperación de la vege-
tación potencial en atención a los siguientes criterios:

a) Serán lugares prioritarios las zonas donde poten-
cialmente existe riesgo alto de erosión con pérdida
de cubierta vegetal y de suelo, como son el sector su-
deste de Las Pilas, el entorno al mirador del Palma-
rejo y la cabecera del barranco de Arure.

b) Igualmente aquellas donde la actuación favo-
rezca la conectividad de los ecosistemas para dismi-
nuir su fragmentación como el sabinar de sotavento
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en las laderas de Guarchico y el tarajal y saladar
existente en el entorno de Playa del Inglés.

2. Establecer medidas encaminadas a la mejora pai-
sajística de las zonas habitadas y su entorno que de-
berán contemplar lo siguiente:

a) Mimetización de las infraestructuras más visi-
bles o peor integradas, eliminando aquella que esté
en desuso.

b) Estudiar la posibilidad de enterrar los tendidos
aéreos desde el punto de vista técnico y de viabili-
dad económica o la sustitución por métodos alterna-
tivos más modernos que ofrezcan un menor impac-
to.

c) Restauración y acondicionamiento de taludes,
márgenes de carreteras y vías.

d) Restauración de bancales y muros priorizando
las actuaciones en los lugares de mayor interés pai-
sajístico y agrícola, o en aquellos donde tales medi-
das supongan un freno a los procesos de erosión.

3. En relación con la mejora paisajística del Par-
que Rural se deberá promover, junto a la administración
local, la redacción de un proyecto o programa de
mejora y de adecuación a los valores ambientales de
las instalaciones ubicadas en las cercanías del Char-
co del Cieno. Dichas instalaciones (la depuradora, el
helipuerto y campo de fútbol) se encuentran ubica-
dos en un sector declarado como Área de Sensibili-
dad Ecológica, dada la fragilidad de los recursos del
entorno, lo que establece unas circunstancias parti-
culares que afecta al modo e intensidad de proceder
en cuanto a los usos y el funcionamiento de las ins-
talaciones existentes. En este sentido las actuaciones
que se desarrollen han de contemplar en el estudio
de impacto pertinente las posibles afecciones y las
correcciones de efectos nocivos que sobre los recur-
sos y, en el sector en su conjunto, se prevean.

En concreto las actuaciones que se programen
procurarán mejorar las condiciones ambientales tan-
to en las edificaciones, como en el entorno de las ins-
talaciones a través del correspondiente proyecto téc-
nico que contemple al menos los siguientes aspectos:

a) Revestimiento de los cerramientos de las ins-
talaciones y de los edificios, procurando utilizar ma-
teriales y colores que minimicen su impacto visual.

b) Adecuación de los terrenos colindantes a estas
instalaciones, procurando la restauración de los per-
files del terreno o su mimetización con el entorno na-
tural, eliminando los acopios de tierras y piedras y
procediendo a la plantación de especies vegetales
propias del lugar (pantalla vegetal).

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 120.- Objetivos y características.

1. El programa ha de ir dirigido a estudiar los as-
pectos menos conocidos del Parque y los recursos que
presentan un estado más crítico. En este sentido se
desarrollarán:

a) Estudios encaminados a la obtención de infor-
mación básica necesaria para la redacción de planes
de especies catalogadas.

b) Estudios sobre la biodiversidad del parque
orientándolos inicialmente al inventariado de espe-
cies en las áreas menos prospectadas y en épocas con-
cretas.

c) Proyectos de intervención arqueológica con fi-
nalidad científica y de protección de los recursos ar-
queológicos y especialmente del complejo del barranco
de Argaga.

d) Se ha de crear y mantener actualizada una ba-
se de datos integrada que recoja la información re-
ferida a los recursos y al espacio en su conjunto. Co-
mo complemento se ha de recopilar publicaciones,
estudios e informes que se hayan realizado en el par-
que que servirán de consulta a investigadores, ges-
tores, planificadores y público en general, habilitán-
dose para facilitar el acceso a dicha información un
centro de consulta.

CAPÍTULO 3

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE USO 

PÚBLICO E INFORMACIÓN

Artículo 121.- Objetivos y características.

Este programa y las actuaciones que del mismo
se deriven han de atender diferentes cuestiones re-
feridas a la ordenación de las actividades de uso pú-
blico que en el parque se desarrollen, a la dotación
de infraestructuras, equipamiento e instalaciones con
las que atender la demanda presente y futura, además
de garantizar la seguridad de la población local y de
los visitantes. A través de dicho programa se ha de
diseñar los aspectos referidos a la interpretación y pro-
yectos educativos que deban tener desarrollo para una
mejor comprensión y valoración del contenido del par-
que rural y, por último, se han de regular a través del
programa las tareas de seguimiento de las activida-
des de uso público para garantizar el desarrollo com-
patible de las mismas respecto a la capacidad del me-
dio y el correcto funcionamiento de los servicios. 
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Artículo 122.- Ordenación de actividades.

1. El programa de actuación ha de desarrollar los
mecanismos necesarios para la correcta regulación
y promoción de actividades con el fin de cubrir las
demandas y desarrollar las potencialidades educati-
vas, recreativas y turísticas en el parque. Deberá con-
templar los siguientes aspectos:

a) Establecer y adecuar una red de senderos que
ha de facilitar el acceso a aquellos los puntos de in-
terés natural y enclaves culturales más representati-
vos del Parque atendiendo siempre a las limitacio-
nes que por motivo de conservación establezca el órgano
encargado de la administración y gestión del Parque.
La red de senderos incluirá al menos los siguientes
itinerarios:

- Barranco de Arure.

- Arure- La Mérica- La Calera.

- Los Reyes- el Hornillo- el Cercado.

- Los Reyes- Gerián- El Cercado.

- Lomo del Balo- Las Hayas.

- Los Descansaderos- Las Hayas.

b) Para adecuar la red de senderos del parque, se
diseñarán diferentes circuitos, convenientemente se-
ñalizados, en función de su contenido (variedad, pun-
tos de interés) y grado de dificultad; contemplando
oportunidades de disfrute para los menos capacita-
dos.

c) Adecuar la intensidad de uso del espacio con
su capacidad de carga, especialmente en aquellos lu-
gares donde se pretende potenciar la visita con fines
educativos, culturales y científicos. 

d) Indicar lugares de acampada temporal en el
ámbito de la zona de uso tradicional y de la zona de
uso moderado para el desarrollo de actividades edu-
cativas y recreativas. 

Artículo 123.- Dotación de infraestructuras, equi-
pamiento e instalaciones.

1. Establecer y adecuar la infraestructura e insta-
laciones necesarias para organizar, atender y regular
la demanda de uso público. Se deberá de contemplar
al menos los siguientes aspectos:

a) Instalar puntos de información en las principa-
les vías de acceso y en los puntos de mayor concen-
tración de visitantes.

b) Se ha de procurar la restauración y acondicio-
namiento de obras ya existentes a fin de evitar la apa-

rición de nuevas construcciones, especialmente se fa-
vorecerá la puesta en uso de construcciones de inte-
rés cultural para la realización de actividades educativas
o interpretativas.

Artículo 124.- Seguridad.

1. Se han de establecer las medidas de protección
adecuadas para garantizar la seguridad de la pobla-
ción, de los visitantes y del personal del Parque en
cualquier momento y ante situaciones de riesgo y de
potencial peligro, estableciendo medidas de emergencia
ante eventuales catástrofes.

2. El acceso a la Playa de Argaga deberá ser ob-
jeto de estudio, valorando alternativas y estable-
ciendo las medidas necesarias para garantizar la se-
guridad de la vía.

Artículo 125.- Información y educación.

1. Diseñar un proyecto educativo que contengan
actividades al aire libre, de aula de la naturaleza y cam-
pos de trabajo para llevar a cabo acciones de conservación
y restauración.

2. Las tareas dirigidas a la información y forma-
ción educacional se han de dirigir tanto a los aspec-
tos naturales como a los socioeconómicos y cultura-
les propios de las comunidades locales del parque y
de su entorno.

3. Los proyectos de educación ambiental que se
diseñen estarán preferentemente dirigidos a los que
habitan en el Parque y en su entorno y especialmen-
te a la población escolar y a los más jóvenes.

4. Desarrollar un sistema de interpretación del
parque que atienda las necesidades de la visita que
se hace por cuenta propia y que diseñe el modelo pa-
ra poner en marcha un servicio de guías.

5. El programa deberá de desarrollar en todo el ám-
bito del parque un Plan de Señalización que contemple
la señalización básica del espacio natural incorporando
todas aquellas que se estimen necesarias en relación
a la normativa, servicios, infraestructura y puntos de
interés.

Artículo 126.- Seguimiento.

1. Desarrollar las condiciones para realizar un se-
guimiento regular de las actividades de uso público
que deberá contemplar los efectos que las mismas pro-
vocan sobre el medio natural así como las medidas
correctoras si se precisaran y definir las técnicas de
sondeo a aplicar para determinar el grado de uso y
nivel de aceptación de los servicios que se pongan
en marcha.
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CAPÍTULO 4

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

DE PROMOCIÓN DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO

Artículo 127.- Objetivos y características.

El desarrollo de este programa así como las ac-
tuaciones que del mismo se deriven estarán dirigidas
a la ordenación de los aprovechamientos tradiciona-
les presentes en el parque. Al mismo tiempo, por su
importancia en la preservación de los valores y la sus-
tentación del desarrollo previsto, el programa ha de
contemplar medidas para mejorar la gestión y el ni-
vel de competitividad de las actividades económicas,
y para incrementar la formación y capacitación pro-
fesional de la población implicada contribuyendo
así a mejorar la calidad de vida. Igualmente se pre-
cisa desarrollar y establecer un método de segui-
miento que permita evaluar y corregir el efecto de las
medidas de desarrollo que se apliquen.

Artículo 128.- Ordenación de aprovechamientos.

1. El programa ha de contener medidas puntuales
referidas a la ordenación y mejora de los aprove-
chamientos, así como a la adecuación de las infra-
estructuras.

2. Deberá orientar los aprovechamientos agrope-
cuarios hacia modelos que permitan la conservación
de los recursos. Para ello se adoptaran medidas con
el fin de mejorar los cultivos y adecuar las activida-
des ganaderas a la capacidad de carga de los ecosis-
temas, contemplando al menos lo siguiente:

a) La eliminación de la presión ganadera de las áreas
de interés florístico del Parque.

b) La ordenación y mejora de pastos. Se atende-
rá a la recuperación de terrenos agrícolas abandonados
para la siembra de variedades forrajeras.

c) Establecer medidas para la conservación de las
variedades de frutales y cultivos adaptados a la
geografía de Valle Gran Rey. 

d) La mejora de las técnicas de cultivo con el ob-
jeto de disminuir el uso de sustancias nocivas, ami-
norar los costes de producción y conseguir produc-
tos de calidad.

e) Se deberá estudiar la viabilidad de alternativas
dirigidas a la puesta en producción de las parcelas me-
jor ubicadas y accesibles, estudiando fórmulas de
uso compartido o permutas respecto a las que ofre-
cen peores condiciones para su atención.

3. Respecto a las instalaciones de apoyo a las ac-
tividades agropecuarias se establecerán las medidas
oportunas para su adecuación sanitaria y paisajísti-
ca. Se han de valorar las posibilidades de incremen-
tar el nivel tecnológico adaptándolo a las caracterís-
ticas de los aprovechamientos.

4. Se deberán proponer medidas que revitalicen
las zonas de interés agrícola, y proporcionen mejo-
ras de la actividad en las zonas en explotación o con
potencialidades para ello. En este sentido a través del
programa se estudiará la viabilidad e interés de la aper-
tura de accesos, pistas o caminos, especialmente en
aquellos lugares cuyas condiciones ofrezcan mayo-
res posibilidades y se obtenga un mayor beneficio co-
lectivo.

Artículo 129.- Mejora de la gestión y competiti-
vidad.

El programa ha de procurar mejoras organizativas
y de optimización de las actividades capaces de ge-
nerar empleo y renta especialmente referidas a la ga-
nadería, la agricultura, apicultura, artesanía y turis-
mo rural, contemplando medidas dirigidas a:

a) Desarrollar mecanismos de estímulos de la pe-
queña empresa local referido a la producción del
Parque (queso, miel, guarapo).

b) Diseñar mecanismos para el control de la cali-
dad y valorización de los productos del Parque, ta-
les como el diseño de una imagen comercial común,
o la creación de un distintivo de Denominación de
Origen y el Consejo Regulador de Agricultura Eco-
lógica (CRAE).

c) Establecer medidas para diversificar las vías de
distribución y comercialización de los productos del
parque, dirigidos especialmente al abastecimiento
de las zonas urbanas y turísticas del entorno próxi-
mo.

Artículo 130.- Formación y capacitación profe-
sional.

1. Proporcionar información y organizar actividades
dirigidas especialmente a la población local y del área
de influencia que estará referida a:

a) El conocimiento de técnicas, métodos y productos
alternativos que supongan una intervención más res-
petuosa con el medio y la conservación de los recursos.

b) El fomento de iniciativas empresariales, coo-
peración y asociacionismo, así como prestación de
servicios turísticos recreativos orientados a la ofer-
ta específica del Parque.

c) La recuperación de actividades artesanales tra-
dicionales.
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d) La formación de guías de acuerdo con lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Tercera del De-
creto 59/1997, de 30 de abril, por el que se regulan
las actividades turístico-informativas.

Artículo 131.- Mejora de la calidad de vida.

1. El programa desarrollará mecanismos que ga-
ranticen una mejora de las condiciones ambientales
de los núcleos habitados del parque así como de em-
bellecimiento del entorno, proponiendo mejoras en
el funcionamiento y en la dotación de servicios ur-
banos y regulando el uso de materiales y técnicas cons-
tructivas que eviten diseños y materiales de efecto ad-
verso al paisaje.

2. Se han de diseñar campañas de concienciación
y valorización del ámbito rural y de la identidad lo-
cal.

3. El programa desarrolla aspectos referidos a la
ubicación de instalaciones que se precisen a objeto
de cubrir las necesidades de la población referidas a
los servicios de telecomunicaciones. 

4. Especialmente, para el caso de los Asenta-
mientos Rurales, se deberá desarrollar un plan de eva-
luación de Riesgos que contemple aspectos tales co-
mo las avenidas, desprendimientos, protección contra
incendios y evacuación de la población ante afecciones
generalizadas o urgencias puntuales. 

Artículo 132.- Seguimiento.

El programa deberá diseñar y establecer un mé-
todo eficaz identificando los indicadores más adecuados
(renta, instrucción de la población, evolución de-
mográfica) que permita realizar un seguimiento re-
ferido al estado socioeconómico del parque valo-
rando el efecto de las medidas de desarrollo que se
apliquen. Para ello se atenderá a indicadores referi-
dos, tanto al modelo de ocupación, como a las acti-
vidades y a las características de composición y es-
tructura de la población, a las que habrá que establecer
igualmente los umbrales de valoración que permitan
tipificar, comparar situaciones y realizar diagnósti-
cos continuados de los procesos.

TÍTULO 7

ACTUACIONES BÁSICAS

CAPÍTULO 1

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

Artículo 133.- Adecuación de Infraestructura.

1. Llevar a cabo la restauración de muros y ban-
cales en la Zona de Uso Tradicional del valle. 

2. Construcción de muros de contención en de-
terminados puntos de Guadá a fin de evitar la caída
de palmeras.

Artículo 134.- Limpieza.

1. Llevar a cabo tareas de limpieza y recogida de
basura especialmente en los lugares de mayor con-
centración de visitantes (playa del Inglés, playa de
Las Salinas, Barranco de Argaga).

2. Limpieza de cauces y actuaciones de corta y acla-
reo como medida de control de cañaverales.

3. Llevar acabo actuaciones de poda y limpieza
de los palmerales en los asentamientos del Parque y
la Zona de Uso Tradicional del mismo.

Artículo 135.- Restauración.

1. Acometer trabajos de restauración ecológica
en tarajales y saladares de Playa del Inglés.

2. Restauración de la pequeña cantera en la tra-
sera de la Playa del Inglés.

Artículo 136.- Plan Técnico de Caza.

1. Elaborar un Plan Técnico de caza para todo el
ámbito del espacio.

Artículo 137.- Actuaciones para la Zona de Ex-
clusión.

1. Control de especies introducidas (ratas, ratones)
en la zona de exclusión, así como eliminar con con-
troles periódicos las cabras asilvestradas y gatos ci-
marrones de dicha zona.

2. Vigilancia de la Zona de Exclusión.

CAPÍTULO 2

ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 138.- Estudios sobre la fauna.

1. Estudio sobre la incidencia de mamíferos in-
troducidos sobre las especies de la flora amenazada.

2. Realizar un estudio sobre la fauna invertebra-
da del Parque.

3. Realización de estudios sobre el lagarto de La
Gomera y de todos aquellos aspectos relacionados con
su hábitat. A este respecto es preciso la continuación
de las prospecciones en la búsqueda de más pobla-
ciones de Lagartos con el fin de incrementar la va-
riabilidad genética de los futuros descendientes de los
individuos capturados.
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Artículo 139.- Estudios sobre la flora.

1. Inventario de la flora de los riscos de Heredia,
escarpes y laderas de Guadá.

2. Estudio sobre los recursos fitogenéticos de los
pastizales.

3. Estudio sobre las especies catalogadas en peli-
gro de extinción en el parque dirigido a la obtención
de información necesaria para establecer medidas
concretas en los correspondientes planes de recupe-
ración.

4. Elaborar una base de datos sobre los palmera-
les del Valle en la que se hará constar para cada ejem-
plar su régimen de propiedad, aprovechamiento y es-
tado fitosanitario.

Artículo 140.- Capacidad de carga ganadera.

Estudio de capacidad de carga y su evolución
anual, determinando las áreas potenciales de pasto-
reo, cantidad de ganado admisible y épocas idóneas
a fin de concretar las áreas óptimas para desarrollar
la actividad y evitar desplazamientos por zonas que
pudieran suponer un peligro para la flora amenaza-
da del parque.

Artículo 141.- Catálogo de Patrimonio Cultural.

Se elaborará un catálogo de todos los elementos
de interés que conforman el patrimonio cultural del
Parque. 

CAPÍTULO 3

USO PÚBLICO E INFORMACIÓN

Artículo 142.- Red de senderos.

Acondicionamiento y mantenimiento de la red de
senderos del Parque Rural.

Artículo 143.- Señalización.

1. Instalar las señales que a continuación se rela-
cionan, de acuerdo con la Orden de 30 de junio de
1998 por la que se regula los tipos de señales y su
utilización en relación a los Espacios Naturales Pro-
tegidos de Canarias:

a) Señales de entrada y salida del espacio en la ca-
rretera, pistas y senderos.

b) Señales de inicio y de cruce en los siguientes
senderos:

- Barranco de Arure.

- Arure-La Mérica-La Calera.

- Los Descansaderos-Las Hayas.

- Los Reyes-Gerián-El Cercado.

c) Señales de equipamiento y toponimia y puntos
de interés de los siguientes puntos:

- La Mérica.

- La Ermita de Guará.

- Mirador de Playa del Inglés.

- Aparcamientos de Playa del Inglés.

- Montaña del Harinero.

d) Señales de servicios, usos y restricciones.

- Barranco de Arure.

- Lomada de La Mérica.

- Playa del Inglés.

e) Señales de límites en el perímetro del Sitio de
Interés Científico del Charco del Cieno.

f) Señales de límite en el perímetro de la zona de
exclusión en el Risco de La Mérica.

Artículo 144.- Puntos de información.

1. Adecuación como centro de visitantes e infor-
mación de las instalaciones del Mirador del Palma-
rejo.

2. Adecuar un pequeño mirador con mesa de in-
terpretación en lo alto de La Mérica.

3. Punto de información en Arure.

Artículo 145.- Infraestructuras de uso público.

1. Adecuar, en la Zona de Uso General de Guará,
un punto de descanso y esparcimiento con mesas in-
terpretativas en torno a la ermita.

2. Habilitar una zona de aparcamiento junto a la
playa del Inglés, impidiendo la circulación rodada por
el último tramo de la pista que invade la misma.

3. Acondicionamiento del acceso peatonal a Pla-
ya del Inglés y a la Playa de la Salina.

Artículo 146.- Material informativo.

Editar material informativo adecuado que inclu-
ya mapa e información sobre accesos, servicios nor-
mativa y puntos de interés.
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Artículo 147.- Seguimiento y afluencia de visi-
tantes.

Seguimiento periódico de la afluencia y tipología
de visitantes del Parque que permita establecer va-
loraciones sobre la capacidad de carga de los sende-
ros y de los lugares más frecuentados.

CAPÍTULO 4

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 
Y MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA

Artículo 148.- Diagnósticos Rurales Participati-
vos.

1. Realización de Diagnósticos Rurales Parti-
cipativos con los agricultores, ganaderos, artesanos
y vecinos del Parque Rural de Valle Gran Rey, co-
mo fórmula de participación en la gestión del Espa-
cio Natural Protegido.

Artículo 149.- Repoblaciones con destino forra-
jero.

1. Repoblación en pastizales abandonados con
especies forrajeras autóctonas.

2. Instalación de un vivero con especies forra-
jeras de la flora autóctona.

Artículo 150.- Censo de fincas en desuso.

1. Realizar un censo de fincas en desuso que in-
cluya la titularidad, características de las parcelas, po-
tencialidad de uso, la accesibilidad y dificultades de
atención, así como la predisposición de los propie-
tarios para la puesta en explotación.

Artículo 151.- Producción y mercado local.

1. Elaborar y editar una página Web de consulta
que entre otras cosas incluya una relación de programas,
ayudas e iniciativas comunitarias, estatales y auto-
nómicas de aplicación en el ámbito del parque y de
su área de influencia.

2. Estudio de la producción, del mercado y de la
distribución de productos del Parque.

3. Adecuar un punto de venta y exposición para
artesanos, agricultores y ganaderos locales.

4. Edición de una guía divulgativa de productos
del Parque.

Artículo 152.- Formación.

1. Realización de cursos y talleres de formación
ocupacional relacionados con la producción, co-
mercialización de productos agropecuarios, restau-
ración y servicios turísticos recreativos y de guías in-
terpretes para el Parque.

TÍTULO 8

VIGENCIA , REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 153.- Vigencia del Plan Rector de Uso
y Gestión.

La vigencia del Plan Rector de Uso y Gestión se-
rá indefinida, mientras no se revise o modifique el
documento. 

Artículo 154.- Vigencia de los Programas de Ac-
tuación.

Los Programas de Actuación nunca tendrán una
vigencia superior a la del Plan Rector de Uso y Ges-
tión en el que se recojan sus directrices, teniendo en
cuenta que éstas pueden ser revisadas.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 155.- Revisión y modificación del Plan
Rector de Uso y Gestión.

1. La revisión o modificación del Plan se regirá
por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Texto Re-
fundido. En todo caso, deberá iniciarse de forma
obligatoria, como mínimo a los cinco años de su en-
trada en vigor y como máximo a partir del décimo,
ya que éste es el período que se fija para alcanzar los
objetivos previstos. Tanto la consecución de dichos
objetivos ante de los 10 años, evaluados según el gra-
do de ejecución de las Actuaciones Básicas previs-
tas, como la probada imposibilidad de alcanzarlos por
circunstancias sociales, económicas o ecológicas no
previstas constituirá un criterio decisivo para evaluar
la conveniencia u oportunidad de revisar el presen-
te Plan. 

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan dentro de su es-
trategia de gestión, constituye también un criterio de-
cisivo para evaluar la conveniencia de su modifica-
ción o revisión antes de los períodos previstos. En
especial, se atenderá a la evolución de los Asentamientos
Rurales, considerándose como causa de revisión del
Plan Rector un incremento de la edificación actual-
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mente existente, por encima del umbral de 100 nue-
vas licencias de construcción de nueva planta para
uso residencial; tal situación supondría una tenden-
cia de crecimiento ajena a la naturaleza y dinámica
propia de asentamientos en ámbito rural y precisa-
ría necesariamente de la adecuación de la infraestructura
para dar soporte a dicho crecimiento. En todo caso,
será procedente la revisión o modificación en los su-
puestos previstos en el artículo 46 del mencionado
Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan.

Artículo 156.- Revisión de los Programas de Ac-
tuación.

Los Programas de Actuación podrán ser revisados,
si así se estima necesario, antes de cumplir los obje-
tivos que establecían, por razones de cambio de las
condiciones previstas en su redacción, pérdida de
eficacia o no conveniencia de aplicación al perjudi-
car intereses generales de conservación.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

725 ORDEN de 24 de mayo de 2006, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Economía y Hacienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 95/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
178, de 14 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Economía y Hacienda figurando en la misma el
puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-

ditativa de que el puesto objeto de convocatoria no
está sujeto a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 22699 denominado Jefe de Servicio
(Coordinación Área Tributos Importación) que se
efectuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.
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Tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública, sitas en la
calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, podrán
presentarse en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, calle Tomás
Miller, 38, Las Palmas de Gran Canaria, o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía y Hacienda junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a
la selección, la celebración de una entrevista con los
candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Economía y Hacienda, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-

do quienes concurran no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Servicio Central Tributos Importación.
NÚMERO DEL PUESTO: 22699.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio (Coordina-
ción Área Tributos Importación). 
FUNCIONES: coordinación y supervisión de las Administraciones
Tributarias de su área competencial. Dirección en impulso de la
gestión tributaria y propuesta de los Planes de Gestión Anuales.
Gestión de usuarios y accesos a los aplicativos informáticos. Se-
guimiento y control de la recaudación. Representación delega-
da ante instituciones públicas y privadas. Estudio y propuesta de
las modificaciones normativas. Las que se recogen en los Re-
glamentos de Organización de la C.A.C., normas de desarrollo
y otras de aplicación directa o supletoria, así como las propias
de su Cuerpo. Específicamente le corresponde el control y se-
guimiento de las tareas que realiza el personal a su cargo, así co-
mo la comunicación al órgano competente de las incidencias que
se produzcan.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A112 (Escala de Admi-
nistradores Financieros y Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho, Económicas
o Empresariales. 1 año de experiencia en área tributaria.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ...............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .........................................., nº de Registro de
Personal ............................, con domicilio particular
en calle ..................................................................,
nº ................, localidad ........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ....................................................................,
nivel ................................................, Consejería o
Dependencia .........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................ Denominada ........................
...................................................... de la Consejería
..............................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ..........................
de 2006 (B.O.C. nº ............................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

...................................................................., a ..........
de .................................... de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

726 ORDEN de 26 de abril de 2006, por la que se
adscribe de oficio a los funcionarios de carre-
ra y al personal laboral docente fijo con desti-
no definitivo en plazas de Orientación en Escuelas
de Educación Infantil, Colegios de Educación
Infantil y Primaria y Colegios de Educación
Primaria, así como a los funcionarios de carrera
del Cuerpo de Maestros con destino definitivo
por la especialidad de Audición y Lenguaje, en

los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos creados por el Decreto 23/1995, de
24 de febrero (B.O.C. nº 34, de 20.3.95) a los
Equipos de Orientación Educativa y Psicope-
dagógicos de Zona definidos por Orden de 20
de abril de 2006, por la que se reestructuran los
Equipos de Orientación Educativa y Psicope-
dagógicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 88, de 9.5.06).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Decreto 23/1995, de 24 de febrero,
por el que se regula la orientación educativa en la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34, de
20.3.95), crea los Equipos de Orientación Educati-
va y Psicopedagógicos, estableciendo en su artículo
10 que la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
realizará la zonificación de cada isla, teniendo en cuen-
ta las áreas educativas, y asignará a cada zona y sus
centros correspondientes un Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógico de Zona.

Segundo.- El Decreto 54/1999, de 8 de abril, por
el que se establecen normas sobre procedimientos de
provisión de plazas para funcionarios docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 52, de 28.4.99), en su artículo 2, faculta
a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pa-
ra adoptar medidas de ejecución y desarrollo en el
desempeño de las funciones que le son propias.

Tercero.- La Orden de 3 de julio de 1995, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, esta-
bleció el procedimiento de adscripción del personal
con destino en el Servicio Técnico de Orientación Edu-
cativa y Profesional, Equipos Multiprofesionales y
Psicólogos de Centros Específicos a los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos (B.O.C.
nº 101, de 2.8.95). Adscripción que se resolvió de for-
ma definitiva por la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Personal de la misma Consejería de fecha
17 de noviembre de 1995 (B.O.C. nº 164, de 27.12.95).

Cuarto.- La Orden de 20 de marzo de 2006, da ca-
rácter definitivo a los destinos obtenidos en los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos por
el personal laboral que ha adquirido fijeza y destino
definitivo mediante ejecución de sentencia así como
por el personal laboral que, previa superación del pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de
junio de 1999 de la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), fue
destinado como personal laboral fijo a los Equipos
Multiprofesionales (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Quinto.- La Orden de 20 de abril de 2006 reestructura
los Equipos de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógicos de Zona de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de acuerdo con la realidad educativa actual (B.O.C.
nº 88, de 9.5.06).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Real Decreto 1.701/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se establecen especialidades del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se
adscriben a ellas los Profesores correspondientes de
dicho Cuerpo y se determinan las áreas y materias
que deberá impartir el profesorado respectivo (B.O.E.
nº 288, de 2.12.91).

Segundo.- Decreto 23/1995, de 24 de febrero, por
el que se regula la orientación educativa en la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34, de
20.3.95).

Tercero.- Orden de 20 de abril de 2006, por la que
se reestructuran los Equipos de Orientación Educa-
tiva y Psicopedagógicos de Zona de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de acuerdo con la realidad
educativa actual (B.O.C. nº 88, de 9.5.06).

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), y los artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto adscribir de ofi-
cio a los actuales titulares de las plazas de Orienta-
ción y Audición y Lenguaje en Escuelas de Educa-
ción Infantil, Colegios de Educación Primaria y
Colegios de Educación Infantil y Primaria, a los
EOEP de Zona que correspondan, conforme a lo es-
tablecido en el anexo I de la Orden de 20 de abril de
2006, por la que se reestructuran los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Adscripción. 

El personal docente a que hace referencia la pre-
sente Orden, se adscribe de oficio a los Equipos de
Zona, de acuerdo con la siguiente distribución:

2.1. Funcionarios de carrera con destino definiti-
vo en Escuelas de Educación Infantil, en Colegios de
Educación Infantil y Primaria o en Colegios de Edu-
cación Primaria en plazas pertenecientes a los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos,
obtenidos por Resolución de 17 de noviembre de
1995, de la Dirección General de Personal, así como
los que obtuvieron destino definitivo en los mismos
por ejecución de sentencia favorable sobre los recursos
presentados contra la citada Resolución de 17 de no-

viembre de 1995, que figuran relacionados, por or-
den alfabético, en el anexo I de esta Orden.

2.2. Funcionarios de carrera con destino definiti-
vo en plazas correspondientes a la especialidad de
Audición y Lenguaje de los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos obtenidas por Orden
de 30 de junio de 1999 de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, que figuran relacionados,
por orden alfabético, en el anexo II de esta Orden.

2.3. Personal laboral docente fijo con destino de-
finitivo en Escuelas de Educación Infantil, en Cole-
gios de Educación Infantil y Primaria o en Colegios
de Educación Primaria, correspondiente a los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos ob-
tenido por Resolución de 17 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Personal y que figura re-
lacionado, por orden alfabético, en el anexo III de es-
ta Orden.

2.4. Personal laboral docente fijo con destino de-
finitivo en Escuelas de Educación Infantil, en Cole-
gios de Educación Infantil y Primaria o en Colegios
de Educación Primaria perteneciente a los Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógicos, rela-
cionados en la Orden de 27 de marzo de 2006, y que
figura por orden alfabético, en el anexo IV de esta
Orden.

Tercero.- Efectos del nuevo destino definitivo.

a) El personal funcionario y el personal laboral fi-
jo al que se les adjudica su puesto de trabajo en vir-
tud del presente procedimiento, queda adscrito con
carácter definitivo en su nuevo destino con efectos
administrativos del 1 de septiembre de 2006. 

b) No obstante, a efectos de antigüedad en su nue-
vo destino, se contará la generada en su centro de ori-
gen.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo que corresponda, en el plazo de dos meses, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En
el caso de presentarse recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca su desestimación presunta.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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A N E X O  I V

727 Dirección General de Personal.- Resolución
de 12 de mayo de 2006, por la que se hace pú-
blica la convocatoria de apertura de listas, pa-
ra la cobertura con carácter temporal de las
plazas vacantes y sustituciones del profesorado
en el Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias.

Vista la necesidad de garantizar la cobertura con
carácter temporal de las plazas vacantes y sustituciones
del personal docente en el Conservatorio Superior de
Música de Canarias, se convoca procedimiento se-
lectivo de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Uno de los diferentes tipos de contra-
tación que contempla el Decreto 137/2002, por el que
se crea el Conservatorio Superior de Música de Ca-

narias (B.O.C. nº 137, de 23.9.02), es la adscripción
provisional de personal docente.

Segundo.- La experiencia de contratación de cur-
sos anteriores hace aconsejable ampliar las listas de
reserva para garantizar el nombramiento de las pla-
zas vacantes y sustituciones que se produzcan, tan-
to en las diferentes especialidades como en determi-
nadas asignaturas optativas propias del Conservatorio
Superior de Música de Canarias.

Tercero.- En el curso académico 2006/07, queda-
rán consolidados en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, los cursos que configuran el grado superior
en la mayoría de las especialidades ofertadas de las
enseñanzas de música, por ello, es imprescindible tra-
mitar el correspondiente procedimiento selectivo pa-
ra la incorporación de los seleccionados a las listas
que, a tal efecto, se gestionan en la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El procedimiento se realizará de con-
formidad a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción ac-
tual.

Segundo.- Dicha convocatoria se ajusta a lo es-
tablecido en la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Tercero.- Asimismo, conforme al Real Decreto
617/1995, de 21 de abril, por el que se establecen
los aspectos básicos del currículo del grado supe-
rior de las enseñanzas de Música y se regula la
prueba de acceso a estos estudios (B.O.E. nº 134,
de 6.6.95).

Cuarto.- El Decreto 137/2002, por el que se crea
el Conservatorio Superior de Música de Canarias
(B.O.C. nº 137, de 23.9.02), establece los tipos de
contratación del profesorado y autoriza la impar-
tición de las enseñanzas del grado superior de mú-
sica, remitiéndose a la Orden de 25 de junio de 1999,
por la que se establece el currículo del grado su-
perior de las enseñanzas de Música para el ámbi-
to de gestión del Ministerio de Educación y Cul-
tura (B.O.E. nº 158, de 3.7.99).

Quinto.- Teniendo en cuenta la Resolución de 3
de abril de 2006, de la Dirección General de Per-
sonal, por la que se convoca procedimiento para la
actualización de los datos personales, se regula el
nuevo sistema de comunicación de los nombra-
mientos y se determina la forma de modificar los
diversos ámbitos de actuación o de solicitar la no
disponibilidad para el servicio en relación con el
profesorado interino y sustituto, así como con el res-
tante personal que integra las listas de reserva
(B.O.C. nº 88, de 9.5.06).

En atención a las consideraciones anteriores y
en uso de las atribuciones que me confiere el ar-
tículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.11.91), modificado parcialmente
por Decreto 159/2005, de 14 de junio (B.O.C. nº
116, de 15.6.05), y sus modificaciones posteriores,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar y publicar el procedimien-
to selectivo para la cobertura, con carácter tempo-
ral, de plazas vacantes y sustituciones del profesorado
en los Conservatorios Profesionales de Música de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes

BASES

1.- Objeto. 

Se convocan pruebas selectivas para formar par-
te de las listas de reserva para realizar posibles
sustituciones de carácter temporal en las especia-
lidades y determinadas asignaturas optativas impartidas
en el Conservatorio Superior de Música de Cana-
rias, sedes de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas
de Gran Canaria que se contemplan en los anexos
II y III de la presente Resolución. 

2.- Requisitos generales de admisión a las lis-
tas. 

Para ser admitidos al procedimiento selectivo y
pasar a formar parte de las correspondientes listas
de reserva, los aspirantes deberán poseer, a la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de cualquiera
de los Estados a los que, en virtud de Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. También serán admitidas
aquellas personas a que hace referencia el artícu-
lo 2.2.1 del Real Decreto 543/2001, de 18 de ma-
yo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01).

b) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes al
Cuerpo y especialidad al que se opta.

c) No ser funcionario de carrera en prácticas o
estar pendiente del correspondiente nombramien-
to, ni en situación de excedencia.

d) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no
exceder de la edad establecida para la jubilación. 

e) Estar en posesión del título o reunir las condi-
ciones para que les pueda ser expedida la titulación
exigida en los anexos II y III de la presente Resolu-
ción, a fin de acreditar la cualificación específica
adecuada para impartir las especialidades o, en su ca-
so, las asignaturas optativas a las que opten.

f) Para ser admitido por el turno de minusváli-
dos, los aspirantes deberán acreditar tener recono-
cido un grado igual o superior de minusvalía del
33%. 
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2.1. Requisitos específicos para impartir las asig-
naturas optativas.

Además de la titulación referida en el apartado
2.c), para la impartición como especialistas de las
asignaturas optativas se exige el cumplimiento de
las siguientes condiciones:

“Aproximación a la música e instrumentos tra-
dicionales de Canarias”

a) La impartición o asistencia a cursos, máster
clases, seminarios, talleres, jornadas, congresos,
festivales, encuentros, etc. referidos a la asignatu-
ra, con un cómputo mínimo de 100 horas en la su-
ma global de los mismos.

b) La interpretación instrumental de timple.

“El lenguaje del jazz”

a) La impartición o asistencia a cursos, máster
clases, seminarios, talleres, jornadas, congresos,
festivales, encuentros, etc. referidos a la asignatu-
ra, con un cómputo mínimo de 100 horas en la su-
ma global de los mismos.

b) La interpretación instrumental en una agru-
pación de jazz.

3.- Solicitudes, documentación y plazo de pre-
sentación.

Todos los participantes que reúnan los requisi-
tos establecidos en la presente Resolución podrán
inscribirse en cuantas especialidades y asignaturas
optativas convocadas deseen, siempre que se en-
cuentren facultados por su titulación, relacionán-
dolas en sus respectivas solicitudes. 

Los participantes deberán consignar en el apar-
tado correspondiente del anexo I de la presente
Resolución el ámbito en el que voluntariamente de-
seen prestar sus servicios. En caso de no consig-
nar el ámbito de prestación de servicios, se enten-
derá que desean prestarlos en las dos sedes del
Conservatorio Superior de Música de Canarias.
Igualmente los aspirantes que participen por el tur-
no de reserva de minusválidos deberán cumpli-
mentar el apartado correspondiente de su solicitud
de participación. 

El ámbito de prestación de servicios elegido por
cada participante en el plazo de presentación de so-
licitudes permanecerá invariable durante el curso
2006/07. 

3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convo-
catoria deberán presentar la siguiente documenta-
ción:

a) Solicitud, debidamente cumplimentada, con-
forme al modelo que se publica en esta Resolución
como anexo I para las especialidades y las asigna-
turas optativas. 

b) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, o bien, del correspondiente Documento ofi-
cial de acreditación de la identidad en el Estado de
origen, para los que no tengan la nacionalidad es-
pañola. 

c) Original o fotocopia compulsada del título aca-
démico que se alegue para impartir la especialidad
o especialidades elegidas, así como, en su caso, las
asignaturas optativas ofertadas, o bien, el resguar-
do de haber abonado los derechos para su expedi-
ción o certificación académica oficial en la que
conste haber hecho efectivo dicho abono, confor-
me a la relación de titulaciones para cada especia-
lidad contenidas en el anexo II y III. En el caso de
que dicha titulación académica se haya obtenido en
el extranjero deberá haberse concedido la corres-
pondiente credencial de homologación por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deportes al am-
paro de la normativa aplicable, y/o atendiendo a lo
dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de
febrero (B.O.E. nº 55, de 4.3.04), o su reconocimiento
al amparo de lo establecido por la Directiva
89/48/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas
de 21 de diciembre de 1988 y el Real Decreto
1.665/1991, de 25 de octubre (B.O.E. de 22 de no-
viembre). 

d) Los aspirantes deberán acompañar también a
las instancias, original o fotocopia compulsada de
toda la documentación acreditativa de los méritos
alegados, según baremo que se publica como ane-
xo IV con la relación de los mismos y debidamen-
te clasificados según el orden referido.

Solamente se tendrán en consideración aque-
llos méritos debidamente justificados durante el
plazo de presentación de solicitudes en la forma en
que se determina en los respectivos anexos de la
presente convocatoria.

3.2. Aspirantes que no tengan la nacionalidad es-
pañola.

Además de la documentación referida en el apar-
tado 3.1 los aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española, de países cuya lengua oficial no sea
el español, deberán acreditar su conocimiento del
castellano, aportando fotocopia compulsada del di-
ploma Superior de Español como Lengua extran-
jera, establecido por el Decreto 826/1998, de 20 de
julio, modificado por el Real Decreto 1/1992, de
10 de enero, el certificado de Aptitud en Español
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o
el título de Licenciado en Filología Hispánica o Ro-
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mánica, o bien certificación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la ob-
tención de alguno de dichos diplomas o títulos.

El aspirante que no pueda acreditar el conoci-
miento del castellano mediante los documentos an-
tes expuestos, deberá realizar una prueba previa, pa-
ra comprobar si poseen un nivel adecuado de
comprensión y expresión oral y escrita de esta len-
gua conforme a lo dispuesto en la base de esta nor-
ma.

3.3. Aspirantes especialistas de las asignaturas
optativas.

De conformidad a lo dispuesto en el apartado 2.1
deberán acreditar el requisito específico a) me-
diante certificación o documento justificativo de la
actividad realizada, por original, cotejo o fotoco-
pia compulsada que se adjuntará con la instancia
y demás méritos. 

Los citados aspirantes deberán acreditar el re-
quisito específico b) mediante la presentación de
programas, críticas, reseñas de prensa, o bien, gra-
bación con depósito legal, y ello, por original, co-
tejo o fotocopia.

Las actividades de formación y perfecciona-
miento exigidas como requisito a) por el cómputo
mínimo de 100 horas y las correspondientes a la eje-
cución instrumental del subapartado b) de la base
2.1 no tendrán la consideración de méritos. 

3.4. Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones propias de
los puestos de trabajo a que aspiren. A tal fin, de-
berán aportar, además, en el momento de presen-
tar su solicitud, la certificación del reconocimien-
to de su grado de minusvalía, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía (B.O.E. nº 62, de 13.3.99) y la certifi-
cación de que están en condiciones de cumplir las
tareas fundamentales de los puestos de trabajo a que
aspiren, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de

fomento para su integración laboral (B.O.C. nº 53,
de 1.5.98), modificado por el Decreto 36/2006, de
4 de mayo (B.O.C. nº 91, de 12.5.06), pasando la
reserva de puestos de trabajo del 3% al 5%, en las
plazas vacantes de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias que constituyan la
oferta pública de empleo anual, que hayan de ser
ocupadas tanto por funcionarios como por perso-
nal laboral.

3.5. Plazo de presentación y registro.

Las solicitudes y la documentación correspon-
diente deberán presentarse en el plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la pre-
sente Resolución.

La solicitud, con la citada documentación adjunta,
se dirigirá a la Dirección General de Personal de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, pudiendo presentarse
en cualquiera de las Direcciones Territoriales e In-
sulares de Educación, o bien presentarse conforme
a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o en las dependencias de los
Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el
artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrati-
vos de la Comunidad Autónoma a la citada Ley
30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985 en
virtud del cual se regula la recepción de docu-
mentos dirigidos a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

En caso de presentar la solicitud ante una ofici-
na de Correos, se hará en sobre abierto para que las
solicitudes sean fechadas y selladas por el funcio-
nario correspondiente antes de ser admitidas.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos
que pudieran observarse por la Administración po-
drán ser subsanados en cualquier momento, de ofi-
cio o a petición del interesado, conforme estable-
ce el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, en su
redacción actual.

4.- Prueba de acreditación de conocimiento del
Castellano.

4.1. Inicio y celebración de la prueba.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán acreditar su conocimiento del cas-
tellano mediante la realización de una prueba pa-
ra comprobar si poseen un nivel adecuado de
comprensión y expresión oral y escrita en esta len-
gua. 
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Se nombrará un Tribunal para la realización de
dicha prueba que finalizado el plazo de presenta-
ción de instancias, anunciará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insula-
res de Educación, la fecha, hora y lugar de celebración
de la misma.

4.1.1. No obstante estarán exentos de realizar es-
ta prueba:

a) Los originarios de aquellos Estados cuya len-
gua oficial sea el español.

b) Quienes estén en posesión de alguno de los
títulos a que se refiere el subapartado 3.2 de la ba-
se 3.

c) Quienes posean una titulación universitaria es-
pañola de carácter oficial y válida para todo el te-
rritorio nacional.

d) Quienes hayan obtenido la calificación de
apto en la prueba de acreditación de conocimien-
to del castellano en procedimientos selectivos pa-
ra ingreso o adscripción a Cuerpos docentes con-
vocados en años anteriores en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

4.2. Composición y nombramiento del Tribunal
de acreditación de conocimiento del castellano.

La valoración de la prueba a que se refiere la pre-
sente base se realizará por un tribunal compuesto
por un Presidente, y cuatro vocales, actuando uno
de éstos como Secretario, designados por Resolu-
ción de la Dirección General de Personal entre fun-
cionarios de carrera en activo del Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidad
de Español para Extranjeros y del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Len-
gua Castellana y Literatura.

La precitada Resolución deberá publicarse en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación.

4.3. Contenido de la prueba.

El contenido de la prueba de acreditación de co-
nocimiento del castellano se establece en el anexo
V de esta Resolución. 

4.4. Calificación de la prueba.

Los Tribunales calificarán esta prueba de “ap-
to” o “no apto” siendo necesario obtener la valo-
ración de “apto” para poder participar en el proce-
dimiento selectivo.

Finalizada la realización de la prueba, los Tri-
bunales harán públicas, en el tablón de anuncios de

su sede de actuación, las listas de aspirantes con las
calificaciones obtenidas, elevándolas a continuación
a la Dirección General de Personal, junto con el res-
to del expediente.

Contra dichas listas los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Personal en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.- Órgano de selección: Comisión de barema-
ción. 

5.1. Nombramiento, composición y constitu-
ción.

La Dirección General de personal procederá al
nombramiento de una Comisión de baremación de
méritos, haciéndose pública su composición en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación, sin perjuicio de su pu-
blicación, a efectos informativos, en la página web
de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes: http://www.educa.rcanaria.es/.

Se constituirá la Comisión de baremación para
las especialidades y asignaturas optativas convo-
cadas, formados por un número impar de miembros
no inferior a tres, funcionarios de carrera, com-
puesto por un presidente, un secretario y los voca-
les que designe la Dirección General de Personal.
Podrá estar asistido, en caso necesario, por aseso-
res especialistas, mediante su nombramiento por la
Dirección General de Personal. 

El presidente convocará a los miembros de la Co-
misión de baremación, fijando el lugar, la fecha y
hora para llevar a cabo el acto de constitución del
mismo. En dicha sesión, la Comisión de barema-
ción acordará todas las decisiones que les corres-
pondan en orden al correcto desarrollo del proce-
dimiento.

5.2. Actuación de la Comisión de baremación.

Una vez constituida la Comisión de barema-
ción, para actuar válidamente se requerirá la pre-
sencia de la mayoría de sus miembros, salvo que
concurran circunstancias excepcionales, cuya apre-
ciación corresponderá a la Dirección General de Per-
sonal. 
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Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo
dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

Los miembros de la Comisión de baremación de-
berán abstenerse cuando estuvieren incursos en al-
guno de los supuestos del artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

La inasistencia injustificada de los miembros
de la Comisión de baremación a las distintas sesiones
y actos del procedimiento, dará lugar a la exigen-
cia de la responsabilidad que corresponda. 

A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, la Comisión de baremación tendrá su sede en
la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, Avenida Pri-
mero de Mayo, 11, 4ª, 35002-Las Palmas de Gran
Canaria.

La Comisión de baremación resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de es-
tas normas, debiendo ajustarse su actuación a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, a lo establecido en estas bases y a las Ins-
trucciones de la Dirección General de Personal.

5.3. Funciones de la Comisión de baremación.

a) Valoración de los méritos aportados, en tiem-
po y forma, por los participantes, conforme a las
bases de la convocatoria, a sus criterios específi-
cos y, en su caso, a las Instrucciones de la Direc-
ción General de Personal. 

b) Elaborar la propuesta provisional de aspi-
rantes admitidos con indicación de los aspirantes
que tengan la condición legal de minusválidos, or-
denados por baremo de méritos, así como de los ex-
cluidos con expresión de los motivos de exclusión. 

c) Estudiar y resolver las alegaciones que se
presenten contra la Resolución por la que se haga
pública la citada propuesta provisional. 

d) Elaborar la propuesta definitiva de aspiran-
tes admitidos ordenados por baremo de méritos, con
indicación de los aspirantes que tengan la condi-
ción legal de minusválidos, así como de excluidos
con expresión de los motivos de exclusión. 

e) Informar, a petición de la Dirección General
de Personal, los recursos administrativos o judiciales

que se interpongan contra la Resolución por la que
se haga pública la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos. 

f) Las demás funciones que le atribuya la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria. 

6.- Indemnizaciones y dietas.

Los miembros de los órganos de selección, Tri-
bunal de acreditación de conocimiento del caste-
llano y Comisión de baremación, tendrán derecho
a percibir las dietas e indemnizaciones que les co-
rrespondan, de acuerdo con lo previsto en el De-
creto 67/2002, de 20 de septiembre, que modifica
parcialmente el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemni-
zaciones por razón del servicio y demás indemni-
zaciones que procedan (B.O.C. nº 137, de 22.10.97). 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
40.4 y 40.5 del citado Decreto 251/1997, el núme-
ro máximo de asistencias será de 30, determinán-
dose por el presidente respectivo el número exac-
to de las que correspondan a cada uno de sus
miembros, de acuerdo con las actas de sesiones
celebradas y teniendo en cuenta que no se podrá per-
cibir un importe total por año natural superior al 10
por 100 de las retribuciones anuales que corresponden
al puesto de trabajo que desempeñe. Las cuantías
a percibir serán las de la categoría primera, según
el Decreto 67/2002, de 20 de septiembre, por el que
se modifica parcialmente el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre. 

7.- Desarrollo del procedimiento selectivo. 

El proceso selectivo constará de una sola una fa-
se: concurso de méritos. Consistirá en la valoración
por parte de la comisión de los méritos alegados por
los participantes, de acuerdo con lo establecido en
el baremo que se publica como anexo IV de esta
convocatoria. 

La comisión solamente tendrá en consideración
los méritos que se aleguen y aporten debidamente
justificados en el plazo de presentación de solici-
tudes fijado en el apartado 3.5 de la base 5 de la
presente Resolución. 

En su caso, deberán traducirse oficialmente al
castellano los documentos que se presenten redac-
tados en la lengua cooficial de otra Comunidad
Autónoma, conforme a lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Los documentos expedidos en el extranjero de-
berán ser oficiales, suscritos por autoridades com-
petentes, legalizados por vía diplomática y acom-
pañados, en su caso, de su correspondiente traducción
oficial al castellano. 

8.- Publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

La puntuación otorgada provisionalmente a los
aspirantes admitidos, así como la lista de los ex-
cluidos con expresión de los motivos de exclusión,
se hará pública por la comisión en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insula-
res de Educación, asimismo, a efectos meramente
informativos, podrá consultarse en la web de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes y en
las sedes del Conservatorio Superior de Música de
Canarias. 

En el plazo de tres días naturales contados a
partir de la citada publicación, los interesados po-
drán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes sobre la puntuación que se les haya asigna-
do, mediante escrito dirigido a la comisión.

9.- Publicación de la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas
en tiempo y forma, la comisión elevará la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos para formar parte
de las correspondientes listas de reserva y exclui-
dos con exposición de los motivos de exclusión a
la Dirección General de Personal por especialida-
des y asignaturas optativas, con indicación de la pun-
tuación total asignada y el orden de derecho, aten-
diendo a los criterios de configuración de las listas
que se contienen en la base 10. 

La Dirección General de Personal hará públicas
las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos en los tablones de anuncios de las Direc-
ciones Territoriales e Insulares de Educación; así
como, a efectos divulgativos, en la web de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en las
sedes del Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias.

Contra la citada Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día
siguiente al de su publicación. En el caso de presen-
tarse recurso potestativo, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca
la desestimación presunta. 

10.- Criterios de configuración de las listas de
admitidos. 

En las listas, que deberán ser únicas para cada
especialidad y asignatura optativa, figurarán los
admitidos propuestos en orden decreciente de pun-
tuación total. 

En caso de producirse empates en la puntuación
total de los aspirantes se resolverán atendiendo su-
cesivamente a los siguientes criterios: 

a) Mayor puntuación en los apartados del bare-
mo de méritos por el orden en que aparecen en la
convocatoria. 

b) Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos por el orden en que aparecen en
la convocatoria.

c) Mayor edad.

Quienes formen parte de las listas resultantes, se
colocarán a continuación de los integrantes de las
listas preexistentes configuradas por convocato-
rias anteriores.

Aquellos participantes admitidos en este proce-
dimiento que formen parte de otras listas para cu-
brir sustituciones cuya gestión corresponda a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en
el supuesto de ser nombrados para ejercer docen-
cia en los Conservatorios de Música, tendrán la
condición de retenidos en las otras listas a las que
pertenezcan mientras dure el referido nombra-
miento, y se colocarán a continuación de los se-
leccionados en otros procedimientos selectivos
convocados por esta Dirección General de Perso-
nal.
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11.- Aspirantes con minusvalía. 

Los aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial admitidos por el turno de minusválidos fi-
gurarán en la lista de la correspondiente especiali-
dad o asignaturas optativas en el orden que resul-
te de la puntuación definitiva obtenida en el presente
procedimiento selectivo. 

No obstante, lo dispuesto en el subapartado an-
terior, el nombramiento de los aspirantes que for-
men parte del citado turno de minusválidos se
realizará con ocasión de la tercera interinidad o
sustitución temporal que deba cubrirse en la espe-
cialidad e isla en la que figuren inscritos; la deci-
motercera, al segundo; la vigesimotercera, al ter-
cero; y así sucesivamente. Ello sin perjuicio del derecho
que pudieran tener derivado de la mayor puntua-
ción obtenida en el procedimiento selectivo. 

12.- Requisitos a acreditar por los candidatos en
el momento de su nombramiento. 

Además de los requisitos que deben acreditar pa-
ra poder incorporarse a las listas de reserva conforme
a lo establecido en la base 2 de la presente Reso-
lución, los candidatos que resulten admitidos, una
vez nombrados y en el plazo de cinco días a partir
de su incorporación efectiva a su centro de desti-
no, deberán presentar en las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación, la documentación si-
guiente:

a) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad, ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de
la docencia propia de la especialidad a la que as-
pira. El cumplimiento de este requisito estará su-
peditado a los informes que la Inspección Médica
de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes emitirá periódicamente en cuanto a las capaci-
dades físicas y psíquicas de aquellos sustitutos que
vayan siendo nombrados. Dichos informes surtirán
los efectos previstos para el certificado médico ofi-
cial respecto a los futuros nombramientos como sus-
titutos. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, Órganos Constitucionales o Estatutarios, ni
hallarse inhabilitado por sentencia firme para el

desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
que no tengan la nacionalidad española deberán acre-
ditar mediante declaración jurada, que no están su-
jetos a sanción disciplinaria o condena penal que
les impida el ejercicio de funciones públicas en su
Estado de origen. 

c) Declaración jurada o promesa de no desem-
peñar otro puesto o actividad en el sector público
delimitado en el artículo 1 de la Ley 53/1984, de
26 de noviembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, mo-
dificada por Ley 13/1996, de 30 de diciembre
(B.O.E. 31 diciembre) de Medidas Administrativas,
Fiscales y del Orden Social, ni realizar actividad
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de
compatibilidad, así como de no percibir pensión de
jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos
o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio. 

13.- Interpretación de la presente Resolución. 

Corresponde a la Dirección General de Perso-
nal resolver cualquier duda o reclamación en orden
a la interpretación de la presente Resolución. 

14.- Presencia sindical. 

Se garantiza la presencia de las organizaciones
sindicales representativas del sector conforme la nor-
mativa vigente. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición ante
la Dirección General de Personal recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
que corresponda de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse; dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.
En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el de re-
posición o se produzca su desestimación presunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de
2006.- El Director General de Personal, José Ma-
nuel Hernández Borges.
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A N E X O V

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

728 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 23 de mayo de 2006,
del Director, por la que se convocan becas
para la realización de trabajos de investiga-
ción en materia de Ciencia de la Administra-
ción y Derecho Público.

El artículo 8º del Decreto 131/1988, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de Administración Pública, encomienda al Instituto
funciones en materia de estudio e investigación, aña-
diendo el apartado 2º del mencionado artículo que
el Instituto deberá prestar una especial atención a los
programas de becas e investigación.

Para cumplir adecuadamente esta misión se ha
considerado oportuno la creación de unas becas que
estimulen la incorporación de nuevos investigadores
al estudio de las diversas facetas de la Ciencia de la
Administración y del Derecho Público, atendiendo
preferentemente a nuestras peculiaridades adminis-
trativas y a aquellos temas de mayor interés para la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por tanto, aprobada por el Consejo de Adminis-
tración del Instituto la convocatoria de becas en su
sesión de fecha de 23 de febrero de 2006 de acuer-
do a lo señalado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y al Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en virtud de las facultades que tengo
conferidas, 



R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2006 las be-
cas para la realización de trabajos de investigación
en materia de Ciencia de la Administración y Dere-
cho Público.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir la
presente convocatoria, las cuales aparecen recogidas
en anexo a esta resolución.

Tercero.- Esta resolución producirá sus efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Cuarto.- Contra la presente Resolución y los ac-
tos administrativos que de ella deriven, por cuanto
ponen fin a la vía administrativa, solo cabrá la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
anta el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Ad-
ministrativa, sin perjuicio del potestativo recurso de
reposición ante el Instituto Canario de Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.

BASES

Primera.- Objeto de las becas.

Las becas convocadas tienen por objeto la reali-
zación de trabajos de investigación científica en ma-
teria de Ciencia de la Administración y Derecho Pú-
blico. Los trabajos tratarán cualquier tema de interés
para la Comunidad Autónoma de Canarias, aunque
se valorarán especialmente aquellos que versen so-
bre los siguientes aspectos:

a) REF-ZEC.

b) Unión Europea y Canarias.

c) Administración de Justicia en Canarias.

d) Administración Sanitaria en Canarias.

e) Urbanismo y Medio Ambiente en Canarias.

f) Desarrollo sostenible.

g) Recursos Energéticos en Canarias.

h) Aplicación e incidencia de la Ley de Violencia
de Género en Canarias.

Segunda.- Importe de las becas e imputación pre-
supuestaria.

Se convocan cuatro (4) becas con una dotación de
cinco mil doscientos cincuenta y nueve (5.259) euros
cada una.

Las becas se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 2006.08.01.122B 480.0, línea de ac-
tuación 23405002, destinándose a las mismas un im-
porte total para el año 2006 de veintiún mil treinta y
seis (21.036) euros.

Tercera.- Beneficiarios.

Las becas están destinadas a aquellas personas
que estén en posesión de una titulación universitaria
oficial superior o de grado medio (licenciatura o di-
plomatura) obtenida en los cuatro (4) años anterio-
res a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Requisitos que han de cumplir los soli-
citantes.

Podrán solicitar las becas quienes cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes.

b) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier administración o ente
público.

c) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino.

d) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

e) No hallarse inhabilitado para recibir becas, ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Ser residente en Canarias.

g) No haber sido condenado mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas.

h) No haber solicitado la declaración de concur-
so, no haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, no hallarse declarados en con-
curso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
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que haya concluido el período de inhabilitación fi-
jado en la sentencia de calificación del concurso.

i) No haber dado lugar, por declaración de culpa-
bilidad, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

j) No estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras perso-
nas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

k) No tener la residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

l) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

m) No haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones o la Ley General Tributa-
ria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios
las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003 cuando
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cual-
quiera de sus miembros.

Quinta.- Formalización de las solicitudes y docu-
mentación a presentar por los solicitantes.

Las solicitudes se formalizarán de acuerdo al mo-
delo establecido en el anexo de esta convocatoria y
deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-
ción:

a) Memoria del trabajo de investigación a reali-
zar.

b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad.

c) Certificación acreditativa de la residencia en Ca-
narias.

d) Certificación académica personal.

e) Currículum vitae.

f) Declaración jurada haciendo constar que el be-
neficiario no podrá desarrollar la actividad sin la en-
trega anticipada de un tercio del importe de la beca.

g) Fotocopia compulsada de la declaración del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondiente al año inmediatamente anterior de la
unidad familiar del solicitante, o de la que dependa
el mismo.

h) Declaración responsable otorgada ante autori-
dad administrativa de que no se encuentra incursa en
ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario señaladas en el apartado 2 del
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Sexta.- Plazo y lugar de presentación de solicitu-
des. Subsanación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de trein-
ta (30) días naturales a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. A los interesados cuyas solicitudes
no reúnan los requisitos establecidos en esta convo-
catoria se les requerirá para que en un plazo de diez
días subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición, en los tér-
minos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las instancias solicitando becas irán dirigidas al
Director del Instituto Canario de Administración Pú-
blica, y se presentarán en las dependencias de este
Instituto según modelo que como anexo se acompa-
ña a la presente convocatoria, en las siguientes di-
recciones: calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas
de Gran Canaria-35001 y Edificio Arco Iris, Ofici-
nas,1ª planta, Plaza Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife-38001.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en
los registros y en los términos que establece el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima.- Procedimiento de adjudicación y comisión
de valoración.

Las becas a que se refiere la presente Resolución
serán adjudicadas por el procedimiento de concurso
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Una comisión de valoración examinará la docu-
mentación presentada, evaluará los méritos de los so-
licitantes y propondrá la adjudicación de las becas.
La comisión de valoración la compondrán los miem-
bros del Consejo Asesor del I.C.A.P., de acuerdo con

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006 10709



lo establecido en los artículos 16 y 17 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del I.C.A.P. (De-
creto 131/1988, de 9 de septiembre).

El Consejo Asesor deberá proponer a este Insti-
tuto una relación nominada de candidatos ordenada
según la puntación obtenida. El Director del I.C.A.P.
concederá las becas a los 4 candidatos con mayor pun-
tuación, ocupando su lugar el siguiente o siguientes
en puntuación en el supuesto de que alguno de los
inicialmente becados renunciase.

Octava.- Criterios objetivos de selección.

Los criterios objetivos de selección de los beca-
rios serán los siguientes:

1. Interés del trabajo de investigación a realizar
planteado en la memoria. Se valorarán especialmente
aquellos trabajos de investigación que versen sobre
los temas propuestos en la base primera. Asimismo
se valorarán con mayor puntuación las propuestas de
investigación que a juicio del Consejo Asesor con-
lleven más posibilidades de aplicación en el ámbito
de nuestra Comunidad Autónoma. La puntuación
máxima de este apartado es de cinco (5) puntos.

2. Circunstancias económicas de los aspirantes. La
puntuación máxima de este apartado es de tres (3) pun-
tos. Las circunstancias económicas se acreditarán
mediante la presentación de la declaración del Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas correspondiente
al año inmediatamente anterior de la unidad familiar
del solicitante, o de la que dependa el mismo. La pun-
tuación se realizará de la siguiente manera: solicitantes
con ingresos íntegros en unidad familiar anual has-
ta 9.000 euros: tres puntos; solicitantes con ingresos
íntegros en unidad familiar anual superiores a 9.000
euros y hasta 12.000 euros: 2 puntos; solicitantes
con ingresos íntegros en unidad familiar anual de más
de 12.000 euros y hasta 15.000, 1 punto; solicitan-
tes con ingresos íntegros en unidad familiar anual su-
periores a 15.000 euros, cero puntos.

3. Expediente académico universitario. La puntuación
máxima de este apartado es de dos (2) puntos. Se va-
lorarán las notas obtenidas de la siguiente manera.
Por cada matrícula de honor, 2 puntos; por cada so-
bresaliente, 1,5 puntos; por cada notable, 1 punto; y
por cada aprobado, 0,5 puntos. La suma total así ob-
tenida se dividirá entre el número total de asignatu-
ras de la carrera, obteniendo el número de puntos asig-
nables por este criterio.

La puntuación máxima a obtener por los candidatos
es de diez (10) puntos, requiriéndose un mínimo de
cinco (5) para entender superada la fase de concur-
so.

En caso de empate se utilizará como criterio ob-
jetivo para dirimirlo el de las circunstancias econó-
micas de los aspirantes, obteniendo la beca aquel
cuya unidad familiar haya obtenido menores ingre-
sos, comprobándose en la declaración del Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas correspondiente
al año inmediatamente anterior, de la unidad fami-
liar del solicitante o de la que dependa el mismo.

Novena.- Instrucción, resolución y aceptación de
las becas.

La instrucción del procedimiento de concesión
de las becas se efectuará por el Instituto Canario de
Administración Pública.

Las becas convocadas por la presente Resolución
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días si-
guientes a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes o, eventualmente, al de subsanación de
las misma.

La resolución del concurso se notificará a los in-
teresados en el plazo (10) días desde que se adopte
y se publicará en el Boletín Oficial de Canarias den-
tro de los treinta (30) días siguientes a su adopción.

En todo caso, transcurridos tres (3) meses desde
la fecha de convocatoria sin que se dicte resolución
expresa se entenderán desestimadas las solicitudes.

La efectividad de la Resolución de concesión de
las becas estará supeditada a su aceptación expresa
por el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los treinta (30) días siguientes a su notifi-
cación. En caso de que no se acepte dentro del refe-
rido plazo quedará sin efecto la subvención conce-
dida.

Décima.- Órgano competente para la concesión.
Causas de modificación de la Resolución de conce-
sión.

El órgano competente para conceder las becas a
que se refiere la presente Resolución es el Director
del Instituto Canario de Administración Pública, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, en relación con el artículo 15.2.c)
del Decreto 131/1988, de 9 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, dará lugar a
la modificación de la Resolución de concesión, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o la fi-
nalidad de la subvención, la concurrencia de alguna
de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.
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b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Undécima.- Abono, exención de garantías y jus-
tificación del cumplimiento de la finalidad de las be-
cas. Retenciones a cuenta.

1. En esta convocatoria de becas concurren las ra-
zones de interés público y social que, de acuerdo
con el artículo 29.1 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, permiten el abono anticipado de fondos
públicos. Las razones de interés público y social de-
vienen del objeto de las becas, que es el fomentar ac-
tividades de investigación científica aplicadas a la ad-
ministración y al derecho público, cuyo objetivo
final no es otro que el de mejorar el funcionamiento
de las administraciones públicas y, por tanto, la ca-
lidad de los servicios prestados a los ciudadanos.
Asimismo, el hecho de que vayan destinadas a recién
licenciados y que se valoren sus circunstancias eco-
nómicas incide en la concurrencia de razones de in-
terés social que aconsejan abonar anticipadamente una
parte de los fondos para el desarrollo de los trabajos
de investigación, para así poder al menos financiar
los gastos del arranque de la actividad investigado-
ra.

Por lo tanto, se abonará anticipadamente a los be-
neficiarios un tercio, mil setecientos cincuenta y tres
(1.753) euros, del importe total asignado a cada be-
ca en la base segunda de la presente resolución. Es-
te abono anticipado se efectuará una vez finalizado
el proceso de selección y después de que los selec-
cionados hayan aceptado las becas, siempre que ha-
yan expresado en la solicitud declaración jurada en
la que hagan constar que no podrán desarrollar la ac-
tividad sin la entrega anticipada de fondos referida
en este párrafo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 29.5 del Decreto 337/1997, el abono parcial anti-
cipado de las becas no requerirá prestación de garantías.

3. Los dos tercios restantes, que ascienden a la can-
tidad de tres mil quinientos seis (3.506) euros, se ha-
rán efectivos a los beneficiarios previa justificación
de haber realizado y entregado en las dependencias
del Instituto Canario de Administración Pública los
trabajos de investigación científica objeto de las be-

cas. La justificación previa al abono se realizará me-
diante comprobación directa del funcionario competente
y se plasmará en certificación administrativa expe-
dida a tal fin, de acuerdo con el artículo 33.4 del De-
creto 337/1997.

4. Sobre las cuantías señaladas, al tener la consi-
deración de rendimientos del trabajo conforme a lo
establecido en el artículo 16.2.h) de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del I.R.P.F., se efectuarán las re-
tenciones a cuenta que procedan de acuerdo con la
normativa tributaria en vigor.

Duodécima.- Plazo y formato de entrega.

El plazo de entrega de los trabajos de investiga-
ción será hasta el treinta (30) de noviembre de 2006.
Se entregará una copia impresa en papel y otra en so-
porte informático.

Decimotercera.- Supuestos de reintegro y actua-
ciones de comprobación.

1. Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial-
mente o administrativamente la nulidad o anulación
de la Resolución de concesión.

2. También procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su
caso, en las normas reguladoras de la subvención. De-
berán devolverse las cantidades no justificadas de-
bidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de dicha Ley. En caso de incumpli-
miento total deberá devolverse el 20 por ciento de la
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cantidad percibida; si el incumplimiento es parcial,
en proporción a este.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. En este caso procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por es-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro. La cantidad a reintegrar será un porcentaje
de lo percibido equivalente al porcentaje de incum-
plimiento.

i) En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o,
en su caso, entidad colaboradora se aproxime de mo-

do significativo al cumplimiento total y se acredite
por éstos una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de
los criterios enunciados en el párrafo n) del aparta-
do 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003 o en su caso,
las establecidas en la normativa autonómica regula-
dora de la subvención.

4. Igualmente, en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, procederá el reintegro del exceso ob-
tenido sobre el coste de la actividad subvencionada,
así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

5. Son obligaciones del beneficiario de las becas:

a) Llevar a cabo la actividad de investigación pa-
ra la que ha sido concedida la beca.

b) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la beca.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
que en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como facilitar toda la información
que les sea requerida por los mismos.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo ca-
so, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registro espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladores de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

6.- Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquier de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión.

b) Cuando por concesión de ayudas y subvencio-
nes de otros departamentos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma, de otras Admi-
nistraciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

6. Asimismo, los procedimientos de control fi-
nanciero, reintegro y revisión de los actos previstos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, serán de aplicación a la presente con-
vocatoria así como el procedimiento regulado en el
artículo 36 del Decreto 337/1995, de 19 de diciem-
bre.

Decimocuarta.- Compatibilidad.

El disfrute de una beca al amparo de esta Reso-
lución será incompatible con cualquier otra beca,
subvención o ayuda de análoga naturaleza, concedi-
da por organismos públicos o privados, español o ex-
tranjeros, en coincidencia temporal con la concedi-
da.

Decimoquinta.- Delimitación de la condición de
becario. Reserva del derecho de edición.

La condición de becario no implicará relación la-
boral alguna con la Administración. Los becarios no
adquirirán, frente al Instituto, otros derechos que los
establecidos en la presente convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
3.1.c) y d) del Decreto 131/1988, de 9 de septiem-
bre, el Instituto Canario de Administración Pública
se reserva del derecho de editar y crear un fondo bi-
bliográfico y documental con las investigaciones
presentadas por los becarios.

Decimosexta.- Aceptación incondicional de las
bases.

Las solicitudes que se presenten presumen la acep-
tación incondicional de las bases de la convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

Decimoséptima.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en la presente resolu-
ción, serán de aplicación:

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no
se oponga a la citada Ley 38/2003.

3. Y demás normas vigente que sean de aplicación.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

729 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 16 de mayo de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 3 de abril de 2006,
que aprueba definitivamente las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de Los Ro-
ques (La Gomera).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 3 de abril de 2006, por el que se aprueban
definitivamente las Normas de Conservación del
Monumento Natural de Los Roques (La Gomera), cu-
yo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2006.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 3
de abril de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Los Roques,
término municipal de San Sebastián de La Gomera,
expediente 86/03, en los mismos términos en que re-
sultó propuesto.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose, como
anexo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de San Sebastián de La Go-
mera y al Cabildo Insular de La Gomera, adjuntan-
do copia debidamente diligenciada del documento
aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.
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PREÁMBULO

Parte de este espacio se encuentra incluido den-
tro del Parque Nacional, declarado por la Ley 3/1981,
de 25 de marzo, de creación del Parque Nacional de
Garajonay.

En 1983 la Consejería de Obras Públicas, Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente del Gobier-
no de Canarias y el Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza (ICONA), en cumplimiento
de un acuerdo previo entre el Cabildo Insular de La
Gomera y la Junta de Canarias, suscriben un conve-
nio con el fin de redactar el denominado Plan Espe-
cial de Protección y Catalogación de los Espacios Na-
turales de La Gomera (PEPCEN). La propuesta de
este plan incluía parte de la superficie del actual Mo-
numento Natural dentro de un espacio superior de-
nominado “Los Roques-Cabecera de Benchijigua”.

La Ley 12/1987, de 19 de junio, de Declaración
de Espacios Naturales de Canarias, lo declara, con
una extensión superior a la actual como Paraje Na-
tural de Interés Nacional de Los Roques, pero con la
aprobación por las Cortes Generales de la legislación
nacional básica en la materia (Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres), se obliga a las Co-
munidades Autónomas a reclasificar algunas de sus
categorías de protección y establecer otras nuevas.
Por ello, y tras cinco años, se aprobó la nueva Ley
autonómica 12/1994, de 19 de diciembre, de Espa-

cios Naturales de Canarias, que reclasifica como
Monumento Natural al Espacio y le asigna sus ac-
tuales límites, aunque la misma Ley hará que un pe-
queño sector al Sur del espacio (Roque Agando), se
solape con la Reserva Natural Integral de Benchiji-
gua y el resto con el Parque Nacional de Garajonay.
La entrada en vigor del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales Protegidos de Cana-
rias, deroga esta última Ley, manteniendo la misma
extensión y clasificaciones para el Espacio.

Según el artículo 3 de la Directiva 92/43/CEE del
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres (directiva hábitats), y el artículo 3 del Real
Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, modi-
ficado por el Real Decreto 1.193/1998, de 12 de ju-
nio; que transponen la citada directiva, Natura 2000
es una red ecológica europea coherente, formada di-
rectamente por las Zonas de Especial Protección pa-
ra las Aves (ZEPA) y por los Lugares de Importan-
cia Comunitaria posteriormente declarados por los
Estados como Zonas Especiales de Conservación
(ZEC).

El 28 de diciembre de 2001, la Comisión Euro-
pea aprobó la declaración de los 174 lugares de im-
portancia comunitaria (LIC), que habían sido propuestos
por la Comunidad Autónoma de Canarias a través del
estado español para integrar la Lista de Lugares de
Importancia Comunitaria con respecto a la Región
Biogeográfica Macaronésica, en aplicación de la Di-
rectiva 92/43/CEE del Consejo; entre los que se en-
cuentran los de ES0000044 Garajonay (que incluye
la superficie del Monumento Natural), integrado por
la importancia del hábitat que representa y la presencia
de diversas especies animales (Columbia junoniae,
Columbia bollii, Accipiter nisus granti), y vegetales
(Sambucus palmensis, Euphorbia lambii, Cistus chi-
namadensis, Myrica rivas-martinezii, Woodwardia ra-
dicans, Trichomanes speciosus, Aeonium gomeren-
se, y Aeonium saundersii); y ES7020028 Benchijigua
(que incluye un pequeño sector al Sur del Espacio),
dada la importancia de la vegetación rupícola presente.

Con anterioridad, la Comunidad Autónoma había
designado 27 Zonas de Especial Protección para las
Aves (ZEPA), entre las que figura la de Garajonay,
que incluye parte del Espacio, y que fue declarada
por albergar la mejor representación de Palomas Tur-
qué (Columbia bollii) de Canarias, además de palo-
mas Rabiche (Columba junoniae) y Gavilanes comunes
(Accipiter nisus ssp. Granti).
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

Los principales accesos a este espacio están cons-
tituidos por la Carretera General del Sur (TF-713),
que lo atraviesa en su parte meridional, y un sende-
ro que recorre el sector occidental del Roque Agan-
do. 

Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

El Monumento de Los Roques constituye un con-
junto de pitones sálicos dejados en resalte debido a
la actuación de la erosión diferencial. Se encuentra
localizado en la meseta central de la isla de La Go-
mera, concretamente en su sector nororiental, com-
prendiendo 106,7 hectáreas en el término municipal
de San Sebastián. 

La delimitación geográfica de este espacio se en-
cuentra descrita literal y cartográficamente en el ane-
xo del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias (G-12).

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Monumento Natural tiene la con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 3.- Finalidad de protección del Monu-
mento Natural.

El Texto Refundido, al definir los Monumentos Na-
turales en su artículo 48, punto 10, señala que éstos
son espacios o elementos de la naturaleza de di-
mensión reducida, constituidos básicamente por for-
maciones de notoria singularidad, rareza o belleza,
que son objeto de protección especial.

En consideración a esto, y al punto 11 del mismo
artículo del Texto Refundido, en especial se decla-
rarán Monumentos Naturales las formaciones geo-
lógicas, los yacimientos paleontológicos y demás
elementos de la gea que reúnan un interés especial
por la singularidad o importancia de sus valores cien-
tíficos, culturales o paisajísticos. Teniendo en cuen-
ta las características particulares del monumento na-
tural, la finalidad del mismo se puede concretar en
la protección de su belleza paisajística y su riqueza
biológica, así como, en la protección de las estruc-
turas geomorfológicas, como son los pitones sálicos.

Artículo 4.- Fundamentos de protección. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del espacio protegido son los siguientes:

• Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitats ca-
racterísticos, terrestres y marinos del Archipiélago,
como son las formaciones de Monteverde.

• Albergar poblaciones de animales o vegetales que
están catalogados como especies amenazadas, altas
concentraciones de elementos endémicos o especies
que en virtud de convenios internacionales o dispo-
siciones específicas requieran una protección espe-
cial, como las palomas de la laurisilva.

• Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario, ya
que posee taxones exclusivos del área, tales como Te-
line pallida Aeonium gomerense y Euphorbia berthelotii. 

• Incluir zonas de importancia vital para determi-
nadas fases de la biología de las especies animales,
tales como áreas de reproducción y cría, refugio de
especies migratorias y análogas.

• Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus
efectivos poblacionales tales como Ilex perado ssp.
Lopezlilloi y Sonchus wilpretii.

• Albergar estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación, como son los pitones sálicos.

• Contener elementos naturales que destaquen por
su rareza o singularidad o tengan interés científico
especial. 

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La conservación del Monumento Natural, así
como la necesidad de establecer medidas de protec-
ción que frenen la degradación del medio o pérdida
de sus recursos constituyen la justificación primor-
dial para la elaboración de las presentes Normas de
Conservación, figura de planeamiento prevista para
los Monumentos Naturales en el artículo 21 del Tex-
to Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas de Con-
servación constituyen el instrumento definido por
la normativa que ha de proporcionar el marco jurí-
dico con el que regular los usos y el desarrollo de
actividades que se realicen dentro del espacio pro-
tegido.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006 10719



Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Las Normas de Conservación del Monumento
Natural tienen los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del espacio natural
en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en el mismo,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

c) Prevalecen sobre el resto de instrumentos de
ordenación territorial y urbanística. Por ello, el ar-
tículo 22.5 del Texto Refundido señala que los pla-
nes territoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas, y desarrollarlas si así lo hubieran establecido
éstas. Por su parte, la Disposición Transitoria Quin-
ta, 5 del mismo texto legal, afirma que las deter-
minaciones de ordenación urbanística establecidas
por las Normas de Conservación desplazarán a las
establecidas por el planeamiento de ordenación ur-
banística para el ámbito territorial de Espacio Na-
tural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

a) Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flo-
ra y vegetación autóctonas, la gea, las aguas y la
atmósfera y, en definitiva, mantener la dinámica y la
estructura funcional de los ecosistemas de que se
compone el monumento natural.

b) Fomentar y facilitar la investigación científica
y el estudio de los recursos naturales y culturales del
monumento natural. 

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del monumento natural, y
teniendo en cuenta, por un lado, su calidad ambien-
tal, su capacidad para soportar usos actuales y potenciales
y, por otro, la finalidad de protección contenida en
la Ley y los objetivos de las presentes Normas de Con-
servación, se ha establecido una única zona aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refun-
dido en su artículo 22.4. El ámbito de esta zonificación
queda recogido en la cartografía adjunta a escala
1:5000.

Artículo 9.- Zona de Exclusión.

1. Constituida por aquella superficie con mayor
calidad biológica o que contenga en su interior los
elementos bióticos o abióticos más frágiles, amena-
zados o representativos. El acceso será regulado aten-
diendo a los fines científicos o de conservación. Es-
ta zona abarca la casi totalidad del monumento natural,
y así, el sector del monumento natural incluido en la
reserva natural integral de Benchijigua coincide con
la zona de exclusión establecida en el Plan Director
aprobado definitivamente por el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de mayo de 2003 y en ella se apli-
cará, además de lo previsto en el presente artículo,
la definición, finalidad y limitaciones establecidas en
el citado Plan Director. Por otro lado, el sector del
monumento natural incluido en el Parque Nacional
coincide con la zona de reserva establecida en el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional
de Garajonay aprobado por Real Decreto 1.531/1986,
de 30 de mayo y en ella se aplicará, además de lo pre-
visto en el presente artículo, la definición, finalidad
y limitaciones establecidas en el citado Plan Rector
de Uso y Gestión.

2. Con carácter excepcional, el acceso rodado en
el interior de este espacio estará justificado por el in-
terés general derivado por la preexistencia de la ca-
rretera de carácter regional del Gobierno de Canarias
C-713.

Artículo 10.- Zona de Uso General.

1. Constituida por un sector, de reducida extensión,
donde se ubica un mirador y aparcamiento que per-
mite divisar una completa panorámica forestal al
Norte y también contemplar de una manera muy
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patente el grueso del mar de nubes que al cruzar a la
vertiente Sur se desintegra, experimentando el conocido
efecto Fohen. Esta zona coincide con la zona de uso
especial establecida en el Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Nacional de Garajonay aprobado por
Real Decreto 1.531/1986, de 30 de mayo y en ella
se aplicará, la definición, finalidad y limitaciones
establecidas en el citado Plan Rector de Uso y Ges-
tión.

Artículo 11.- Zona de Uso Especial.

1. Constituida por un sector cuya finalidad es dar
cabida a instalaciones y equipamientos que estén
previstos en el planeamiento territorial y urbanísti-
co. Así, comprende el trazado de la carretera de ca-
rácter regional del Gobierno de Canarias C-713 que
atraviesa al Monumento Natural, tal y como se re-
coge en la cartografía anexa.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN 
DEL SUELO

Artículo 12.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 13.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes
de la zonificación la clase de suelo más adecuada pa-
ra los fines de protección del espacio se clasifica co-
mo suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del espacio protegido in-
cluye terrenos que por sus condiciones naturales y cul-
turales, sus características ambientales y paisajísti-

cas, las funciones y servicios ambientales que desa-
rrollan y por su potencialidad productiva, deben de
ser mantenidas al margen de los procesos de urba-
nización.

Artículo 14.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 15.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos del artículo anterior las presentes
Normas de Conservación categorizan el suelo rústi-
co clasificado en las categorías de Suelo Rústico de
Protección Natural y Suelo Rústico de Protección de
Infraestructuras. 

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico de la presente
Norma de Conservación.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral y Protección de Infraestructuras.

1. El Suelo Rústico de Protección Natural está cons-
tituido por aquellas zonas de alto valor geológico y
ecológico que incluye sectores de elevada calidad y
alta fragilidad. El destino previsto es la protección
integral de sus valores naturales o ecológicos. Com-
prende la totalidad del espacio natural.

2. El Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas se corresponde al sector de la carretera C-713
que atraviesa el espacio natural. La categorización de
este suelo es para garantizar el funcionamiento de la
infraestructura viaria, estableciéndose como tal la
zona de dominio de la carretera que, en este caso, abar-
ca 8 metros medidos horizontal y perpendicular-
mente al eje de la misma desde la arista exterior de
la explanación. 

La clasificación y categorización quedan refleja-
das en el plano correspondiente del anexo cartográ-
fico.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

Artículo 17.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico de los usos e intervenciones
de las presentes Normas de Conservación es el con-
templado en el Documento Normativo del Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Nacional de Gara-
jonay aprobado por el Real Decreto 1.531/1986, de
30 de mayo, en el sector que coincide con el Parque
Nacional; y se aplicará el régimen jurídico del Plan
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Director de la reserva natural integral de Benchiji-
gua aprobado definitivamente por el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 6 de mayo de 2003 en el sec-
tor que coincida con la misma.

En cuanto al régimen de autorizaciones de este Mo-
numento Natural y dado que son órganos gestores tan-
to la Comisión Mixta de Gestión de Parques Na-
cionales de Canarias y el Cabildo Insular de La
Gomera, deberá articularse un procedimiento de co-
municación entre ambos órganos a fin de no dupli-
car las autorizaciones solicitadas, en aquel ámbito que
sea coincidente el monumento natural con el parque
nacional.

TÍTULO IV

VIGENCIA Y REVISIÓN 

Artículo 18.- Vigencia y revisión.

1. La vigencia de las presentes Normas de Con-
servación será indefinida, mientras no se revise o mo-
difique el documento. 

2. Revisión y modificación. 

a) La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. 

b) La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas de Con-
servación, constituye criterio decisivo para evaluar
la conveniencia de su modificación o revisión, es-
pecialmente el hecho de que se produzca la revisión
o modificación del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Nacional de Garajonay, aprobado por el Real
Decreto 1.531/1986, de 30 de mayo y del Plan director
de la reserva natural integral de Benchijigua aprobado
definitivamente por el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias de 6 de mayo de 2003. En todo caso, será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido. 

c) La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas de Conservación.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

730 ORDEN de 27 de abril de 2006, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Icod de los
Vinos (Tenerife) a instancia de la Asociación
de Taxistas del municipio.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por Asociación Comarcal de Empresa-
rios de Auto-Taxis y Gran Turismos de Icod de los
Vinos, isla de Tenerife, de modificación de las tari-
fas del transporte urbano en auto-taxis, para su apli-
cación en ese municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 1 de febrero de 2006 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 20 de abril de 2006, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 20 de abril de 2006, dic-
taminó emitir propuesta para reducir las tarifas soli-
citadas, todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el Acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo, que deberán ser debidamente no-
tificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/ 1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
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férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Icod de
los Vinos, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

Tarifas Importe en euros Incremento

Bajada de Bandera 1,90 euros 2,7%
diurna (1)
Bajada de Bandera 2,40 euros 4,3%
nocturna (2)
Bajada de Bandera en días 2,40 euros 4,3%
festivos (3)
Kilómetro Recorrido 0,45 euros 0,0%
Hora de Espera 11,00 euros 12,7%

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de 0,50 euros 11,1%
diciembre y 5 de enero)
Nochebuena y Nochevieja 1,00 euros 11,1%
(de 22 a 6 horas)

1.- La Bajada de Bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un Kilómetro Recorrido o su equi-
valencia en Hora de Espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 6,00 horas hasta las 22,00 horas el
festivo correspondiente.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
Lista de Precios que el Vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-

rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1838 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la realización de un servicio
consistente en la revisión del sistema informático
de valoración de bienes inmuebles de la Di-
rección General de Tributos, con objeto de
facilitar el cumplimiento de las obligaciones
legales relativas a la valoración de bienes in-
muebles y mejorar los procedimientos de ges-
tión que involucran valoraciones.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso y tramitación urgente,
para la realización de un servicio consistente en la
revisión del sistema informático de valoración de
bienes inmuebles de la Dirección General de Tribu-
tos, con objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones legales relativas a la valoración de bienes
inmuebles y mejorar los procedimientos de gestión
que involucran valoraciones.

1.- Objeto: realización de un servicio consistente
en la revisión del sistema informático de valoración
de bienes inmuebles de la Dirección General de Tri-
butos, con objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones legales relativas a la valoración de bie-
nes inmuebles y mejorar los procedimientos de ges-
tión que involucran valoraciones.

2.- Precio de licitación: 72.000 euros.
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3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución de cuatro (4) me-
ses, a contar desde el día que se estipule en el con-
trato.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: 1.440 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería sito en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas. El plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 8 días naturales contados a partir del siguiente
a la presente publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre

que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1839 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la asis-
tencia técnica para la realización de un Pro-
yecto Técnico de Implantación de Acciones
Demostrativas Prioritarias de gestión soste-
nible en el Espacio Natural Protegido del Par-
que Rural de Teno (T-13), en el ámbito del pro-
yecto Interreg-IIIB Azores-Madeira-Canarias
denominado Estrategias de desarrollo eco-
nómico, social y ecológico sostenible en los Es-
pacios Naturales Protegidos de la Macaronesia
(SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Nº de expediente: 7/06

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de una asistencia técnica para la
realización de un Proyecto Técnico de Implantación
de Acciones Demostrativas Prioritarias de gestión sos-
tenible en el Espacio Natural Protegido del Parque
Rural de Teno (T-13), en el ámbito del Programa de
Iniciativa Comunitaria Interreg-IIIB Azores-Madei-
ra-Canarias, denominado “Estrategias de desarrollo
económico, social y ecológico sostenible en los Es-
pacios Naturales Protegidos de la Macaronesia”
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(SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), con el fin de obtener
criterios técnicos que permitan a las Administracio-
nes competentes implantar acciones que provoquen
efectos favorables desde el punto de vista socio-eco-
nómico sobre la población de los ámbitos afectados.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de cinco (5) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa mil (90.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de Con-
tratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho (8) días naturales a par-
tir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, y en particular por
los señalados con los números 2, 3, 4 y 5 de la indica-
da cláusula, que deberán ser aportados en todo caso.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
(8) días naturales, contados desde el día siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3. Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia:

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
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rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Ordenación de Espacios Naturales Protegidos, en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 4ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306449 ó (928) 306472, pa-
ra cualquier cuestión relativa al Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

1840 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la asis-
tencia técnica para la realización de un Pro-
yecto Técnico de Implantación de Acciones
Demostrativas Prioritarias de gestión soste-
nible en el Espacio Natural Protegido del Par-
que Rural de Doramas (C-12), en el ámbito del
Proyecto Interreg-IIIB Azores-Madeira-Ca-
narias, denominado Estrategias de desarrollo
económico, social y ecológico sostenible en los
Espacios Naturales Protegidos de la Macaronesia
(SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Nº de expediente: 8/06.

2.OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de una asistencia técnica para la
realización de un Proyecto Técnico de Implantación
de Acciones Demostrativas Prioritarias de gestión sos-
tenible en el Espacio Natural Protegido del Parque
Rural de Doramas (C-12), en el ámbito del Progra-
ma de Iniciativa Comunitaria Interreg-IIIB Azores-
Madeira-Canarias, denominado “Estrategias de desa-
rrollo económico, social y ecológico sostenible en los
Espacios Naturales Protegidos de la Macaronesia”
(SOSTENP), cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), con el fin de obtener
criterios técnicos que permitan a las Administracio-
nes competentes implantar acciones que provoquen
efectos favorables desde el punto de vista socio-eco-
nómico sobre la población de los ámbitos afectados.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de cinco (5) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa mil (90.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de Con-
tratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife 922 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho (8) días naturales a par-
tir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y en particular
por los señalados con los números 2, 3, 4 y 5 de la
indicada cláusula, que deberán ser aportados en to-
do caso.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
(8) días naturales, contados desde el día siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3. Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Ordenación de Espacios Naturales Protegidos, en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 4ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306449 ó (928) 306472, pa-
ra cualquier cuestión relativa al Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

Consejería de Sanidad

1841 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
23 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento electromédico con desti-
no al Complejo Hospitalario Materno-Insular.-
Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-019.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
019.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 21 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 413.347,00 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.
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d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1842 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 15 de
mayo de 2006, por el que se hace público el
adjudicatario del expediente P-MI-1000/06
por procedimiento negociado, para el Hospi-
tal Universitario Materno Infantil de Canarias,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil, ha resuelto
publicar la relación de adjudicatarios del procedimiento
negociado que a continuación se relaciona, para el
Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno Infantil.

c) Número del expediente: P-MI-1000/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lote: 1.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 89.250,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de febrero de 2006 (Registro de Re-
soluciones nº 250, de 2.3.06).

b) Adjudicatario: Baxter, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 89.250,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2006.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1843 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de mayo de
2006, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios del procedimiento abier-
to celebrado en esta Gerencia, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2006-0-07/21.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: contratación del suminis-
tro de material quirúrgico.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21.

Publicación: D.O.U.E. (19.10.05), Boletín Ofi-
cial del Estado nº 259 (29.10.05) y Boletín Oficial
de Canarias nº 219 (8.11.05).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.648.340,02 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 8 de mayo de 2006.

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 424.033,40 euros.

Contratista: Ángel Conde, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 24.095,80 euros.

Contratista: Prim, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 227.116,00 euros.

Contratista: Baxter, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 177.390,00 euros.

Contratista: Orto-Medimatec, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 34.200,00 euros.

Contratista: Medical Prothesis, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 47.389,20 euros.

Contratista: Medical Canarias, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 19.008,00 euros.

Contratista: B. Braun Surgical, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 22.425,00 euros.

Contratista: Deforcan, S.L.

Nacionalidad: española.

10730 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006



Importe de adjudicación: 164.923,40 euros.

Contratista: ACJ, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 69.696,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2006.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1844 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 17 de
mayo de 2006, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de un suministro de equipos de comuni-
caciones enrutador para concentración de los
enlaces Wan de la Red Troncal Corporativa de
Datos del Gobierno de Canarias (cofinancia-
da por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional).

Por Resolución de 28 de abril de 2006, del Director
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, se acuerda la apertura del procedimien-
to de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 056 SM JD AB
OA11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipos
de comunicaciones enrutador para concentración de
los enlaces Wan de la Red Troncal Corporativa de Da-
tos del Gobierno de Canarias. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
cuarenta mil (240.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil ochocientos (4.800,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476584/6551.

e) Fax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del 19 de junio de
2006, salvo que dicho día fuese sábado o festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del 22 de junio de 2006, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
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el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

b) Fecha: a las 11,30 horas del 27 de junio de
2006. Si hubiese proposiciones enviadas por correo,
la apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día
natural siguiente a la fecha de entrega de la corres-
pondiente proposición en la oficina de Correos, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476584 y (922) 476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1845 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 21 de febrero de 2006, que empla-
za a cuantos aparezcan como interesados en
el recurso que se tramita como Procedimien-
to Ordinario nº 484/05 del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, in-
terpuesto por D. Jonathan Expósito Rodrí-
guez y Dña. María Mercedes Rodríguez Cabrera
contra la Resolución por la que se inadmite
el recurso de reposición formulado contra la
Resolución de 16 de mayo de 2005, que aprue-
ba la lista de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de Medio Ambiente, convocadas por Orden
de 20 de enero de 2005. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el recurso nº 484/05, interpuesto por D. Jonathan
Expósito Rodríguez y Dña. María Mercedes Rodrí-
guez Cabrera contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se inad-
mite el recurso de reposición formulado contra la Re-
solución de 16 de mayo de 2005, por la que se aprue-
ba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de Medio Am-
biente, convocado por Orden de 20 de enero de 2005,
y dado que el acto objeto de la impugnación podría
afectar a una pluralidad de administrados por deter-
minar, supuesto subsumible en lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 
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R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 484/05, seguido a instancia de
D. Jonathan Expósito Rodríguez y Dña. María Mer-
cedes Rodríguez Cabrera.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº 484/05
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, para que puedan comparecer ante la men-
cionada Sala en el plazo de nueve días, a partir de la
publicación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

1846 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 18 de ma-
yo de 2006, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso
164/06, Procedimiento Abreviado, seguido
por Dña. María Teresa Pérez Ortega.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Ca-
naria de fecha 20 de abril de 2006, relativo a la so-
licitud del expediente correspondiente al recurso
contencioso-administrativo nº 164/2006, seguido por
Dña. María Teresa Pérez Ortega, que ha tenido en-
trada en esta Secretaría General Técnica el día 10 de
mayo de 2006, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y en uso de las facultades que me atri-
buye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Cuatro de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente cita-
do, referente al recurso contencioso-administrativo
164/2006, interpuesto contra Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud de 15 de junio de 2006, de finalización
de la fase de selección del proceso extraordinario de

consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Pediatras de los
Equipos de Atención Primaria.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el
citado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud (Orden de
2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1847 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de mayo de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Propuesta y Resolución de
reintegro, en relación con la entidad Show
Music Factory, S.L.L.- Expte. nº 02-35/00627.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Propuesta y Resolución de
reintegro en el domicilio que figura en el expedien-
te incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibido por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 2 de mayo de 2006 fue registrado de salida el do-
cumento del tenor literal siguiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Show
Music Factory, S.L.L., referente a reintegro de sub-
vención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
22 de agosto de 2002, con número de registro 02-35/2876
se concedió a la entidad Show Music Factory, S.L.L.,
una subvención de las previstas en el programa “Desa-
rrollo de la Economía Social”, de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
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de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para
la realización de la Incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Peraza Cardozo, Nelson Faustino.
N.I.F.: 33960287M.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 28.6.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Barreto Trigo, María Alejandra.
N.I.F.: 47653384Y.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 28.6.02.

por importe de seis mil diez euros con doce cén-
timos (6.010,12 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2002.23.01.322I.470.21 L.A./P.I.
23400601, denominada “Desarrollo de la Economía
Social “, siendo el 70% del importe subvencionado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.), de la cual se
abonó el 100% en fecha 9 de septiembre de 2002.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el
artº. 12 de la mencionada Orden de 29 de diciembre
de 1998, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia de interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

“Haber incumplido con la obligación de justificar
la realización de la actividad subvencionada y su
coste real”.

Y ello es así por las siguientes razones:

1) Que el número cuarto del Resuelvo de la indi-
cada Resolución y en los mismos términos el artº. 8,
de la Orden de 29 de diciembre de 1.998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), obliga a la entidad beneficiaria a,
en el plazo de tres años y anualmente a contar des-
de la fecha de incorporación a la entidad del socio
trabajador subvencionado, entre otras, a:

a) Justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subvención,
mediante la presentación ante el Servicio Canario de
Empleo de la siguiente documentación:

• Dos fotocopias compulsadas de libro de socios
o de participaciones.

• Dos fotocopias compulsas del informe de Vida
Laboral de la empresa correspondiente a la anuali-
dad a justificar en el caso de altas en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social.

Dos fotocopias compulsas del informe de Vida La-
boral de cada uno de los socios subvencionados, co-
rrespondiente a la anualidad a justificar, en el caso
de altas en el Régimen de Autónomos.

b) A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda

c) Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa de alguno de los socios en
virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado la
subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un nue-
vo socio trabajador o de trabajo en el que concurra
alguna de las circunstancias recogidas en el punto 1.1.1
del artº. 3 de la Orden referenciada.

d) A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario Empleo, las bajas de los socios por los que se
ha percibido subvención, así como proceder a su
sustitución en el plazo de cuatro meses siguientes a
la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma.

e) A comunicar al servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto a
las condiciones tenidas en cuenta en el momento de
la concesión, así como de los compromisos y obli-
gaciones asumidos por el beneficiario.

2) Que con fecha 5 de julio de 2005 con registro
de salida nº 342.165, por parte de este Organismo se
procede a requerir la remisión en el plazo de diez días
de la siguiente documentación justificativa respecto
al tercer plazo de justificación de la subvención.

Fotocopias compulsadas de libro de socios o de
participaciones.

Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social

Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

10734 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006



En el domicilio que figura en el expediente, otor-
gándole un plazo de diez días, bajo el apercibimien-
to de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar
el correspondiente expediente de reintegro, escrito que
fue expuesto al público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Pájara desde el 30 de agosto de 2005
hasta el 22 de septiembre de 2005 y publicado en el
B.O.C. nº 171, de 30.8.05, según documentación
que obra en el expediente.

3) Que a la fecha de inicio del expediente no ha
sido cumplimentado dicho requerimiento, encon-
trándose por tanto, sin justificar el tercer plazo de la
subvención concedida, el período justificado comprende,
además de las dos primera anualidades, hasta la si-
tuación de alta que consta en la vida laboral de los
socios subvencionados 14 de septiembre de 2004, que-
dando por justificar desde el 15 de septiembre de 2004
hasta el 28 de junio de 2005.

Tercero.- Mediante resolución de fecha 3 de no-
viembre de 2005, con número de registro 05-35/2471,
escrito que fue expuesto al público en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Pájara desde el 30 de
noviembre de 2005 hasta el 30 de diciembre de 2005,
y publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 234,
de 29 de noviembre de 2005, se acordó iniciar pro-
cedimiento de reintegro de la subvención al haber in-
currido el beneficiario en las causas de reintegro
consignadas en el mencionado acuerdo, con indica-
ción del derecho que le asistía a formular alegacio-
nes, presentar documentos y pruebas que estimara por
convenientes, en el plazo de diez días, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimén Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Quinto.-Vistos el informe favorable de fiscaliza-
ción previa plena de la Intervención Delegada de la
Consejería de Economía y Hacienda en el Servicio
Canario de Empleo de fecha 20 de abril de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para exigir el reintegro
de la subvención la Directora del Servicio Canario
de Empleo a tenor de lo establecido en el artº. 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), al tra-
tarse del órgano concedente de la subvención.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-

gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 41, 42 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con el artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subvención
al incumplir el beneficiario con el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazos establecidos en la resolución de conce-
sión de la subvención y sus normas reguladoras.

Vistos los antecedentes relatados, lo establecido
en los artículos 37, 38, 40, 41 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
en relación con la Orden de 29 de diciembre, en ejer-
cicio de las competencias que reatribuye la Ley
12/2003, de 4 de abril, del servicio Canario de Em-
pleo, en relación con lo dispuesto en los artículos 69.1
y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de mo-
dificación de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Show Mu-
sic Factory, S.L.L., mediante Resolución del Direc-
tor, de fecha 22 de agosto de 2002, con registro nº
02-35/2876, al haber incurrido en causa determi-
nante de reintegro de la referida subvención, en ba-
se a los hechos y fundamentos jurídicos expuestos en
el cuerpo de la resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, en rela-
ción con el artº. 37.1 de la Ley General de Subven-
ciones, la cantidad a reintegrar asciende a mil qui-
nientos setenta y tres euros con ochenta y dos céntimos
(1.573,82 euros), por el principal hallado desde la fe-
cha no justificado del 15 de septiembre de 2004 has-
ta el vencimiento de la tercera anualidad el 28 de ju-
nio de 2005 más doscientos sesenta y tres euros con
cincuenta y un céntimos (263,51 euros) en concep-
tos de intereses legales de demora devengados des-
de la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de propuesta de la presente resolución, calculados apli-
cando el tipo de interés que se refiere el artículo 38.2
de la Ley General de Subvenciones y en los térmi-
nos señalados en la Orden de 10 de junio de 2004,
sobre liquidación de intereses de demora en el rein-
tegro de subvenciones (B.O.C. nº 134, de 13.7.04),
de acuerdo con los datos señalados en la tabla siguiente:

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, jueves 1 de junio de 2006 10735



Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
Insular de ahorros de Canarias, con el número
2052/8130/24/3510002204.

La no satisfacción de la deuda en el período vo-
luntario motivará la apertura del procedimiento re-
caudatorio por la vía de apremio. La deuda en des-
cubierto se incrementará con el recargo de apremio,
intereses de demora y costas que en cada caso sean
exigibles.

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirá,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con
la indicación de que, contra ésta, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria a 17 de mayo de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1848 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 7 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-

te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de alta tensión a 20 kV y E.T. de 160
kVA para suministro eléctrico a las explota-
ciones agrarias de Savimax, S.L., ubicada en
Valles de Ortega, término municipal de Anti-
gua (Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/191.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/191, denominado: Lí-
nea subterránea de alta tensión a 20 kV y E.T. de 160
kVA para suministro eléctrico a las explotaciones
agrarias de Savimax, S.L.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Savimax, S.L., con
domicilio en Montaña Blanca, s/n, Valles de Ortega,
término municipal de Antigua, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea entubada, trifásica,
de simple circuito, a 20 kV de tensión de servicio,
con origen en T1: nuevo apoyo A-202.400 de la lí-
nea de Tuineje; T2: centro de entrega proyectado y
su final en T1: centro entrega proyectado; T2: E.T.
que se proyecta, con longitud total de T1: 25; T2: 440
metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al
término municipal de Antigua.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en Valles de Ortega, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 160 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
88.770,74 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
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ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Antigua y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robaina.

1849 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública la iniciación
del expediente de declaración de la condición
de agua mineral-natural de las aguas proce-
dentes de la Galería La Culata, situada en el
Barranco de Las Rosadas, término municipal
de Teror (Gran Canaria).- Expte. nº 5528-TP.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que a solicitud de
D. Isidro Falcón Pérez, en representación de la enti-
dad Comunidad de Aguas de Quiebramonte, con do-
micilio en la calle Barranco del Pino, 31, del térmi-
no municipal de Teror, el día 2 de mayo de 2006,
mediante resolución nº DGIE-1556, se ha declarado
la iniciación del expediente de Declaración de la
Condición mineral-natural de las aguas procedentes
de la Galería La Culata, expediente de aguas 5528-
TP, situada en el Barranco de Las Rosadas del tér-
mino municipal de Teror, isla de Gran Canaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artº. 39 y siguientes del Real Decreto
2.857/1978, de 25 de agosto, que aprueba el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, para
que cuantos tengan la condición de interesados pue-
dan presentar cuantas alegaciones consideren oportu-
nas dentro del plazo de un mes, contando a partir del
día siguiente al de la fecha más reciente de aparición
del anuncio en cualquiera de los Boletines, Boletín Ofi-
cial del Estado o en el Boletín Oficial de Canarias.

Poniéndose de manifiesto el expediente en las de-
pendencias de esta Dirección General, en la calle
Cebrián, 3, 1º, de lunes a viernes entre las 8 y las 14
horas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2006.- El Director General de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Ayuntamiento de La Orotava
(Tenerife)

1850 ANUNCIO de 12 de abril de 2006, relativo a
las bases del concurso-oposición libre para cu-
brir en propiedad tres plazas de Educador/a
vacantes en la plantilla de personal laboral de
este Ayuntamiento.

Extracto del anuncio de las bases del concurso-
oposición libre convocado para cubrir en propiedad tres
plazas de Educador/a vacantes en la plantilla de per-
sonal laboral de este Ayuntamiento de La Orotava.

Denominación de la plaza: Educador/a, encua-
drada en la plantilla del Personal Laboral de este
Excmo. Ayuntamiento.

Referencia a los Boletines donde aparecen los da-
tos completos de la convocatoria:

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife donde aparecen los datos completos de la
convocatoria de referencia: número 32, de fecha 6 de
marzo de 2006.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife donde aparece modificación de las bases de
la convocatoria de referencia: número 54, de fecha
12 de abril de 2006.

La Orotava, a 12 de abril de 2006.- El Alcalde, Isaac
Valencia Domínguez.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

1851 ANUNCIO de 17 de abril de 2006, relativo a
la convocatoria y bases para la provisión, me-
diante el sistema de concurso-oposición en
turno restringido de diversas plazas ofertadas
por el proceso de funcionarización de plazas
de personal laboral fijo.

A medio del presente se hace de público conoci-
miento que en el Boletín Oficial de 1a Provincia de
Las Palmas de fecha 14 de abril de 2006, aparece pu-
blicada íntegramente la convocatoria y bases para la
provisión, mediante el sistema de concurso-oposición
en turno restringido correspondiente al proceso de fun-
cionarización de las siguientes plazas de personal
laboral fijo, incluidas en el Plan de Empleo aproba-
do por el Ayuntamiento Pleno de Puerto del Rosario,
en sesión celebrada el 31 de marzo de 2003:
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- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: Pedagogo.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: Psicólogo.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica. Número de vacantes: 5. Deno-
minación: Trabajador Social/Educador Familiar.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Maestro Industrial-Técnico
Especialista en Metal.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 2. Denominación: Maestro Industrial-Técnico
Especialista en Electricidad.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Coordinador Cultural.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Coordinador Juvenil.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Monitor de Servicios Socia-
les.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: Auxiliar Administrativo.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 3. Denominación: Capataz.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Informador Juvenil.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Animador Sociocultural.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Animador Socio-Comunitario.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 10. Denominación: Oficial de Primera.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 8. Denominación: Oficial de Segunda.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración General
Subescala Subalterno. Número de vacantes: 2. De-
nominación: Subalterno.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 4. Denominación: Auxiliar de Ayuda a Domici-
lio.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 28. Denominación: Limpiadora.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales. Número de vacan-
tes: 15. Denominación: Peón.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición en turno restringido reservado a per-
sonal laboral fijo del Ayuntamiento de Puerto del
Rosario, se dirigirán al señor Alcalde Presidente de
esta Corporación en el plazo de los veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la misma convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado, conforme establece la base
tercera por la que se rige la presente convocatoria.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a 17 de abril de 2006.- El Al-
calde Presidente, Marcial Morales Martín.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

1852 EDICTO de 11 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000657/2005.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2006.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 657/2005, promovidos por Dña. Isabel
Leonides Armas Machado, representada por la Pro-
curadora Dña. María del Pilar Medina Palazón y ba-
jo la dirección de la Letrada Dña. María Candelaria
Hernández González, y siendo demandado D. César
Rafael Duarte Pereira, en rebeldía en el procedi-
miento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. María del Pilar Medina Palazón, en nom-
bre y representación de Dña. Isabel Leonides Armas
Machado, contra D. César Rafael Duarte Pereira, en
rebeldía en el procedimiento, debo decretar y decre-
jo el divorcio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil don-
de se halla inscrito el matrimonio, a fin de practicarse
la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
César Rafael Duarte Pereira, declarado en rebeldía
procesal y con paradero desconocido, expido y libro
el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de ma-
yo de 2006.- La Secretaria Judicial.

Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA)

1853 ANUNCIO de 28 de abril de 2006, de la Ge-
rencia, por el que se hacen públicos los Acuer-
dos del Patronato de la Fundación de 19 de
abril y 28 de abril de 2006, por los que se pro-
cede a la selección de las entidades que ges-
tionarán Gabinetes de Orientación e Inserción
Profesional en el ejercicio 2006 y se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la rea-
lización de acciones de intermediación labo-
ral en el 2006.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado
sexto de la base octava de la convocatoria aprobada
por el Patronato el 24 de febrero de 2006, por la que
se establecieron las bases reguladoras de la colabo-
ración entre la Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA) y las entidades que ges-
tionaran Gabinetes de Orientación e Inserción Pro-
fesional y se convocaron para el 2006 subvenciones
para la realización de acciones de intermediación la-
boral (B.O.C. nº 61, de 28.3.06), se procede a dar pu-
blicidad respecto de las subvenciones concedidas.

Por acuerdo del Patronato de la Fundación Cana-
ria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA), de
fecha 19 de abril de 2006, se procedió a la aproba-
ción de las entidades seleccionadas como gestoras de
Gabinetes de Orientación e Inserción Profesional pa-
ra 2006, con la puntuación indicada en el anexo I. En
la misma sesión, se acordó la no aprobación de la so-
licitud contemplada en el anexo II, así como la no ad-
misión a trámite de las solicitudes  expresadas en el
anexo III.

Con fecha 28 de abril de 2006, mediante acuerdo
del Patronato de la Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA), se le concedió a las en-
tidades seleccionadas como gestoras de Gabinetes de
Orientación e Inserción Profesional para 2006, las sub-
venciones previstas en la convocatoria, en las cuan-
tías que se indican en el anexo IV.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2006.- El
Gerente, Eduardo Padilla Arencibia.
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